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“NINGÚN HoMBRe eS tAN PeRFeCto QUe 
No NeCeSIte MeJoRARSe”

Epicteto

Creemos que al poner esta Guía Técnica a la disposición  

del equipo de salud, tomará un  gran valor, pues  

la dedicada participación del personal potenciará 

 la inmensa tarea de promover el autocuidado  

de la salud de todas las familias mexicanas, logrando  

así un pueblo más participativo y sano.

LO	QUE	SE	ESCUCHA	SE	OLVIDA,

LO	QUE	SE	VE	SE	RECUERDA,

PERO	SI	SE	HACE,	SE	APRENDE
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INtRoDUCCIóN

La salud de la población es un derecho constitucional y es respon-
sabilidad de cada persona cuidarla y mantenerla con ayuda de las 
instituciones de salud. 

Se sabe que las enfermedades infecciosas o crónicodegenera-
tivas pueden adquirirse en la infancia y que muchas de ellas pue-
den evitarse mediante acciones de atención primaria a la salud, 
con lo cual se garantizará que los adultos mayores de 60 años 
tengan una mejor calidad de vida.

La promoción de la salud es el proceso en el que fundamen-
talmente se genera la participación de la población para asegurar 
un mayor control sobre su propia salud, brindándole de manera 
oportuna la información y orientación necesarias a fin de que ten-
ga herramientas para mejorarla y/o mantenerla.

La Guía Técnica es un apoyo para el personal de salud que se 
encarga de atender y orientar a los adultos mayores de 60 años 
y a sus familiares y/o cuidadores en relación con el manejo de la 
Cartilla Nacional de Salud.

Para ello, se presentan las acciones que tienen un alto impacto 
en la preservación de la salud de los adultos de 60 o más años, 
agrupadas en cuatro grandes procesos que se incluyen en el Pa-
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Guía Técnica Para la carTilla nacional de Salud12

quete Garantizado de Servicios de Promoción y Prevención de la 
Salud y que son: promoción de la salud, nutrición, prevención y 
control de enfermedades y detección de enfermedades.

estas acciones se realizarán en las unidades médicas con el 
equipo de salud conformado para este fin, entregando un servicio 
oportuno y de calidad.

 esperamos que esta Guía proporcione las herramientas que 
contribuyan a un mejor desempeño de las acciones que el perso-
nal de salud brinda a la población.
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MARCo De ReFeReNCIA

el envejecimiento es un proceso de la vida que no es sinónimo de 
enfermedad; sin embargo, muchas patologías inician en etapas 
tempranas de la vida y persisten al llegar a la vejez, asociándose a 
otras enfermedades y complicaciones.

el proceso del envejecimiento demográfico en México no es 
reversible, pues los adultos mayores del mañana ya nacieron. Las 
generaciones más numerosas, las nacidas entre 1960 y 1980, 
ingresarán al grupo de 60 años o más, a partir del 2020 y eso se 
verá reflejado en el aumento de las proporciones de adultos ma-
yores en las próximas décadas.

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CoNAPo), 
en 2007 el número de adultos mayores estimado era de 8 476 
136, de los cuales 54.3% eran mujeres y 45.7% eran hombres; 
45.6% de los adultos mayores cuentan con algún tipo de segu-
ridad social; de éstos, 46.8% están registrados de manera simul-
tánea en dos o más instituciones de seguridad social. existe una 
tendencia hacia un crecimiento poblacional de adultos mayores, 
la cual es atribuible al aumento de la esperanza de vida, lo que 
contribuye al incremento de diversas enfermedades.

Las enfermedades crónicas no transmisibles (eCNt) que se 
presentan en los adultos mayores aumentarán en el futuro, por lo 
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Guía Técnica Para la carTilla nacional de Salud14

que los costos de atención a la salud se incrementarán, debido  
a que este tipo de padecimientos son de larga duración e implican 
el uso de terapias basadas en tecnologías y medicamentos cos-
tosos, asociándose a periodos de hospitalización prolongados y 
frecuentes, sin que necesariamente se prolongue la vida del indi-
viduo o la calidad de la misma.

en países en desarrollo como el nuestro, el fenómeno de la 
transición epidemiológica y demográfica genera un doble proble-
ma de salud pública, al presentarse un rezago en la atención de 
las enfermedades transmisibles y al mismo tiempo el aumento 
incesante de las eCNt en las últimas décadas, lo que genera un 
importante descontrol en los servicios de salud.

el principal problema a que se enfrentan los adultos mayores  
radica en la falta de sensibilización y educación de todos los sec-
tores hacia una cultura en pro del envejecimiento. el desapego 
en la atención del adulto mayor y sus necesidades favorece la 
disminución en su calidad de vida; además, es necesario ampliar 
las políticas en materia de salud para el adulto mayor, así como 
destinar una cantidad mayor de recursos, con la finalidad de lo-
grar su atención integral.

Las principales enfermedades que aquejan a este grupo pobla-
cional son: enfermedades del corazón, diabetes mellitus, tumores 
malignos y padecimientos cerebrovasculares, las cuales pueden 
llevar a un deterioro en la integridad de la salud e incluso a la 
muerte entre la población de adultos mayores.

esta situación nos lleva a la existencia de una mayor demanda 
de los servicios de salud por parte de este grupo de población, el 
cual tiene necesidades especiales que deben satisfacerse. 

el envejecimiento plantea situaciones específicas de salud que 
obedecen a tres factores principales: 

• La disminución de la funcionalidad física y mental, ya que 
sólo 34.7% del total de esta población se encuentra en el 
mercado de trabajo.
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adulToS mayoreS de 60 añoS o máS 15

• el aumento de enfermedades crónicodegenerativas o de sus 
complicaciones.

• Una mayor frecuencia de problemas psicológicos y sociales 
asociados a dependencia familiar o económica. en 2005, se 
registraron en el país alrededor de 24.8 millones de hogares; 
en 6.1 millones de éstos vive al menos una persona de 60 años 
o más de edad; estos hogares representan 24.6% del total.

Los siguientes datos nos dan un panorama de la situación de sa-
lud por la que atraviesa este grupo de edad:

• Los principales motivos de consulta son, por orden de impor-
tancia: infecciones respiratorias agudas, enfermedad diarrei-
ca, infecciones de vías urinarias, gastritis, tiñas, hipertensión 
arterial y diabetes mellitus.

• La principal causa de ingreso hospitalario en ambos sexos 
es la diabetes mellitus y su principal complicación, que es la 
insuficiencia renal; otras que se encuentran en los primeros 
lugares y que pueden prevenirse, o bien limitar los daños, 
son la hiperplasia de la próstata, la bronquitis, el enfisema y 
otras enfermedades pulmonares en el hombre, así como la 
fractura del fémur y de otros huesos en la mujer, debido a 
problemas de osteoporosis.

• Las principales causas de mortalidad en adultos mayores son 
similares a las de hospitalización; en primer lugar, diabetes 
mellitus, seguida de tumores malignos, infarto agudo al mio-
cardio, otras enfermedades isquémicas del corazón y de la 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

• Las tasas de morbilidad y mortalidad más altas por cáncer 
cérvicouterino y cáncer de la mama se encuentran en las 
mujeres mayores de 60 años.

Los padecimientos del adulto mayor se deben en gran medida 
a los inadecuados hábitos relacionados con la alimentación, a la 
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Guía Técnica Para la carTilla nacional de Salud16

poca actividad física y a las adicciones, principalmente tabaquis-
mo y alcoholismo.

Por otro lado, es fundamental concebir al adulto mayor como 
más interdependiente de su medio social y familiar que a otros 
grupos de edad.

La atención a la salud en el mayor de 60 años o más requiere 
de acciones integrales para la prevención, detección y tratamien-
to oportuno de las enfermedades más frecuentes, así como de 
la educación para la salud y la incorporación a grupos de ayuda 
mutua que le permitan mejorar su calidad de vida, prolonguen su 
bienestar general y promuevan una existencia activa y productiva 
por periodos más prolongados.

Para lograr lo anterior, todas las dependencias de salud, en  
coordinación con la Secretaría de Salud, se unirán para desarrollar 
y aplicar acciones de promoción y prevención mediante el otor-
gamiento del Paquete Garantizado de Servicios de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

La Guía Técnica de los Adultos Mayores de 60 años o más 
es un complemento de la Cartilla Nacional de Salud y un apoyo 
para el personal de salud que se encarga de atender y orientar a 
la población.

Las acciones que se otorgarán al grupo de 60 años o más y la 
frecuencia con la que deberán de ser realizadas por el personal de 
salud son las siguientes:

Acción

Incorporación al programa de salud
Alimentación correcta
Actividad física
Salud bucal
Salud sexual y reproductiva

Frecuencia

Permanente en cada consulta 
o contacto con los servicios 
de salud

PROMOCIÓN	DE	LA	SALUD
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adulToS mayoreS de 60 añoS o máS 17

Acción

evaluación y vigilancia del estado 
nutricional
Índice de masa corporal

orientación alimentaria

Frecuencia

Por lo menos una vez al año.

en cada consulta o contacto con los 
servicios de salud
Permanente

NUTRICIÓN

Acción

envejecimiento saludable
Higiene postural (corrección de 
defectos posturales)
Prevención y tratamiento 
de  adicciones (tabaquismo, 
alcoholismo y farmacodependencia)
Violencia familiar
Prevención de accidentes (con 
énfasis en caídas)
Infecciones de transmisión sexual 
VIH-SIDA
Prevención de tuberculosis
Cáncer cérvico-uterino y mamario
Prevención de enfermedades 
prostáticas 
Sobrepeso, obesidad, diabetes 
mellitus, hipertensión arterial y  
dislipidemias
entorno favorable a la salud
Dueños responsables con animales 
de compañía
Incorporación  a Grupos de 
Ayuda Mutua (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, sobrepeso, 
obesidad, adicciones)

Frecuencia

Permanente en cada consulta o 
contacto con los servicios de salud
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Acción

Esquema	de	vacunación
Neumocócica polisacárida
td

Influenza

otras vacunas
Prevención de VIH-SIDA e ItS
(orientación y consejería)

Prevención de adicciones 
(orientación y consejería)

tratamiento tuberculosis pulmonar 

Quimioprofilaxis tuberculosis 
pulmonar
Salud bucal

Detección de placa bacteriana
Instrucción en técnica de cepillado 
dental
Instrucción de uso del hilo dental 
Revisión de tejidos bucales e 
higiene de prótesis

Frecuencia

Dosis única a partir de los 65 años
Primera dosis a partir de los 60 años 
sin antecedente vacunal
Segunda dosis de cuatro a ocho 
semanas después de la primera
Refuerzo cada cinco o diez años
Una dosis cada año a partir de los 
60 años

en pacientes con factores de riesgo 
en cada consulta o contacto con los 
servicios de salud
en pacientes con factores de riesgo 
en cada consulta o contacto con los 
servicios de salud
en pacientes con tos productiva 
o al haber contacto con casos de 
tuberculosis pulmonar
Permanente cuando se tienen casos 
positivos
Cada seis meses o al menos una vez 
al año

PREVENCIÓN	Y	CONTROL	DE	ENFERMEDADES

Acción

examen clínico de mama
Mastografía

Frecuencia

Cada año de 60 a 69 años
Cada dos años hasta los 69 años

DETECCIÓN	DE	ENFERMEDADES
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el personal de salud de las unidades médicas será el responsa-
ble de llevar a cabo estas acciones.

La estrategia idónea para transmitir la información a la pobla-
ción es la educación para la salud, a través de la cual los adultos 
mayores de 60 años o más y/o su acompañante reciben informa-
ción sobre el cuidado de su salud. 

La educación para la salud es un derecho, ya que es un recur-
so que contribuye en la obtención de una mejor calidad de vida; 
al adquirir y construir conocimientos sobre la salud, es el adulto 
mayor quien va a desarrollar valores, habilidades y actitudes para 

Acción

entrega de condón

Vasectomía
orientación/consejería (derechos 
sexuales y reproductivos)

Frecuencia

en cada consulta o contacto con los 
servicios de salud
Permanente
Permanente, en cada consulta o 
contacto con los servicios de salud

SALUD	REPRODUCTIVA

Acción
 
Papanicolaou

Medición de glucosa en sangre capilar
Medición de la presión arterial
Medición del colesterol

Baciloscopía

otras detecciones: dislipidemias, perfil 
de lípidos

Frecuencia

Cada tres años después de dos 
resultados negativos hasta los 64 
años.
en mujeres mayores de 64 años 
sin detección previa hacer sólo dos 
estudios con diferencia de un año
Cada tres años
Cada año
Cada 3 años hasta los 74 años de 
edad en población no diabética o no 
hipertensa
A pacientes que presenten tos con 
flemas
Cada 3 años a partir de los 30 años en 
población no diabética o no hipertensa
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Guía Técnica Para la carTilla nacional de Salud20

una vida sana, al mismo tiempo que adquiere la capacidad de for-
mar y establecer comportamientos y hábitos saludables.

La educación para la salud es un proceso social, organizado, 
dinámico y sistemático que motiva y orienta a las personas a 
desarrollar, reforzar, modificar o sustituir conductas por aquellas 
que son más saludables en lo individual, lo familiar y lo colectivo, 
para lo cual se deberá tener en cuenta lo siguiente:

• elabore el cronograma de educación para la salud del adulto 
mayor, incluidos los temas de salud del adulto mayor.

• Para invitar a los pacientes al programa educativo, elabore 
volantes en los que especifique el nombre del tema, lugar, 
fecha y horario de los mismos, con el propósito de que todos 
los pacientes tengan acceso a las acciones educativas.

• Recuerde que la educación participativa es la que garantiza 
un mayor aprendizaje y que para aplicarla es importante lo-
grar la confianza de los participantes, desarrollar los temas 
en forma clara y precisa, con un lenguaje accesible, compar-
tiendo experiencias que sirvan para aclarar conceptos y sa-
car conclusiones útiles para la mayoría.

• La mejor manera de educar es con el ejemplo; procure que 
su lenguaje, apariencia, actitud y conducta, sean para los 
participantes en el grupo, una evidencia de que usted está 
convencido y de que aplica en su vida cotidiana las recomen-
daciones que dan en las sesiones educativas.

el trabajo del prestador de servicios en la educación del adulto 
mayor debe ir encaminado a:

• Incrementar los factores protectores para evitar riesgos a tra-
vés de un proceso educativo que contribuya a la prevención 
de aquellas condiciones y enfermedades que afectan con ma-
yor frecuencia la salud y la independencia del adulto mayor.

• establecer junto con la comunidad y las instituciones que se 
disponga, redes de apoyo que permitan afrontar los riesgos.
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1. PRoMoCIóN De LA SALUD

1.1 incorPoración al ProGrama de Salud

Objetivo

Incorporar a todos los adultos mayores de 60 años o más al pro-
grama de salud mediante la entrega del Paquete Garantizado de 
Servicios de Salud que se otorgará en las diferentes instituciones 
de salud.

Procedimiento

Para la atención integral y la entrega del Paquete Garantizado 
deberán realizarse todas las acciones que se marcan en la Cartilla 
Nacional de Salud,  por parte del personal de salud correspon-
diente.

La entrega del Paquete Garantizado de Salud deberá realizarse 
en todo momento que el personal de salud tenga contacto con el 
paciente.
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Debe explicarse claramente a los adultos mayores de 60 años, 
a sus familiares y/o cuidadores cada una de las acciones de pre-
vención y promoción que corresponda realizar de acuerdo con 
su edad y debe invitarlos a que la realicen de ser posible en ese 
momento.

Cuando se incorpore al adulto mayor de 60 años o más al pro-
grama, deberá revisarse la Cartilla Nacional de Salud y en caso de 
no contar con ella,  deberá proporcionársela y  anotar las acciones 
que se realicen.

en cada consulta, el personal de salud hará lo siguiente:
• Reciba y salude amablemente al paciente y a su acompañan-

te, preséntese por su nombre e invítelos a tomar asiento; 
pregunte cuál es el motivo por el que acuden al servicio.

• Solicite la Cartilla Nacional de Salud  y verifique qué accio-
nes le corresponden de acuerdo con su edad; infórmeles so-
bre su importancia y utilidad.

• Invite a los mayores de 60 años o más a la lectura de temas 
de salud relacionados con su edad.

• Invite al paciente y/o familiares a participar en las sesiones 
educativas y en los Grupos de Ayuda Mutua que se organi-
cen en la unidad de salud, informándoles sobre las fechas y 
horarios en los que están programados.

• Cuando sea necesario, refiera al paciente a otros servicios o 
niveles de atención y asegúrese de que reciba una cita para 
su atención posterior.

• Acuerde con el paciente o con su acompañante la fecha de 
la siguiente consulta y regístrela en la Cartilla Nacional de 
Salud en el espacio correspondiente a la atención médica.

• Anote las acciones realizadas en la Cartilla Nacional de Sa-
lud  y en los formatos de registro para el sistema de informa-
ción de acuerdo con la institución que corresponda (RAIS, 
SIMF, SIS, etc.).
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Las acciones que debe realizar el personal de salud, enfermera 
y/o promotor en cada consulta son:

• Revise la Cartilla Nacional de Salud  e identifique las accio-
nes de salud que el adulto mayor va a recibir de acuerdo con 
su edad. 

• evalúe el estado nutricional a través de la toma de talla y 
peso, tomando en cuenta el IMC y las tablas que aparecen 
en la Cartilla Nacional de Salud.

• Registre el estado nutricional en la Cartilla Nacional de  
Salud.

• oriente al paciente y/o cuidador sobre la alimentación co-
rrecta.

• Aplique las vacunas correspondientes de acuerdo con el es-
quema de vacunación; explique las posibles reacciones se-
cundarias y la conducta que se debe seguir en esos casos.

• Informe sobre la higiene postural y la importancia de la acti-
vidad física.

1.2 alimenTación correcTa

Objetivo

Promover hábitos de alimentación correcta en los mayores de 60 
años o más, a fin de favorecer un estado de nutrición adecuado 
para prevenir sobrepeso, obesidad y enfermedades relacionadas 
con la nutrición.
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Procedimiento

• en la primera atención que brinde a los mayores de 60 años 
o más, pregunte por sus costumbres alimentarias. 

• Informe a los mayores de 60 años o más de los beneficios de 
la alimentación correcta. 

• Identifique a quienes tienen problema de sobrepeso y obe-
sidad e invítelos a incorporarse a los Grupos de Ayuda Mu-
tua.

La alimentación en los mayores de 60 años o más se modifica por 
muchos factores, como pueden ser el estar solos, estar desden-
tados, no tener posibilidad económica para comprar alimentos, 
estar incapacitados físicamente, entre muchas otras causas.

Sin embargo, debe procurarse que tengan una alimentación 
correcta para que en esta etapa no se agraven o compliquen algu-
nos problemas de salud que ya tienen.

Al igual que en todas las edades, los hábitos alimentarios de 
la familia son influidos por varios factores: el lugar geográfico en 
donde viven (vegetación, clima, etc.), la disponibilidad de ali-
mentos en la región y las diversas experiencias y costumbres que 
están presentes en cada comunidad y que van desde la manera 
en que se seleccionan y preparan los alimentos hasta la forma en 
que se consumen.

Los hábitos o tradiciones alimentarios frecuentemente se ba-
san en conocimientos adquiridos por experiencias y costumbres 
de cada comunidad.

estos conocimientos y costumbres se aplican y se transmiten 
de madres a hijos y van desde la manera en que seleccionan y 
preparan los alimentos hasta la forma en que se consumen desde 
la infancia hasta la edad adulta.

Sin embargo, no se trata de comer cualquier alimento, sino de 
obtener una alimentación que proporcione los nutrimentos que 
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se necesitan de acuerdo con la edad,  la actividad física, trabajo, 
sexo y estado de salud.

el organismo humano requiere de agua y otras sustancias ne-
cesarias para la formación de tejidos (músculos, huesos, dientes, 
etc.) y tener la energía necesaria para moverse y realizar las acti-
vidades diarias, y así mantener el buen funcionamiento del orga-
nismo y protegerse de enfermedades.

Consumir alimentos en poca o demasiada cantidad hace que 
se presenten enfermedades, como desnutrición y obesidad, o 
deficiencias de vitaminas y minerales que ocasionan diferentes 
trastornos.

Los alimentos aportan energía, proteínas, vitaminas y minera-
les en diferentes cantidades.  Por ello y de acuerdo con los nutri-
mentos que en mayor cantidad contienen, éstos se clasifican en 
tres grupos:

• Grupo	1,	verduras	y	frutas: constituyen la fuente principal 
de vitaminas y minerales para el buen funcionamiento de 
todas las partes del cuerpo: ojos, sangre, huesos, encías y 
piel, entre otros.

• Grupo	 2,	 cereales	 y	 tubérculos: proporcionan la energía 
para la fuerza y el desarrollo de las actividades diarias.

• Grupo	3,	leguminosas	y	alimentos	de	origen	animal: dan 
al cuerpo las proteínas necesarias para formar o reponer di-
ferentes tejidos, como músculos, piel, sangre, pelo y huesos, 
permitiendo además el crecimiento y desarrollo adecuados. 
Ayudan también a combatir las infecciones.

Para tener una alimentación correcta, cada familia debe apro-
vechar lo mejor posible los alimentos que tiene a su alcance y 
procurar que las comidas del día reúnan las siguientes caracte-
rísticas:

• Completa: que contenga todos los nutrimentos. Incluir en 
cada comida alimentos de los tres grupos; no existe un solo 
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alimento o grupo de alimentos que proporcione al individuo 
todas las sustancias que requiere.

• Equilibrada: que los nutrimentos guarden las proporciones 
apropiadas entre sí. Se recomienda comer alimentos que 
tengan la cantidad de sustancias nutritivas recomendadas 
para mantenerse sanos.

• Higiénica: preparar los alimentos con la limpieza necesaria 
para no enfermarse.

• Suficiente: consumir en cada comida la cantidad necesa- 
ria de alimentos para cubrir las necesidades nutricias y para 
que el adulto mayor tenga una buena nutrición y un peso 
saludable.

• Variada:	incluir alimentos de cada grupo y de diferentes sa-
bores, colores, olores y consistencias en cada comida, para 
evitar la monotonía y asegurar el consumo de los diferentes 
nutrimentos que requiere el organismo.

• Adecuada: incluir alimentos que estén acorde con los gustos 
y la cultura de quien los consume y ajustados a sus recursos 
económicos, sin que ello signifique que se deban sacrificar 
sus otras características.

La alimentación correcta no necesita ser costosa; depende más 
bien de una adecuada selección de los alimentos. La publicidad 
que se da a ciertos productos o los empaques llamativos en los 
que se venden no hace más nutritivo el alimento, pero sí más 
caro.

en su atención a adultos mayores de 60 años, difunda las si-
guientes recomendaciones generales:

1. Con el fin de proteger los huesos y evitar su porosidad, fra-
gilidad y probable fractura, es recomendable consumir alimen-
tos ricos en calcio, como la leche, la tortilla de maíz, los quesos 
frescos, el atún, la sardina, los charales y la leche de soya, entre 
otros.

Prohibida su reproducción parcial o total. 
Dirección General de Promoción de la Salud.



adulToS mayoreS de 60 añoS o máS 29

2. La exposición al sol diariamente durante periodos cortos 
de tiempo y consumir alimentos ricos en vitamina D, como le- 
che de vaca enriquecida, leche de soya, quesos frescos, mante-
quilla, yema de huevo, pescado y cereales enriquecidos, favore-
cen la absorción de calcio de los alimentos y permiten fijarlos a 
los huesos.

3. el consumo de vitamina A ayuda a mantener en buen esta-
do la vista y retrasa algunos problemas, como las cataratas; esta 
vitamina se encuentra en alimentos como aceite de hígado de 
pescado, leche, quesos frescos, carne de res, pescados, sardina, 
atún, trucha, charales, yema de huevo, aceite de soya, así como 
alimentos que contengan carotenoides, que son sustancias que 
ayudan a la formación de esta vitamina. entre ellos tenemos: 
zanahoria, espinaca, perejil, brócoli, acelga, calabaza, pimientos 
(rojo, amarillo y verde) y jitomate; de las frutas, encontramos du-
razno, naranja, chabacano, melón, ciruela, toronja y mandarina.

4. Se recomienda incrementar el consumo de fibra soluble 
para evitar el estreñimiento y garantizar que el sistema digestivo 
se mantenga saludable; las fuentes de fibra son frutas y verduras 
con cáscara, cereales integrales y leguminosas (como garbanzo, 
frijol, alubias, lentejas y habas).

5. es recomendable disminuir el consumo de sal, ya que el ex-
ceso de alimentos ricos en sodio (refrescos carbonatados, conso-
més, salsa de soya, salsa inglesa, alimentos enlatados, ahumados 
o en salmuera, papas fritas y frituras comerciales) contribuyen a 
un aumento en la presión arterial.

6. evitar el consumo de productos ricos en azúcares, grasas 
saturadas y grasas trans, como botanas, dulces y refrescos, debi-
do a su alto contenido de calorías, que favorecen una ganancia de 
peso. Las grasas trans se identifican en aquellos productos indus-
trializados que tengan como ingrediente los aceites “parcialmen-
te hidrogenados”; su consumo provoca la acumulación de grasa 
en las arterias, poniendo en riesgo la salud cardiovascular.
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7. Moderar el consumo de café, ya que la cafeína actúa sobre 
el sistema nervioso y provoca la pérdida del sueño e irritabilidad; 
asimismo, impide una adecuada absorción del calcio.

8. evitar el consumo de bebidas alcohólicas, ya que el alcohol 
reduce el apetito y ocasiona pérdida de líquidos y vitaminas como 
la C y las del complejo B.

9. Moderar el consumo de alimentos altos en colesterol como: 
vísceras, riñones, hígado de pollo y res, yema de huevo, mante-
quilla, camarones, pulpo, ostiones, queso crema, queso manche-
go, quesos amarillos, queso chihuahua.

10. tomar un mínimo de 2 litros (8 vasos) de agua al día, so-
la o de fruta; evitar el consumo de refrescos y jugos embotellados 
o enlatados.

11. Combinar un cereal, como el maíz o el arroz, con una legu-
minosa, como el frijol o el garbanzo, para aumentar la cantidad de 
proteínas, además que el cuerpo puede aprovecharlas mejor.

12. evitar el consumo de refrescos, pastelillos, chocolates o 
frituras, ya que además de ser muy caros, no nutren.

1.3 acTividad fíSica

Objetivo

Promover la actividad física sistemática para disminuir la inciden-
cia de sobrepeso, obesidad, diabetes mellitus, hipertensión arte-
rial, cáncer, depresión y osteoporosis, entre otras enfermedades 
que afectan al adulto mayor de 60 años o más.
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Procedimiento

Dar información sobre los siguientes aspectos:
La actividad física es una de las estrategias para la prevención 

primaria de enfermedades como la hipertensión arterial, las en-
fermedades cardiovasculares en general, los problemas respirato-
rios, la osteoporosis y otras enfermedades.

también tiene importancia en la prevención secundaria de en-
fermedades cardiovasculares, entre otras. De igual manera, dis-
minuye los riesgos de mortalidad en los adultos mayores de 60 
años o más, cuando se realiza bajo un régimen moderado y no 
bajo un ritmo vigoroso o nulo.

Si la actividad física es buena para la gente a cualquier edad, 
entre los mayores de 60 años o más hace que sus huesos y sus 
músculos sean más fuertes; cuando sus músculos son fuertes, tie-
nen menos probabilidad de caerse; si se caen, los huesos fuertes 
tienen menos probabilidad de romperse.

La actividad física regular también es buena para el cerebro; 
estudios recientes han demostrado que la gente que regularmen-
te camina rápidamente, tienen más capacidad para tomar deci-
siones que otras personas que no son activas físicamente.

Se sabe que la diabetes, la enfermedad coronaria y muchos 
problemas de salud crónicos (continuos) mejoran incluso con 
cantidades moderadas de actividad física. Para las personas que 
tienen estas condiciones, no hacer ejercicio es un riesgo mayor 
que las lesiones relacionadas con el ejercicio.

es necesario que el médico valore el estado de salud de los 
adultos mayores de 60 años o más para que les recomiende la 
cantidad y tipo de ejercicio que pueden realizar y les informe que 
al principio es muy factible que les duelan los músculos, lo cual 
no es un motivo para suspender la actividad; el dolor leve desapa-
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recerá en unos pocos días, a medida que el cuerpo se acostumbra 
más a la actividad física.

Para la mayoría de las personas, caminar es una de las acti-
vidades más fáciles de realizar; se recomienda iniciar con una 
caminata diaria de 15 minutos y posteriormente aumentar gra-
dualmente hasta llegar a 30 minutos. 

La actividad física más recomendable para la mayoría de las 
mujeres y los hombres de esta edad es la aeróbica y es tan sencillo 
como caminar, trotar, correr, andar en bicicleta, subir las escaleras 
durante más de 30 minutos, cinco veces por semana. 

es recomendable no llegar a la fatiga y realizar al inicio ejer-
cicios de calentamiento, así como de relajación al final de la ru-
tina.

La actividad física debe desarrollarse de manera programada y 
gradual, yendo de menos a más paulatinamente y durante perio-
dos determinados.  

Una buena parte de la condición física depende del equilibrio 
que mantenga entre su alimentación y su gasto de energía. Igual-
mente, la alimentación es el principal complemento de la activi-
dad física para prevenir las afecciones del corazón y mejorar la 
salud en general.

Recomiende hacer actividad física con un compañero, ya que 
ésta es la mejor motivación para hacerse a este hábito; puede 
unirse a un grupo de caminantes con vecinos o amigos; si tiene 
un perro, puede llevarlo a caminar.

también puede recomendar  trabajar en el jardín, bailar o na-
dar. La actividad puede ser algo que se  disfrute y que además sea 
bueno para su salud.

Informe a los adultos mayores de 60 años o más sobre el pro-
grama de ejercicios para el cuidado de la salud en su unidad de 
salud, o bien coordínese con el centro social o deportivo más cer-
cano para que atienda a los adultos mayores referidos por la uni-
dad médica y los incorpore a alguna actividad física sistemática.
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1.4 Salud bucal

Objetivo

Fomentar, promover y concientizar en las mujeres y los hombres 
adultos mayores de 60 años o más sobre la importancia que tiene 
su salud bucal como parte integral de la salud general, a través de 
acciones educativas preventivas para adquirir y conservar buenos 
hábitos de autocuidado bucal; asimismo, identificar las principa-
les enfermedades bucales como parte de una nueva cultura en 
salud bucal.

Procedimiento

Informar y recomendar a los adultos mayores de 60 años o más 
los siguientes aspectos.

Las enfermedades bucales que más afectan a los adultos ma-
yores de 60 años o más son la caries dental y la enfermedad pe-
riodontal; se tiene un concepto más detallado de la naturaleza de 
la caries dental, ya que actualmente se conoce que una cavidad 
en el diente es la última manifestación de una infección bacte-
riana. 

Si la infección de la caries en el esmalte no se controla a través 
de medidas educativas preventivas, la disolución de los ácidos 
que se generan dentro de la placa bacteriana avanza para formar 
caries dental (cavidad en el diente) y en etapas avanzadas puede 
conducir al absceso, la destrucción del hueso y a la extensión 

de la infección vía circulación sanguínea, repercutiendo en su 
salud general. 

el desarrollo de la caries dental depende en gran medida de la 
frecuencia en el consumo de carbohidratos, característica de los 
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alimentos que consumimos, el tiempo de exposición, la no elimi-
nación de la placa bacteriana y la susceptibilidad al huésped.

también existen factores de riesgo bien establecidos, como 
hábito del tabaco y el alcohol, nutrición incorrecta y falta de cui-
dado de infecciones, que contribuyen a la aparición de enferme-
dades bucales.

Los adultos mayores con enfermedades sistémicas, como la 
diabetes mellitus,  deben atender con mayor relevancia los cui-
dados bucales, ya que son más susceptibles a la caries dental y a 
enfermedad periodontal, entre otras. Asimismo, sin distinción de 
sexo y a cualquier edad pueden presentar gingivitis (inflamación 
de la encía), debido a la acumulación de placa bacteriana sobre 
los dientes, por falta de higiene bucal, que irrita la encía. Si la 
enfermedad avanza, puede ocasionar que los dientes presenten 
movilidad hasta llegar a perderlos, incluso sin que haya existido 
lesión cariosa.

Los adultos mayores pueden detectar que su encía esta enfer-
ma por los siguientes síntomas:

• La encía tiene color rojo brillante y/o está inflamada.
• La encía sangra durante el cepillado, el uso de hilo dental o a 

cualquier estimulo, sin motivo aparente.
• Los dientes parecieran estar más largos debido a que la encía 

se separa de ellos.
• Los dientes se empiezan a separar entre sí, principalmente 

los incisivos superiores y empiezan a tener movilidad; con-
forme avanza la enfermedad pueden llegar a perderse.

• en etapas avanzadas, existe pus entre el diente y la encía 
afectada.

• ocasiona mal aliento y mal sabor de boca.

Si presenta alguno de estos signos o síntomas, debe acudir de 
inmediato al dentista.

Informe a los adultos mayores sobre los beneficios del flúor.
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el flúor ayuda a prevenir y controlar la caries dental, por su 
eficacia en los procesos de remineralización del esmalte y de inhi-
bición de su solubilidad, así como por su acción antibacteriana y 
de sensibilidad dentaria. 

Al flúor lo encontramos en la pasta dental, en enjuagues buca-
les, agua de beber natural (en algunas zonas del país) y en la sal 
de mesa yodada fluorada.

también se encuentra de manera natural en algunos alimen-
tos, como el pescado y algunos vegetales, formando parte de la 
cadena alimenticia del ser humano, por lo que es un elemento 
esencial para la vida. 

Su importancia en la medicina se sustenta en que ha sido  
un elemento importante contra la caries dental a escala mundial, 
por su eficacia, seguridad y economía, basado en evidencia cien-
tífica.

el adulto mayor debe tener un número total de dientes per-
manentes de entre 28 y 32, contando los terceros molares (mue-
las del juicio); esto no se ha podido lograr en este grupo de edad, 
debido a la falta de información y por no haber llevado a cabo las 
medidas educativas preventivas a lo largo de su vida para dismi-
nuir enfermedades bucales y  así poderlos  conservar.

Los adultos mayores tienen grandes problemas con su salud 
bucal: no pueden comer bien, lo que influye en la digestión y la 
comunicación; usan prótesis totales o parciales, no se adaptan a 
ellas o simplemente no tienen dientes, ni la manera y el recurso 
para colocarse alguna prótesis; ésta es la grave situación que pre-
valece en este grupo de edad, debido a que no se tuvo una educa-
ción, prevención y hábitos de higiene bucal desde la infancia.

Se tiene la idea de que es normal que una persona adulta ma-
yor ya no tenga dientes porque ya es mayor (abuelita o abuelito); 
esto en teoría no debe ser así; sucede porque el individuo, por fal-
ta de conocimiento e información, no se cuida y no conserva sus 
dientes desde la infancia para poder llegar a esta etapa de la vida 
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con calidad y salud y así poder comer bien, hablar con claridad, 
comunicarse sin dificultad y sonreír.

La higiene bucal es indispensable para mantener sanos dien-
tes, encía y lengua; por ello debe reforzarse el cepillado dental 
diario, tres veces al día, después de cada comida, y el uso del hilo 
dental una vez al día como complemento del cepillado para elimi-
nar la placa bacteriana y restos de alimento, coadyuvando a pre-
venir y controlar enfermedades bucales. Si es necesario, el adulto 
mayor debe solicitar apoyo de algún familiar para que le ayude a 
cepillarse los dientes, en caso de no poder hacerlo por sí mismo.

Si el adulto mayor tiene artritis en las manos y dificultad para 
mover los dedos, o si tiene alguna prótesis fija en la boca, debe 
preguntar al odontólogo los medios auxiliares para su higiene bu-
cal: cepillado y uso de hilo dental, principalmente. 

Información nutricional para las y los adultos mayores

Debido a su trabajo, ocupaciones, distracciones o por enferme-
dad, los adultos mayores muchas veces descuidan su alimenta-
ción; es necesario que tenga una alimentación correcta, dirigida 
hacia los tres grupos de alimentos a fin de conservar su salud bu-
cal, de ahí la importancia de orientar a los adultos de este grupo 
de edad acerca de una alimentación que proporcione nutrimentos 
y micronutrimentos, que son necesarios para proteger la salud 
bucal.

• en cada comida deben incluirse alimentos de los tres grupos: 
verduras y frutas, cereales integrales y tubérculos, legumi-
nosas y alimentos de origen animal. 

• Los adultos mayores requieren consumir tres comidas y dos 
colaciones.

• Para la salud bucal, es muy importante reducir la cantidad 
del consumo de alimentos y bebidas con alto contenido de 
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azúcares refinados, como refrescos y jugos embotellados, 
harinas, dulces, chocolates, galletas, pasteles, etc.  

• Los anteriores alimentos pueden sustituirse por alimentos 
naturales principalmente, como frutas, verduras y carnes 
blancas de preferencia, así como otros ricos en calcio: leche, 
queso, tortilla, etc. y huevo. 

• No deben consumir frituras.

entre los malos hábitos que deben evitar los adultos mayores, 
mujeres y hombres, se encuentran los siguientes:

• Morderse las uñas, muchas veces por el estrés, o llevarse a la 
boca lápices, gomas y objetos duros.

• Masticar hielo, alimentos y dulces duros, como caramelos. 
• Abrir refrescos o cualquier otro objeto con los dientes.
• Usar palillos, que pueden lastimar la encía. 

todo esto daña a los maxilares, deforma, desgasta o fractura los 
dientes y puede ocasionar sensibilidad, entre otras alteraciones. 
Igualmente importante será informar a los adultos mayores de 
este grupo de edad que el hábito del tabaco es nocivo para su 
salud bucal, pues mancha los dientes, produce inflamación de la 
encía y porque hay más susceptibilidad de desarrollar cáncer bu-
cal a esta edad.

Los adultos mayores deben darse su tiempo para ser atendi-
dos periódica y oportunamente por un profesional de la odonto-
logía y seguir las indicaciones del médico; no deben dejar pasar el 
tiempo hasta que se presenten molestias.

Deben acudir a los consultorios de medicina y odontología 
preventiva para que se les otorguen las actividades del esquema 
básico de prevención en salud bucal, contempladas en la Cartilla 
Nacional de Salud del Adulto Mayor de 60 años o más, para pre-
venir enfermedades bucales.
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Asimismo, debe ser reforzada la educación para la salud, im-
partiendo pláticas educativas de salud bucal, las cuales son un 
apoyo importante para la prevención; esta actividad debe estar 
dirigida a todos los adultos mayores de este grupo de edad, con 
el propósito de informar, orientar y sensibilizarlos sobre la impor-
tancia de la salud bucal y sobre cómo preservarla. 

Las pláticas educativas se darán a todos los adultos mayores 
en un lugar adecuado y cómodo, como salas de espera, aulas, etc., 
utilizando técnicas didácticas de apoyo y con lenguaje sencillo. 
es de beneficio para los adultos mayores que asistan acompa-
ñados por sus familiares o amistades a las pláticas educativas de 
promoción para la salud, porque pueden reforzarles en cualquier 
momento la información que se les imparte.

Finalmente, debe recordarles que deben acudir a sus revisio-
nes periódicas con el dentista, cada seis meses o al menos una 
vez al año, aunque no tenga ninguna molestia, como se indi- 
ca en la Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor de 60 años 
o más.

Anote las acciones realizadas en la Cartilla Nacional de Salud 
del Adulto Mayor de 60 años o más, sin olvidar sus citas odonto-
lógicas, en el apartado de salud bucal.

Principales enfermedades bucales

Caries	 dental. La caries es una enfermedad que se caracteriza 
por la destrucción progresiva de los tejidos del diente, provocada 
por muchos factores; entre los principales está la acumulación de 
placa bacteriana, la ingestión de azúcares refinados y la deficiente 
alimentación.

La enfermedad comienza con una descalcificación en el dien-
te; provoca una lesión que se ve como manchas o líneas blancas 
que se continúan hacia adentro del diente, tornándose de color 
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café; entonces empieza a haber dolor al cambio térmico, frío o ca-
liente, y al contacto con los alimentos dulces, salados o ácidos.

Si la caries no se trata, avanza ocasionando dolor espontáneo, 
puede producir inflamación o infección hasta llegar a la pérdida 
de la pieza.

Enfermedad	periodontal.	es una enfermedad silenciosa que 
afecta a la encía y a la estructura de soporte de los dientes; la 
causa principal es la acumulación de placa bacteriana, que no se 
elimina con sólo enjuagarse; ésta debe eliminarse todos los días, 
con el cepillado y el hilo dental; al no eliminarse, se endurece 
y se convierte en una sustancia dura, llamada cálculo dental o 
sarro. 

Inicia con la inflamación de la encía, se extiende a los tejidos 
de soporte del diente, causando movilidad y pérdida de hueso 
hasta llegar a la pérdida total del diente. 

Otros signos o síntomas que pueden ocurrir
en este grupo de edad

Hiperestesia	 dentinaria	 o	 hipersensibilidad	 dental.	 Se define 
como dolor que surge de la dentina expuesta, por reacción a estí-
mulos externos: químicos, térmicos o táctiles; este dolor siempre 
es provocado y nunca espontáneo; aparentemente no se observa 
patología, a diferencia de otros casos, en los que sí existe.

 es un problema común que padecen una de cada siete per-
sonas, tiene percepción de sensibilidad dental, provocada por es-
tímulos a cambios térmicos: al frío, calor, aire, alimentos ácidos, 
dulces, salados, debido a un desgaste del esmalte.

estos estímulos son directamente transmitidos al nervio a tra-
vés de los túbulos dentinarios que están al descubierto, provo-
cando una fuerte sensación de dolor. 

Prohibida su reproducción parcial o total. 
Dirección General de Promoción de la Salud.



Guía Técnica Para la carTilla nacional de Salud40

Los factores desencadenantes pueden ser: un cepillado dental 
incorrecto, prótesis mal ajustadas, gingivitis, acumulación de tár-
taro o sarro subgingival, bruxismo y traumatismos, entre otros. 

Se recomienda en estos casos eliminar en primer lugar el fac-
tor desencadenante, la aplicación de flúor profesional y el uso de 
pastas y enjuagues dentales para dientes sensibles, prescrito por 
el odontólogo.

Halitosis. Se define  como el olor anormal del aire expirado, 
mal aliento, fétido, notado generalmente por otras personas. La 
halitosis no es una enfermedad, es un síntoma o signo de posibles 
enfermedades. Su etiología es multifactorial, muchas veces cau-
sada por factores sistémicos: como diabetes, problemas digesti-
vos, vías respiratorias altas (sinusitis), etc.

La mayoría de los casos es de origen bucal, usualmente cau-
sada por el metabolismo de bacterias de la lengua, la saliva o la 
placa bacteriana, consecuencia de  una higiene dental deficiente. 
Afecta sin distinción de edad y sexo, provocando serias repercu-
siones personales y sociales.

Se recomienda una buena higiene bucal, visitar al dentista 
cada seis meses o al menos una vez al año, para su atención y 
eliminar focos de infección.

1.5 Salud Sexual y reProducTiva

Objetivo

Promover entre las mujeres y los hombres adultos mayores de 
60 años o más la salud sexual y reproductiva, así como el libre 
ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos para disminuir 
los factores de vulnerabilidad, los comportamientos de riesgo y 
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favorecer los factores protectores y la atención a los grupos con 
necesidades específicas.

Procedimiento

La sexualidad y la reproducción están íntimamente ligadas a la 
calidad de vida, tanto en el ámbito de lo individual como de lo 
social. La salud sexual y reproductiva (SSR) se refiere a un estado 
general de bienestar físico, mental y social, que favorece que las 
y los adultos mayores de 60 años o más comprendan y tengan un 
ejercicio de su sexualidad libre, satisfactorio, responsable y sano.

La salud sexual y reproductiva implica: llevar una vida sexual 
satisfactoria y sin riesgos; el derecho a obtener información que 
posibilite la toma de decisiones libres e informadas y sin sufrir dis-
criminación, coerción ni violencia; la eliminación de la violencia 
doméstica y sexual que afecta la integridad y la salud; y el acceso 
a servicios y programas de calidad para la promoción, detección, 
prevención y atención de todos los eventos relacionados con 
la sexualidad y la reproducción, independientemente del sexo, 
edad, etnia, clase, orientación sexual o estado civil de la persona, 
y teniendo en cuenta sus necesidades específicas de acuerdo con 
su ciclo vital. 

Las acciones de orientación que se den tanto en mujeres como 
en hombres en este grupo de edad deben ir encaminadas a que:

• Lleven a cabo acciones de autocuidado centradas en la doble 
protección.

• Se apropien de la posibilidad de decidir la frecuencia con que 
se desea tener relaciones sexuales.

• Asuman que la sexualidad y la reproducción, así como la for-
ma en que éstas se viven, están determinadas por condicio-
namientos culturales y sociales que es posible construir en el 
marco del proyecto de vida que cada quien elige para sí.
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• Rechacen la violencia sexual y doméstica (física y psicoló-
gica) como modelo de relación afectiva o de resolución de 
conflictos.

Las acciones que comprende la salud reproductiva en la mujer 
son:

• Atención durante el climaterio y la menopausia.

en cuanto a la salud sexual y reproductiva del hombre, se debe 
considerar:

• Capacitarlo sobre la construcción de la masculinidad.
• Promover la vasectomía sin bisturí.

Por lo que hace a la salud sexual y reproductiva de la población 
discapacitada, debe buscarse:

• Proporcionar orientación y consejería en salud sexual y re-
productiva para atender las necesidades generadas en su 
sexualidad a raíz del proceso discapacitante.

• Reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas con discapacidad

• otorgar atención médica y psicológica en salud sexual y re-
productiva.

en todos los casos, la finalidad debe ser dar a conocer a la mujer 
y al hombre mayor de 60 años o más lo que es la salud sexual y 
reproductiva y favorecer el empoderamiento, el cual debe enten-
derse así:

• el empoderamiento de las mujeres y los hombres debe ser 
encaminado hacia la construcción de relaciones entre los 
sexos más equitativas que permitan la toma de decisiones 
autónomas y en igualdad de condiciones, teniendo en cuen-
ta que las mujeres enfrentan inequidades en este sentido 
que tienen repercusiones no sólo en el acceso real y la cali-
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dad de los servicios sino también en el poder para participar 
en el sector. 

• el empoderamiento de las mujeres y los hombres para una 
mejora en su situación económica, social y cultural, los cua-
les son elementos indispensables para el desarrollo.

• el empoderamiento de las mujeres debe ir acompañado del 
estímulo a la participación de los hombres en todos los as-
pectos relacionados con la sexualidad y la reproducción y, en 
general, con las responsabilidades domésticas y frente a la 
crianza de los hijos. 

• el empoderamiento también debe ir encaminado a la de-
manda de servicios, es decir, a los mecanismos para dotar 
a las y los usuarios de los servicios de salud de las herra-
mientas necesarias para exigir y hacer cumplir sus derechos 
y para asumir la responsabilidad individual y social frente al 
cuidado de su salud.

Debe orientarse a las mujeres y los hombres de 60 años o más 
para que disfruten de una vida sexual y reproductiva satisfactoria, 
saludable y sin riesgos, mediante la utilización de los servicios de 
salud, con absoluto respeto a sus derechos y a su libre decisión.

1.6 envejecimienTo Saludable

Objetivo

Proporcionar a los adultos mayores la información necesaria para 
realizar acciones en pro de un envejecimiento activo, definido  
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como el proceso de optimización de oportunidades para luchar 
por la salud, por la participación activa en la vida y por la seguri-
dad de alcanzar calidad de vida cuando el ser humano envejece.

Procedimiento

es importante que usted y todo el personal de salud, incluido el 
de enfermería, trabajo social, psicología, nutrición y educación 
física del centro de salud, así como los promotores de salud ma-
nejen los conceptos y beneficios que proporciona fomentar un 
envejecimiento activo y saludable. 

Para lograrlo, es importante proporcionar la siguiente infor-
mación:

el término envejecimiento activo fue adoptado por la orga-
nización Mundial de la Salud a finales de los años noventa con la 
intención de transmitir un mensaje más completo que el de enve-
jecimiento saludable y de este modo, reconocer los factores que 
junto a la atención sanitaria afectan la manera de envejecer.

el planteamiento del envejecimiento activo se basa en el reco-
nocimiento de los derechos humanos de las personas mayores y 
en los principios de las Naciones Unidas de Independencia, parti-
cipación, dignidad, asistencia y realización de los propios deseos. 
Sustituye la planificación estratégica desde un planteamiento 
“basado en las necesidades” (que contempla a las personas ma-
yores como objetivos pasivos) por otro “basado en los derechos” 
(que reconoce los derechos de las personas mayores a la igualdad 
de oportunidades y de trato en todos los aspectos de la vida a 
medida que envejecen). 

el envejecimiento activo debe considerarse un objetivo pri-
mordial tanto de la sociedad como de los responsables políticos, 
intentando mejorar la autonomía, la salud y la productividad de 
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los mayores mediante políticas activas que proporcionen su apo-
yo en las áreas de sanidad, economía, trabajo, educación, justicia, 
vivienda y transporte, y respaldando su participación en el proce-
so político y en otros aspectos de la vida comunitaria.

Para mantener la autonomía  y la independencia a medida que 
se envejece, es necesario considerar y definir los siguientes pun-
tos importantes:

• Autonomía: Capacidad de controlar, afrontar y tomar deci-
siones personales acerca de cómo vivir al día de acuerdo con 
normas y preferencias propias.

• Independencia: Desempeñar las funciones relacionadas con 
la vida diaria, es decir, la capacidad de vivir en la comuni- 
dad con autonomía, recibiendo poca ayuda, o ninguna, de 
los demás.

• Calidad	de	vida: es la percepción individual de la propia po-
sición en la vida dentro del contexto del sistema cultural  y 
de valores en que se  vive y en relación con sus objetivos, 
esperanzas, normas y preocupaciones. A medida que las per-
sonas envejecen, su calidad de vida se ve determinada por su 
capacidad para mantener la autonomía y la independencia.

• Esperanza	 de	 vida	 saludable: esto podría definirse como 
esperanza de vida libre de discapacidad, donde el marcador 
de salud pasa a ser la función conservada más importante,  
incluso más que la presencia o no de enfermedad.

Los principales ejes temáticos de la promoción de la salud del 
adulto mayor son los siguientes:

• Alimentación y nutrición
• Higiene
• Actividad física
• Habilidades para la vida
• Buen trato y cultura de respeto
• Seguridad vial y cultura de tránsito
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Los aspectos positivos que se deben fortalecer son:
• Sensibilización a la población y a los profesionales de salud 

en materia de envejecimiento, mediante campañas de co-
municación social y capacitación.

• Calidad de vida de los adultos mayores.
• Creación de espacios culturales y recreativos para los adul-

tos mayores. 
• Práctica de la actividad física regular y de la alimentación 

correcta.
• Participación activa de la comunidad para el fortalecimiento 

de estilos de vida saludables en materia de salud.
• Detección oportuna de enfermedades crónicas y discapaci-

tantes que afectan al adulto mayor.
• Sensibilización y educación en la población hacia una cultura 

en pro del envejecimiento.

Los aspectos negativos que se deben modificar son:
• Alta prevalencia de enfermedades crónicas no transmi- 

sibles.
• Insuficientes campañas de comunicación educativas en el 

municipio, para fomentar las medidas preventivas que con-
lleven a un envejecimiento activo y saludable.

• Desactualización de documentos técnicos y normativos en 
materia de envejecimiento.

• Ausencia o poca actividad física realizada por los adultos 
mayores.

• Conocimientos incorrectos, desvirtuados y poco actualiza-
dos sobre temas de alimentación y nutrición tanto en los 
profesionales de la salud como en la población.
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1.7 HiGiene PoSTural

Objetivo

orientar a los adultos mayores de 60 años o más para que iden-
tifiquen y pongan en práctica aquellas recomendaciones que les 
ayuden a adoptar una correcta postura que les evitará tener do-
lores musculares y posiciones deformantes que limiten su capaci-
dad funcional y que puedan provocar caídas y fracturas.

Procedimiento

en los mayores de 50 años se presentan alteraciones que pueden 
afectar las articulaciones; este problema se conoce como osteoar-
trosis o como osteoartritis y es una alteración de los huesos y 
articulaciones.

La osteoartrosis anatómica es la que se presenta en algunas 
articulaciones y los factores de riesgo que la acompañan son:

• edad. Se hace mayor a partir de los 50 años.
• Sexo. Prevalencia en mujeres afectando principalmente ma-

nos y rodillas.
• Genéticos. La artrosis de cadera y de rodilla tiene predisposi-

ción familiar.
• Actividad y ocupación. La hiperflexión afecta las rodillas y se 

presenta en aquellas personas que desempeñan trabajos de 
albañilería y jardinería, y en algunas personas que practican 
el futbol, el baile y el atletismo.

Cuando se habla de la higiene postural nos referimos a la postura 
correcta que debe adoptarse, tanto en un ejercicio estático (por 
ejemplo, estar sentados) como en uno dinámico (por ejemplo, le-
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vantar un objeto pesado). La higiene postural es muy importante 
en todas las actividades o trabajos, ya que si no se lleva a cabo de 
manera correcta, puede provocar en el cuerpo alteraciones que 
pueden ser incluso incapacitantes, desde una escoliosis hasta un 
dolor agudo, como el caso de la lumbalgia, conocida con el nom-
bre de lumbago.

La higiene postural es una medida eficaz para prevenir los do-
lores de espalda, ya que su finalidad es reducir la carga que so-
porta la espalda y las rodillas durante las actividades diarias. Una 
misma actividad puede hacerse adoptando posturas distintas. 

La higiene postural enseña a hacer todo tipo de actividades 
del modo más seguro y liviano para la espalda y las extremidades, 
sin que se lleguen a lastimar o incluso a provocar fracturas.

Diez normas para tener una espalda sana son las siguientes:
1. Mantenerse activo y evitar estar todo el día sentado. De 

lo contrario, se perderá fuerza en la musculatura de la espalda y 
aumentará el riesgo de dolor.

2. Realizar actividad física habitualmente: la natación, correr o 
ir en bicicleta podrán mantenerlo en buena forma física. Los ejer-
cicios de gimnasio pueden además hacer que la musculatura de 
la espalda sea potente, resistente y flexible. Cualquier actividad 
física es mejor que ninguna.

3. Calentar los músculos antes de realizar cualquier actividad 
física y estirarlos al terminar. Si realiza algún deporte, deberá se-
guir escrupulosamente los consejos del entrenador para evitar 
tener problemas de espalda y articulaciones.

4. Cuando tenga que estar sentado:
a. Hágalo lo más atrás posible en la silla y mantenga el 

respaldo recto. 
b. Mantenga la espalda relativamente recta y los brazos o 

codos apoyados. 
c. Cambie de postura frecuentemente e intente levantar-

se cada 45 a 60 minutos. 
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d. Cuando estudie, siéntese de la manera descrita y si va a 
estar sentado mucho tiempo, use un atril. 

5. Cuando use computadora, coloque la pantalla frente a los 
ojos y a la altura de la cabeza.

6. Si la espalda le molesta en la cama, es recomendable revisar 
las condiciones del colchón.

7. Para transportar algún material, ayúdese no sólo de la es-
palda sino de brazos y manos; preferentemente utilice carretilla o 
diablito para transportar objetos muy pesados.

8. No fume, ya que además de afectar la salud se incrementan 
los dolores de la espalda.

9. Si le duele la espalda y/o alguna otra articulación, consulte 
al médico sin perder tiempo; cuanto antes se tomen las medidas 
necesarias, mejor.

10. Si le duele la espalda o alguna otra articulación es muy 
probable que no tenga nada grave y sólo se deba a que los mús-
culos no están trabajando bien. evite el reposo, lleve una vida lo 
más normal posible y manténgase tan activo como pueda para 
que vuelvan a funcionar correctamente.

1.8 Prevención y TraTamienTo de adiccioneS 

Objetivo

Informar, orientar y sensibilizar a los adultos mayores de 60 años 
o más sobre los riesgos en el consumo de sustancias psicoactivas 
como el tabaco, el alcohol y otras drogas. 
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Procedimiento

el uso y abuso de sustancias adictivas constituye un complejo fe-
nómeno que tiene consecuencias adversas en la salud individual, 
en la integración familiar y en la estabilidad social. Aunque en la 
actualidad toda la sociedad está expuesta a las drogas, existen 
grupos con mayor vulnerabilidad de sufrir los daños provocados 
por su uso. 

en este contexto, la prevención viene a desempeñar un papel 
preponderante, vista como el conjunto de medidas individuales, 
familiares, sociales y/o culturales que se insertan en una comu-
nidad para evitar que algo suceda y/o disminuir los daños de una 
enfermedad específica, especialmente de aquellos que se han 
dado en llamar los problemas de salud pública y que son los que 
por su incremento y distribución en una sociedad merman el de-
sarrollo de la misma.

Se observa que entre más temprano se inicia el consumo de 
drogas, habrá un mayor involucramiento y las consecuencias en 
los adultos mayores serán  también mayores.

Las drogas existen y se han utilizado desde los tiempos más 
remotos, pero la motivación y la forma de su uso se han modifica-
do, así como el número de quienes pasan del simple uso ocasional 
a la verdadera adicción.

La adicción es un estado mental y en ocasiones físico que se 
caracteriza por un deseo incontrolable de recurrir a determinadas 
sustancias, por lo general químicas, de modo continuo o periódi-
co; la persona adicta a una sustancia no puede controlar el deseo 
de utilizarla.

Se llama droga a la sustancia que altera algunas funciones 
mentales y físicas y que al ser consumida con frecuencia puede 
originar una adicción, por ejemplo:

• Sustancias de uso médico
• Sustancias de uso industrial
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• tabaco
• Bebidas alcohólicas
• Drogas ilícitas

Las adicciones pueden afectar a hombres y mujeres de cualquier 
edad, nivel de educación o clase social.

La unión y la armonía familiar son fundamentales en la pre-
vención de las adicciones y  juegan un papel muy importante. Si 
los adultos mayores de 60 años se encuentran en un ambiente 
con amor y seguridad, si tienen confianza para comunicarse entre 
los miembros de su familia, será difícil que lleguen al consumo de 
drogas; además, es importante que ellos se presenten como un 
ejemplo por seguir ante los miembros de la familia, ya que en una 
familia donde no hay adicciones (tabaco, alcohol, etc.) será difícil 
que alguien busque evadirse a través de las drogas. 

Alcoholismo

el alcoholismo es una enfermedad crónica, un desorden de la 
conducta caracterizado por la ingestión repetida de bebidas al-
cohólicas hasta el punto de que excede lo que está socialmente 
aceptado y que interfiere en la salud del o la bebedora, así como 
en sus relaciones interpersonales o en su capacidad de trabajo.

el cerebro es muy sensible a la acción del alcohol; aproxima-
damente 30 segundos después de haber ingerido el contenido 
de una copa o bebida ordinaria, se empiezan a sentir efectos en 
varias de las funciones normales del cerebro: el juicio, el razo-
namiento y el control muscular. Si no se continúa bebiendo, el 
cerebro recupera su funcionamiento normal en una hora y los 
discretos efectos causados por esa pequeña dosis desaparecerán 
sin haber provocado daño alguno o cualquier otro efecto inde-
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seable, salvo en personas especialmente sensibles o que sufren 
ciertos problemas de salud. Si se continúa bebiendo, los efectos 
aumentarán. 

Tabaquismo

el tabaquismo es un problema de salud muy importante; limita-
do anteriormente a los adultos hombres, en la actualidad se ha 
incrementado en niños, jóvenes y mujeres, como resultado de la 
publicidad moderna.

Se llama tabaquismo al consumo de la planta Nicotina taba-
cum (tabaco) en su forma natural o modificada, que se utiliza 
para fumar, masticar, inhalar por la nariz o a través de una pipa, 
siendo la forma más común por medio del cigarrillo.

el consumo del tabaco conduce a dos tipos de dependencia: 
física y psicológica, que provoca la necesidad compulsiva de con-
sumirlo y la dificultad para abandonarlo; por eso, el tabaquismo 
es un tipo de adicción no menos potente que la de otras drogas, 
por lo que en la mayoría de los individuos que empiezan a fumar 
se genera dependencia.

La nicotina es el principal responsable de la dependencia que 
ocasiona el fumar, ya que estimula y tranquiliza al sistema nervio-
so, aliviando la inquietud emocional y aumentando la capacidad 
de soportar el estrés; sin embargo, el o la fumadora necesitará 
cada vez más cantidad de tabaco para alcanzar el mismo efecto 
(tolerancia), lo cual producirá mayor daño al organismo.

Los factores de riesgo para que se presente el alcoholismo y 
el tabaquismo son:

• Conducta de ansiedad. 
• Cansancio y fatiga (sobre todo en el trabajo).
• Rechazo por parte de la familia.
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• Rechazo por parte de compañeros de trabajo.
• Sensación de no ser tomado en cuenta.
• Divorcio.
• Abuso de alcohol con amigos y compañeros.
• Participar en fiestas y reuniones en las que hay abuso de al-

cohol.
• Demasiado tiempo libre frente al televisor.
• enojo y dificultades frecuentes en la familia.

Una forma de evitar el consumo de alcohol y tabaco es poniendo 
en práctica los factores protectores siguientes:

• Vínculo sólido con la familia.
• Asociación fuerte con instituciones como la familia, la es-

cuela y organizaciones religiosas, así como fuertes y positi-
vas ligas emocionales en el seno de una familia prosocial,  y 
de ésta con otras instituciones prosociales. Se entiende por 
“prosocial” toda conducta dirigida a proporcionar beneficios 
a las personas en general más que a uno mismo. Práctica-
mente, la expresión “prosocial” es sinónimo de altruismo.

• Adopción de normas convencionales sobre el uso de drogas.
• Favorecer la práctica del deporte, mostrando sus ventajas 

para la salud física y mental.
• estimular las actividades artísticas y creativas.

Las drogas ilícitas más utilizadas son:
Estimulantes. Son sustancias que aceleran la actividad del 

sistema nervioso central, es decir, mantienen “despierta y activa” 
a la persona. Algunos ejemplos de ellas son: anfetaminas (me-
dicamentos para bajar de peso), cafeína y la hoja de coca. Sus 
manifestaciones más comunes son: latidos cardiacos irregulares, 
sudoración, resequedad de boca, dolor abdominal, disminución 
del deseo sexual, convulsiones, pérdida de la conciencia. Pueden 
ocasionar la muerte.
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Cocaína	y	crack	(polvos).	Actúan alterando el sistema ner-
vioso. La cocaína se obtiene de la hoja de una planta que en un 
tiempo se usó como anestésico, pero por su gran poder de adic-
ción, actualmente no tiene esa finalidad.

el crack es una forma menos pura de cocaína, más barata y 
de efecto más corto, aunque crea rápidamente dependencia. Sus 
manifestaciones más comunes son: agitación, ansiedad, delirio, 
pulso lento, alucinaciones, dificultad para respirar, calambres 
musculares, vómito y pérdida de la conciencia. Pueden ocasionar 
la muerte.

Alucinógenos.	 Son sustancias que afectan la capacidad del 
individuo para percibir lo que le rodea. Algunos ejemplos de ellas 
son: hongos, ácido lisérgico (LSD), peyote, hachís, polvo de án-
gel, marihuana. Sus manifestaciones más comunes son: desorien-
tación, alucinaciones, nerviosismo, agresividad, pánico, náuseas 
y depresión.

Depresores.	 Son aquellas sustancias que disminuyen la ac-
tividad del sistema nervioso. Sus ejemplos son: medicamentos 
usados para dormir y para controlar la tensión o las convulsiones 
(benzodiacepinas, barbitúricos); es por ello que sólo deben to-
marse en las dosis que el médico indique. Sus manifestaciones 
más comunes son: dolor de cabeza, sueño, falta de atención, des-
orientación, dificultad para respirar y para hablar, y pérdida del 
conocimiento. Pueden ocasionar la muerte.

Analgésicos	 y	 narcóticos.	 Son medicamentos que se usan 
para eliminar el dolor o como anestésicos. Sus ejemplos son: mor-
fina, codeína, heroína y opio. Sus manifestaciones más comunes 
son: dolor de cabeza, sueño, falta de coordinación en los movi-
mientos, cansancio, temblores, pérdida del conocimiento, con-
vulsiones y dificultad para respirar. Pueden producir la muerte.

Inhalables.	 Son sustancias que se aspiran por la nariz y la 
boca. Algunos ejemplos son: thíner, cemento, pintura de zapatos, 
gasolina, “activo”, acetona y otros pegamentos. Sus manifesta-
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ciones más comunes son: alucinaciones, nerviosismo, delirio, pá-
nico, dificultad para hablar y dolor de cabeza.

Se debe sospechar e indagar posible consumo de drogas cuan-
do se detecte:

• Violencia familiar.
• Desintegración familiar (divorcio o separación).
• ociosidad.
• Vagancia.
• Aliento alcohólico.
• Aliento a tabaco.
• No estar trabajando.
• tendencia a la soledad más de lo ordinario.
• Cambios constantes de conducta y del estado de ánimo; se 

pasa con facilidad de la tristeza a la euforia y a veces al eno-
jo, llegando a ser agresivo o agresiva.

• Dificultad para asumir responsabilidades.
• Descuido en el aseo personal, cambio de vestimenta, uso de 

manga larga.
• olor especial en la ropa.
• Frecuente cambio de amistades.
• Falta de interés en actividades que antes le gustaban.
• Se vuelve mentiroso o mentirosa; comete pequeños hurtos 

en casa.
• Duerme mucho o casi no duerme.
• Siempre necesita dinero o tiene mucho dinero.
• Disminuye su apetito.
• Aumento en el apetito.
• Cansancio y fatiga.
• Rechazo por parte de compañeros de trabajo, amigos y/o 

familiares.

Las acciones de promoción de la salud relacionadas con la preven-
ción y atención de adicciones son:
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• Informar a los adultos mayores de 60 años o más sobre los 
daños a la salud relacionados con tabaquismo, alcoholismo y 
otras drogas psicoactivas.

• Informar acerca de las causas por las cuales se comienza a 
fumar, como son: la aceptación social, el ocio, el estrés, entre 
otros.

• Hacer énfasis en el poder adictivo de la nicotina, que la con-
vierte en una adicción muy difícil de eliminar.

• Los adultos mayores de 60 años o más deben educar con  
el ejemplo porque deben evitar fumar en presencia de la fa-
milia.

• Promover la actividad física.
• Promover actividades como baile, pintura, dibujo, lectura, 

teatro, aprender a tocar un instrumento, etc.
• Promover el autocuidado.
• Promover el diálogo familiar. 
• Aprendizaje de algún oficio.
• Promover la armonía familiar.
• expresar libremente las razones de molestia, sentimientos y 

pensamientos.

Algunas sugerencias para la familia de un adicto son:
• Demuestre una actitud de acercamiento a la persona adicta; 

es decir escuche. Permanezca atento; muestre interés; pres-
te atención a lo que la persona dice y cómo lo dice; evite 
mensajes contradictorios; identifique y reconozca los sen-
timientos que están detrás de las palabras; no interrumpa; 
escuche cuidadosamente en vez de preparar la respuesta y 
asegúrese de haber entendido lo que le quieren decir. 

• Observe las expresiones de los adultos mayores para saber si 
están relajados y sonríen, si están nerviosos o tensos, si es-
tán tristes o enojados; trate de entender su estado de ánimo; 
responda con manifestaciones de cariño y comprensión. 
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• Hable. Asegúrese de reconocer las cosas que se hacen bien. 
No convierta la conversación en reclamo. evite que el tono 
de voz suene a burla, a crítica o a imposición. 

• establezca en casa una posición firme respecto al consumo de 
tabaco, alcohol y otras drogas (se fuma o no se fuma, se toma 
o no se toma y, por supuesto, no se consumen drogas).

• Fomente e incremente la autoestima entre los adultos ma-
yores con la buena opinión y la aceptación, reconociendo las  
cualidades y virtudes. 

• Cuando una persona tiene una baja autoestima, significa que 
se siente menos que los demás, insegura, menos inteligen-
te, incluso puede llegar a sentirse como un estorbo para la 
familia, lo que puede significar un riesgo para incidir en las 
adicciones más fácilmente.

• en la medida en que fomentemos en las personas una buena 
autoestima, estarán más protegidas de las drogas.

• Ayúdelos a tener confianza en sí mismos.
• Siempre tenga presente que hay que valorarse, reconocer sus 

propios éxitos, aun por pequeños que parezcan. Demuestre 
su aprecio y siempre ofrezca apoyo.

• Las muestras de afecto: caricias, abrazos, palabras cariñosas, 
son indispensables para que los adultos mayores se sientan 
queridos. 

• Durante una conversación, muchas veces el desacuerdo con 
lo que estamos escuchando puede terminar con el diálogo. 
Por ello es importante que aprendamos a controlar el enojo 
y, de ser necesario, tomemos un tiempo prudente para cal-
marnos.

• A veces, cuando nos sentimos irritados, herimos a quienes 
más queremos. Cuando se sienta enojado, trate de recordar 
la palabra control.

• Resuelva el problema de la mejor manera. Una vez calmado, 
examine lo sucedido y decida cómo manejar la situación.
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en caso de dudas y/o problemas de farmacodependencia, 
comuníquese al teléfono 01 800 911 2000, donde obtendrá 
respuesta a sus inquietudes, así como domicilios de lugares de 
tratamiento especializado para este problema.

 
1.9 violencia familiar

Objetivo	

Proporcionar información al personal de salud sobre la violencia 
familiar y en específico al adulto mayor, para la incorporación de 
actividades de promoción de factores protectores y del derecho a 
una vida libre de violencia.

Procedimiento

Informe a los adultos mayores de 60 años o más sobre los si-
guientes aspectos.

en el proceso de envejecimiento, las y los adultos mayores 
se encuentran en situación de vulnerabilidad, debido, entre otros 
factores, a que vivimos en una cultura que da mayor peso y reco-
nocimiento a la juventud y en la que los valores culturales relati-
vos a la edad y el género influyen en el grado de discriminación 
que sufren los adultos mayores en la vida social, económica, po-
lítica y comunitaria; otros factores que alimentan esa situación 
de vulnerabilidad son los cambios en la composición de las redes 
sociales, la reconfiguración de la familia en forma y tamaño, así 
como los cambios en la valoración sobre los adultos mayores. 
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Por otra parte, como sociedad también construimos estereo-
tipos asociados al concepto de viejo, como sinónimo de deca-
dente, caduco, decrépito, inútil o enfermo, e incluso como una 
representación de la falta de esperanza, todos estos conceptos 
alrededor de la vejez llevan a las prácticas discriminatorias e in-
cluso de trasgresión de derechos humanos fundamentales, con 
el consecuente menosprecio de las personas adultas mayores en 
los espacios públicos. Los adultos mayores, por tanto, pierden 
dentro de la sociedad su capital social; en particular las mujeres 
enfrentan una doble discriminación por su condición sexual y 
de edad.

el maltrato a los y las adultas mayores se presenta tanto en 
las instituciones como en la familia; en el caso de las primeras, 
el maltrato se caracteriza por la falta de infraestructura para su 
atención, así como por la falta de personal capacitado y sensibi-
lizado, además de la sobrecarga de los servicios por la creciente 
demanda de las y los usuarios de los mismos. en cuanto a la fami-
lia, generalmente el o la generadora de violencia tiene un vínculo 
de parentesco, quien a su vez enfrenta diversas problemáticas 
personales.

Respecto a la magnitud del problema, aún no se cuenta con 
información sobre la frecuencia del maltrato a las y los adultos 
mayores; sin embargo, en el Informe Nacional sobre Violencia y 
Salud (2006), se destacó que a través del análisis de la informa-
ción estadística del Sistema de Información en Salud para 

Población Abierta (SISPA), en el año 2002, de las lesiones in-
tencionales reportadas, una proporción (hombres 20% y mujeres 
46% ) se originó en episodios de violencia familiar en población 
mayor de 60 años y dos de cada tres casos de lesión intencional 
fueron perpetrados por un familiar o conocido.

esto nos lleva a plantear que en el caso de las y los adultos 
mayores, la violencia dentro de la familia puede manifestarse por 
diversas condiciones, tanto intergeneracionales como de géne-
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ro, aunadas a la problemática biológica, económica y social; en 
ese sentido, la experiencia ha permitido reconocer los factores de 
riesgo asociados a la violencia hacia las personas mayores y los 
marcadores que permiten identificar al adulto mayor en situación 
de violencia; a continuación se enuncian los factores de riesgo y 
signos de alarma que permiten al personal de salud hacer la bús-
queda intencionada de violencia:

Factores	de	riesgo

Problemas de salud 
(enfermedades 
crónicodegenerativas)

Deterioro mental grave

Dependencia física, emocional 
y/o económica

Familia con historial de violencia

Bajos ingresos

Una sola persona como cuidador 
o cuidadora

Mala relación entre el adulto 
mayor y la familia

Dependencia económica

Conductas agresivas o irritables

Problemas de adicciones

Control sobre asuntos 
económicos o bienes del adulto 
mayor

Problemas económicos, laborales, 
de salud, familiares o de pareja 
por parte del cuidador o cuidadora

Pocas redes sociales

Falta de actividades sociales, de 
tiempo libre y ocupacionales

Marcadores	o	signos	de	alarma

Moretones, heridas o lesiones  
cuya explicación resulta poco  
coherente

Repetida asistencia a urgencias médicas

Indicios marcados de desnutrición, 
deshidratación o anemia

Cambios inexplicables en su salud

Descuido personal (poca higiene o 
desaliño marcados)

Sentimientos de tristeza, desamparo o 
desesperación

Miedo excesivo o angustia

encogimiento ante la proximidad de 
alguien

Aislamiento o ensimismamiento

Habla o comportamientos infantiles

Baja autoestima

tics nerviosos

Confusión, crisis de llanto

Incapacidad, miedo a quedarse solo con 
su cuidador o cuidadora

Contradicción entre las versiones de la 
víctima y su cuidador o cuidadora
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Definición de violencia contra los y las adultas mayores

Como puede observarse, los factores de riesgo están relacionados 
con dos dimensiones primordialmente: la dependencia económi-
ca y las actitudes negativas hacia el envejecimiento.

en cuanto a los tipos de violencia en los y las adultas mayores, 
las Naciones Unidas definen los siguientes:

• Maltrato	físico: pueden ser actos únicos o repetidos, o si-
tuaciones prolongadas; incluyen cualquier tipo de restricción 
o confinamiento inapropiado que provoque dolor o lesiones 
corporales.

• Maltrato	emocional	o	psicológico:	agresión verbal crónica, 
palabras e interacciones que denigran, hieren y disminuyen 
la identidad, dignidad y autoestima; se caracteriza por falta 
de respeto a la intimidad y las pertenencias, falta de consi-
deración a sus deseos; negación del acceso a sus allegados;  
y desatención de necesidades sociales y de salud de la per-
sona.

• Maltrato	económico	o	patrimonial:	se refiere al uso ilegal 
o indebido, o la apropiación indebida de la propiedad o las fi-
nanzas de la persona, modificación forzada de su testamen-
to y de otros documentos jurídicos; la negación del derecho 
de acceso y control sobre sus fondos personales, timos fi-
nancieros y otros tipos de fraude.

• Abandono:	es la falta de acción para atender las necesidades 
de una persona de edad, que se manifiesta al no proveer de 
condiciones adecuadas para la alimentación, limpieza, vesti-
do, atención médica, seguridad y comodidad.

• Abuso	 sexual:	 consiste en cualquier contacto de carácter 
sexual que haya sido forzado, mediante engaño o aprove-
chando su incapacidad para dar su consentimiento. Inclu-
ye acoso sexual por parte de los encargados de cuidar de la 
persona, exhibicionismo, relaciones sexuales, caricias orales, 
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anales o vaginales, sodomía, obligarle a desnudarse o a pre-
senciar relaciones sexuales e incluso la violación.

Los y las adultas mayores en situación de violencia pueden es-
tar siendo agredidos por una o varias personas dentro del gru-
po familiar,  por parte de la pareja, los hijos e incluso los nietos. 
también se considera como violencia el abuso en el suministro de 
medicamentos con el fin de sedar o dañar a la persona.

Las consecuencias en la salud de las personas adultas mayores 
se reflejan en daños permanentes, como lesiones físicas, depen-
dencia respecto de medicamentos o alcohol, trastornos alimen-
tarios crónicos o malnutrición, tendencia a autoinfligirse daño o 
a abandonarse, deterioro de la respuesta del sistema inmunoló-
gico, susceptibilidad a la depresión, tendencias suicidas e incluso 
la muerte.

Acciones de promoción

Para implementar las acciones de información dirigidas a las y los 
adultos mayores que acuden a los servicios de prevención de la 
violencia, se recomienda planear dos sesiones: una dirigida a los y 
las adultas mayores y otro para cuidadores y cuidadoras, con el fin 
de promover la construcción de factores protectores en ambos.

en el caso de los y las adultas mayores, así como de los cui-
dadores, es importante tener en cuenta que con el fin de pre-
venir situaciones de violencia, es necesario contar con factores 
protectores, es decir, crear condiciones ambientales y de relación 
con otros como consigo mismos, que permitan a ambas personas 
contar con alternativas para afrontar las situaciones difíciles y es-
tresantes que implican tanto el cuidado de otra persona como la 
convivencia e incluso la dependencia de otros.
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Para  los y las adultas mayores:
• Informe sobre la violencia familiar y sus consecuencias en la 

salud.
• Promueva el mantenimiento de la propia autonomía a través 

del autocuidado y de la procuración de redes sociales, como 
familiares y de amigos; asimismo, promueva la actividad fí-
sica y el uso del tiempo libre en actividades recreativas, el 
cuidado de otros, la participación en las actividades y deci-
siones de la familia y el retomar proyectos personales.

• Promueva la integración a actividades de la comunidad, ac-
titudes asertivas y de respeto a las diferencias tanto hacia 
otros adultos como entre generaciones.

• ejemplifique en qué consisten los factores protectores de 
acuerdo con el contexto y situación personal del adulto o 
adulta mayor.

• Mantenga una actitud de escucha activa y valide la partici-
pación; esto permitirá que la persona adulta mayor se abra a 
las sugerencias y hable sobre su propia situación.

• explique los beneficios de mantenerse activo como persona 
y promueva el aprendizaje de nuevos conocimientos y habi-
lidades, de ser posible.  

Para la o el cuidador:
• Informe sobre la violencia familiar y el derecho de las perso-

nas a vivir una vida libre de violencia.
• Recurra a redes de apoyo que le faciliten su labor de cuidado, 

así como la negociación con el o la adulta mayor para dispo-
ner de tiempo para sí mismo, y para que involucre al adulto 
mayor, de acuerdo con sus posibilidades físicas y mentales, 
que le permitan participar tanto en las actividades y respon-
sabilidades familiares como en su propio cuidado.

• Promueva la resolución de conflictos sin el uso de la violen-
cia; recuerde que el adulto mayor es una persona con habili-
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dades, conocimientos y experiencia de vida; su situación de 
dependencia no da derecho a violentarle.

• Promueva los servicios de salud mental para obtener apoyo 
psicológico que le permita evitar el desgaste emocional que 
genera el cuidado prolongado de una persona mayor.

• Promueva la participación de la familia en el cuidado y respe-
to del adulto mayor, a través de estrategias de participación; 
las diferencias entre generaciones pueden evidenciarse en 
distintos ámbitos de la relación familiar, como la disciplina, 
los valores, la espiritualidad, las labores domésticas, la rela-
ción entre personas, por lo que es importante promover en 
los cuidadores actitudes de escucha respetuosa y empatía. 
Hable sobre la diferencia entre respetar y estar de acuerdo; 
sobre la necesidad de mantener límites sanos y estrategias 
para no caer en conflictos que no llevan a ninguna parte.

Para los servicios de salud:
Además de la identificación de factores de riesgo y marcadores de 
violencia, indague y aplique el procedimiento que se encuentra 
en el Manual para la Prevención y Promoción de la salud duran-
te la línea de vida y aplique la herramienta de detección que se 
encuentra en el Anexo 15 del mismo manual; oriente al adulto 
mayor sobre las alternativas de atención y refiéralo a un servicio 
especializado de atención a la violencia o en su defecto de salud 
mental.

entreviste por separado y solo al paciente; pregúntele direc-
tamente si ha sido objeto de actos de violencia física, si se han 
restringido sus movimientos o si lo han descuidado. 

Respecto del personal de salud, es importante considerar los 
siguientes puntos sobre la o el adulto mayor, con el fin de brindar 
una atención de calidad y calidez a las y los adultos mayores:

• Comprensión de su problemática existencial, que se refiere 
al concepto de sí mismo y del proceso de envejecimiento, así 
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como a su condición de vida y a la forma en la que aprendió a 
afrontar la vida; el adulto mayor también ha tenido múltiples 
pérdidas, enfermedades, dolor, marginación y rechazo social, 
por lo que sus redes de apoyo pueden ser escasas o inexis-
tentes.

• Comprender las necesidades del paciente y de sus familiares, 
en particular cuando existen factores de riesgo como pobre-
za, hacinamiento, enfermedad crónicodegenerativa, exceso 
de carga para un solo cuidador o cuidadora.

• Conocer las actitudes tanto del adulto mayor como de su 
cuidador frente a la enfermedad o deterioro.

• entender la negación del paciente a aceptar la situación de 
violencia, por lo que es importante adoptar el marco de re-
ferencia de consentimiento informado y “respetar la capaci-
dad de elegir y la autonomía (lo que implicaría su derecho a 
rehusar asistencia)”.

• “Las personas mayores deben por ellos mismos tomar sus 
decisiones a menos que su tutela haya sido explícitamente 
delegada en una tercera persona. el personal de salud debe 
privilegiar al adulto mayor en situaciones de conflicto de in-
tereses entre él mismo y su cuidador”. 

• entender la negación de la enfermedad o muerte, tanto del 
adulto mayor como de sus familiares o cuidador.

• Armonizar los sentimientos de culpa de los familiares, es de-
cir, las personas pueden sentirse cansadas física, emocional 
y económicamente de la situación y por lo tanto hay senti-
mientos como el resentimiento, enojo o rechazo; por otra 
parte, también existe el afecto hacia la o el adulto mayor, por 
lo que pueden sentirse culpables de agredirlos, y se requiere 
ofrecer alternativas de atención, como la salud mental espe-
cializada.
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1.10 Prevención de accidenTeS 
(con énfaSiS en caídaS)

Objetivo

Capacitar al adulto mayor para disminuir los factores de riesgo 
relacionados con la ocurrencia de accidentes  en el hogar y en la 
vía pública.

Procedimiento

Las caídas en adultos mayores de 60 años tienen efectos consi-
derables, ya que pueden resultar no sólo en lesión o muerte, sino 
también en largos periodos de convalecencia o de incapacidad, 
al no poder sostenerse de pie; esta incapacidad a su vez puede 
causar futuras caídas y decremento progresivo en la actividad y 
la movilidad. 

Las caídas, al igual que cualquier otro accidente, son causadas 
usualmente por una combinación de factores que interactúan en-
tre sí, algunos de éstos son:

• Debilidad muscular
• equilibrio corporal deficiente
• Acelerada pérdida ósea asociada a la actividad física insufi-

ciente
• Ingestión de medicamentos sedantes, antidepresivos e hip-

nóticos
• Discapacidad cognitiva
• Deterioro de la visión
• Problemas ortopédicos
• Deficiencias  vitamínicas
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Según estadísticas en morbilidad, el mayor riesgo de accidentes en 
las personas adultas mayores está dentro del hogar, con casi 40% 
del total y  le sigue la vía pública con 34%. Los accidentes más 
importantes suceden en el siguiente orden: caídas, accidentes de 
tráfico de vehículo de motor, quemaduras y heridas cortantes.  

Algunas medidas para enfrentar los accidentes son las si-
guientes.

En	el	hogar
• Colocar luces a la entrada de la casa.
• Asegurar la existencia de pasamanos en escaleras y pasillos 

que provean buen agarre.
• Liberar cualquier obstáculo para el paso.
• Hacer visible el número exterior de la casa.
• Fijar los tapetes antiderrapantes y las alfombras.
• tener disponible un botiquín de primeros auxilios.
• Disponer de los números de emergencias y/o familiares.
• Mantener en buenas condiciones los escalones y que estén 

construidos con material antiderrapante.

En	la	cocina
• Mantenerla bien ventilada.
• Cocinar de preferencia en las hornillas más alejadas del bor-

de de la estufa.
• el mango del recipiente que esté colocado sobre el fuego 

debe estar hacia adentro.
• Guardar sustancias tóxicas en envases etiquetados y nunca 

en envases de refrescos u otros productos.
• Colocar los instrumentos de la cocina en un nivel superior a 

las rodillas e inferior a los hombros.
• Colocar los instrumentos más pesados en los estantes más 

bajos y los más ligeros en los más elevados.
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• evitar cocinar con ropa suelta o ropa de dormir.
• Utilizar banquitos sólidos que puedan asegurarse y que no 

sean móviles.

En	el	baño
• Probar la temperatura del agua antes de introducirse. Se re-

comienda a 49 grados máximo.
• Colocar en el piso material antiderrapante.
• Colocar pasamanos en los muros de la regadera y sanitario.
• Mantener los pisos secos y sin objetos tirados en el suelo.
• Colocar sujetadores en la tina del baño y en la regadera.
• Considerar el uso de una silla en el baño para la regadera.
• Colocar las medicinas, pinturas de pelo y cosméticos en lu-

gares seguros y con llave.
• Después de usar las navajas de rasurar, rastrillos o tijeras, 

guardarlos en lugares seguros o desecharlos. 

En	la	recámara
• Aislar los contactos eléctricos y cables sin cubiertas.
• Las mantas eléctricas deben estar siempre secas.
• tener una luz de noche en la recámara. 
• tomarse el tiempo necesario para recuperar el equilibrio des-

pués de levantarse de una silla o cama, aprender a agacharse 
y a enderezarse lentamente.

• tener cuidado con los movimientos rápidos de los niños pe-
queños y las mascotas, porque lo pueden empujar.

• evitar subirse a bancos o sillas para alcanzar cosas que estén 
en lugares altos.

• No usar camisones ni batas largas porque puede tropezarse.
• Reparar sillas, bancos o escaleras flojas, rotas o en mal es-

tado.
• Mantener fijos a la pared estantería y libreros.
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• Colocar los calentadores portátiles lejos de los lugares sus-
ceptibles de incendiarse.

En	la	vía	pública
• Al atravesar la calle, hacerlo por el paso peatonal en las es-

quinas, cuando toque el semáforo en luz verde; no correr 
para llegar al otro lado.

• Procurar llevar las manos  libres  de objetos para que pueda 
apoyarse en caso necesario.

• Si siente que su paso es inseguro, utilizar un bastón con re-
mache de goma para apoyarse. 

• Al bajar del camión o microbús, avisar al chofer anticipada-
mente y bajar con el pie de apoyo natural o con el que sienta 
más seguridad.

• No abordar autobuses demasiado llenos, ni viajar en el estri-
bo o en el exterior del vehículo.

• Cuando no haya banqueta, circular por el acotamiento o por 
la orilla del camino, procurando hacerlo de frente al tránsito 
de vehículos.

• Procurar caminar por la derecha en escaleras o pasillos de 
lugares públicos.

• Mirar hacia ambos lados  de la calle antes de cruzar, aunque 
ésta sea de un solo sentido.

En	automóvil	o	transporte
• Preguntar a su médico sobre la capacidad de manejar de 

acuerdo con su estado de salud y los medicamentos que 
consume.

• evitar viajar en  vehículos conducidos por personas en esta-
do de ebriedad.

• No intentar abordar o descender de un vehículo en movi-
miento.
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• Utilizar cascos y aditamentos adecuados cuando se transite 
en bicicleta o motocicleta, sin invadir el terreno de los auto-
movilistas.

• Conocer y aplicar el reglamento de tránsito, y respetar los 
señalamientos.

• No manejar en estado de ebriedad y/o bajo el influjo de me-
dicamentos o drogas.

• Utilizar siempre el cinturón de seguridad tanto el conductor 
como los pasajeros.

• Revisar periódicamente el estado de su automóvil, en espe-
cial los frenos y la dirección.

• Programar con anticipación sus traslados, no andar con  
prisas.

• evitar distracciones, como teléfono celular, autoestéreo con 
volumen elevado, cigarrillos, refrescos, etc.

• Manejar con precaución y observando el entorno.

En	actividades	recreativas
• evitar nadar si su condición física no se lo permite.
• en las albercas, observar que las tapas del drenaje no estén 

rotas.
• Ubicar la línea telefónica más cercana a la alberca.
• Usar chaleco salvavidas si no sabe nadar.
• evitar que los adultos mayores con problemas de salud va-

yan solos a ríos, lagunas, playas, albercas y fosas, aunque 
sepan nadar.
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1.11 infeccioneS de TranSmiSión Sexual, viH-Sida 

Objetivo

orientar a los adultos mayores acerca del riesgo de contraer VIH-
SIDA y sus manifestaciones y complicaciones.

Procedimiento

Proporcionar a los adultos mayores de 60 años o más informa-
ción sobre:

VIH 

el SIDA es una enfermedad causada por el VIH (virus de inmu-
nodeficiencia humana), que ataca al sistema inmunológico del 
cuerpo, principalmente a los glóbulos blancos (los linfocitos t). 
el sistema inmunológico es lo que combate las infecciones para 
mantener el cuerpo saludable. Cuando el sistema inmunológico 
está siendo atacado, no puede proteger al cuerpo de las infeccio-
nes y puede enfermar fácilmente. 

¿Quién	puede	contraer	VIH? Personas que tienen múltiples con-
tactos sexuales con diferentes personas y que practiquen sexo 
oral, vaginal y/o anal sin utilizar condón; personas que compar-
ten jeringas para introducir en su organismo drogas inyectables; 
en una transfusión de sangre no analizada, aunque en México 
está legislado el control de sangre desde 1986.
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¿Cómo	se	transmite	el	VIH? el VIH se transmite de una perso-
na infectada a otra persona a través del intercambio de secrecio-
nes por vía vaginal, oral y anal. también puede transmitirse en  
usuarios de  drogas inyectables al compartir las  jeringas con una 
persona infectada. el VIH se encuentra en  el semen, los líquidos 
vaginales y la sangre. 

Hay	sólo	tres	maneras	en	que	el	VIH	puede	transmitirse:
• A través de líquidos sexuales infectados.
• A través de sangre infectada o productos de sangre infec-

tados.
• De la madre infectada a su bebé durante el embarazo y el 

parto y a través de la alimentación al seno materno.

el VIH no se transmite al tocar, abrazar o darle la mano a una 
persona infectada. No se transmite al toser, estornudar, dar besos 
secos, compartir vasos y platos, o tocar inodoros o picaportes. 
Los animales domésticos y los insectos que pican, como los mos-
quitos, no transmiten el virus. 

el VIH tampoco se transmite al donar sangre, puesto que para 
cada donante se usa una aguja nueva; por lo tanto, nunca se entra 
en contacto con la sangre de otra persona.

¿Cuáles	 son	 los	 síntomas	del	VIH-SIDA? Algunas personas se 
enferman dentro de las seis semanas siguientes al momento de 
haberse infectado con el VIH, con los siguientes síntomas:

• Fiebre
• Dolor de cabeza
• Ganglios inflamados
• Cansancio
• Coyunturas y músculos doloridos
• Dolor de garganta

Prohibida su reproducción parcial o total. 
Dirección General de Promoción de la Salud.



adulToS mayoreS de 60 añoS o máS 73

• Diarrea durante más de dos semanas 
• Baja de peso mayor de 10 kg en un mes 

La infección por el virus de VIH cursa con un periodo de larga 
evolución, por lo que muchas personas no saben que están in-
fectadas, ya que las manifestaciones muchas veces tardan más 
de tres años en ser evidentes; por ello, es necesario sensibilizar e 
informar a todas las personas para que se practiquen una prueba 
de detección. 

Las infecciones de transmisión sexual actúan como cofactores 
en la adquisición de la infección por VIH. Éstas son enfermedades 
que requieren siempre un tratamiento específico; de lo contrario, 
siguen propagándose y  provocando que la cadena de transmisi-
bilidad no se rompa.

Por desgracia, algunos adultos mayores no consultan al mé-
dico; por temor, vergüenza o ignorancia, buscan ellos mismos su 
propio tratamiento, lo que obviamente casi nunca es eficaz.

es importante prevenir estas enfermedades, con la práctica de 
una sexualidad responsable, manteniendo una sola pareja sexual 
y utilizando correctamente el condón.

Indicaciones para el uso de condones

Condón	masculino
1. Verificar la fecha de caducidad del condón; no usarlo si ha ca-
ducado, si el empaque está roto o aplastado; cuando está nuevo, 
el empaque debe tener aire en su interior, lo que indica que está 
en buenas condiciones.

2. Siempre abrir el empaque con la yema de los dedos, nunca 
con las uñas, dientes o tijeras; cuando el hombre no esta circun-
cidado, debe bajar la piel que cubre el pene antes de colocar el 
condón.
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3. tomar la punta del condón con los dedos índice y pulgar, de 
manera que esta parte no guarde aire; así sujeto, colocarlo en la 
punta del pene y desenrollarlo a lo largo hasta la base o raíz.

4. Si usa lubricante, que sea sólo a base de agua, ya que los 
aceites y cremas rompen el látex con la fricción.

5. Después de la eyaculación, se retira el pene de la vagina 
antes de que pierda la erección para que el condón se sostenga 
desde la base y se evite que el semen se derrame o que el condón 
se quede adentro.

6. tirar el condón a la basura (sin amarrarlo) envuelto en un 
papel; en caso necesario, usar uno nuevo siguiendo el proceso 
anterior.

Condón	femenino
es una funda delgada y transparente de plástico suave, que se 
coloca la mujer en la vagina antes del coito o relación sexual.  La 
mujer coloca el extremo cerrado de la funda en el fondo de la 
vagina. este extremo cerrado contiene un anillo flexible para fa-
cilitar la inserción; el otro anillo flexible más grande que está en el 
extremo abierto de la funda queda fuera de la vagina.

Siempre debe usarse un condón nuevo después de cada coito o 
relación sexual, ya que basta tener una relación sexual para  con-
traer una infección de transmisión sexual, incluido el VIH- SIDA.

Infecciones de Transmisión Sexual más frecuentes 
en los adultos mayores de 60 años o más

Gonorrea.	La infección la produce una bacteria; es frecuente en 
personas que tienen contacto sexual con muchas parejas sin uti-
lizar condón.  en las mujeres, generalmente no hay manifestacio-
nes; cuando se presentan, la más frecuente es dolor al orinar. en el 
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hombre, se presenta con abundante salida de secreción purulenta 
por el pene e hinchazón, acompañada de dolor y ardor al orinar; 
en el hombre y en la mujer, por práctica de sexo oral sin condón, 
se presenta secreción purulenta en garganta; a través del tiempo, 
puede afectar otros órganos, como el corazón, las articulaciones 
y el sistema nervioso. La complicación más grave es la esterilidad 
en hombres y mujeres.

Trichomoniasis. La origina una bacteria que ocasiona abun-
dante flujo amarillo-verdoso, de mal olor, inflamación y enroje-
cimiento de la vagina, molestias urinarias, comezón y dolor al 
tener relaciones sexuales. La complicación más grave es la este-
rilidad.

Vaginitis	bacteriana.	es una infección causada por una bac-
teria llamada Gardenella vaginalis que ocasiona flujo espeso y de 
olor desagradable, como a pescado, manchas de sangre, enrojeci-
miento e inflamación vaginal.

Candidiasis. es causada por un hongo; produce flujo vaginal 
blanco, de aspecto como requesón, muy pegajoso y sin olor; pro-
duce intensa comezón y dolor al tener relaciones sexuales; en el 
hombre se observa el pene inflamado y con una zona de color 
rojo. Se observa más frecuentemente en pacientes que toman al-
gunos antibióticos o en personas diabéticas. 

Sífilis. es producida por el efecto de una bacteria que se con-
tagia después de un contacto sexual genital y/u oral sin haber 
utilizado condón; a las dos semanas sale un granito que después 
se convierte en una pequeña úlcera y desaparece; pero en la san-
gre la infección se mantiene y produce muchas complicaciones si 
no se recibe el tratamiento específico.

Herpes	genital. Lo causa un virus; en mujeres se presenta con 
flujo escaso y vesículas que son llaguitas llenas de agua, dolorosas 
y que al reventarse dejan una úlcera; puede presentarse secreción 
vaginal líquida. en el hombre se presenta en pene y glande la sa-
lida de esas vesículas con inflamación y dolor. 
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existen infecciones de transmisión sexual que no presentan 
síntomas tempranamente, como lo es el VIH; es necesario que 
el paciente acuda a consulta en su unidad de salud si presenta lo 
siguiente:

• Flujo (salida de líquido) por la vagina o el pene.
• Molestias al orinar (dolor, ardor ), presencia de vesículas en 

genitales (llaguitas).
• Comezón en genitales.
• Dolor durante el acto sexual.

1.12 Prevención de TuberculoSiS

Objetivo

Lograr que todos los adultos mayores de 60 años estén informa-
dos del padecimiento y demanden los servicios de prevención, 
diagnóstico y tratamiento para tuberculosis, con la finalidad de 
coadyuvar a cortar la cadena de transmisión, mejorar la calidad de 
vida y disminuir la magnitud de la morbilidad y mortalidad asocia-
da a este padecimiento.

Procedimiento

Una de las estrategias fundamentales de la promoción de la salud 
es la educación para la salud; por tal motivo, es importante recor-
dar que para lograr un verdadero cambio de actitud en relación 
con el autocuidado de la salud, es necesario que el personal de 
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salud comparta sus conocimientos, escuche, dialogue y aprenda 
de los demás.

• Para lograr una intervención eficaz en este grupo de edad 
deben considerarse en primer lugar, las actividades educati-
vas de carácter preventivo.

• Guardar absoluto respeto a las decisiones del adulto mayor 
y procurar establecer un ambiente de comprensión y con-
fianza; incorporar en las sesiones educativas al resto de la 
familia, con el consentimiento del adulto mayor.

• Asegúrese de que la información otorgada ayude a tomar 
decisiones sobre cómo mejorar su estilo de vida, en forma 
voluntaria, consciente e informada.

• es fundamental que usted se adapte a las circunstancias 
individuales y que le proporcione la información necesaria 
para apoyarle en la toma de decisiones.

• Utilizar preferentemente material impreso (trípticos, rota-
folios, modelos, folletos, etc.), lo cual le facilitará proporcio-
nar información al solicitante en forma dinámica y amena, 
despertar el interés en el tema tratado y aclarar sus dudas.

• es importante que usted explique con mucha claridad que 
la tuberculosis es una enfermedad crónica, causada por el 
Mycobacterium tuberculosis o bacilo de Koch. Actualmente 
mata a más de dos millones de personas en el mundo, pero 
es curable si se detecta y trata a tiempo; afecta con mayor 
frecuencia a los pulmones, pero también puede afectar otras 
partes del organismo (cerebro, ganglios, huesos, etc.). Pue-
de causar incapacidad y muerte si no se logra mantener al 
paciente en tratamiento.

Los factores de riesgo para enfermar de tuberculosis son:
• No haber recibido la vacuna BCG.
• Disminución de las defensas en enfermos de diabetes melli-

tus, desnutridos, adictos y enfermos de VIH-SIDA.
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• La capacidad aumentada del bacilo para producir enfer- 
medad.

• Contacto con alguna persona enferma de tuberculosis.
• Vivir en zonas de riesgo, como campamentos de migrantes, 

penales, albergues, comunidades indígenas, etc.

La tuberculosis pulmonar se contagia cuando una persona enfer-
ma estornuda, tose o escupe, arroja gotitas de saliva con gran 
cantidad de microbios (bacilos); cuando una persona sana los 
respira puede contagiarse.

Se sospecha que una persona tiene tuberculosis pulmonar 
cuando presenta tos con flemas, independientemente del tiem-
po de evolución, además de fiebre, sudoración nocturna, falta de 
apetito, pérdida de peso y cansancio, entre otros síntomas; cuan-
do la enfermedad está muy avanzada, presenta dolor en el pecho 
y espalda, flemas con sangre y mayor agotamiento.

Las medidas de promoción de la salud que deben seguirse 
son:

• evitar el hacinamiento y la convivencia con animales.
• Alimentarse correctamente, es decir, combinar alimentos 

que aporten energía (cereales y tubérculos), proteínas (le-
guminosas y alimentos de origen animal), vitaminas y mine-
rales (verduras y frutas preferentemente frescas).

• Mantener la vivienda limpia, iluminada y ventilada.
• Caminar diariamente al menos 20 minutos al aire libre (pre-

gunte en su unidad de salud por el programa de ejercicios 
para la salud PRoeSA).

• Instruir al paciente en cuanto a la importancia de seguir su 
tratamiento en forma ininterrumpida.

• Promover la participación de familiares, voluntarios y comu-
nitarios para que apoyen en la localización, tratamiento y 
seguimiento de tosedores en su comunidad y referirlos a la 
unidad de salud.
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• No abusar del alcohol y el tabaco.
• Siempre hervir la leche, aunque esté envasada; nunca tomar-

la cruda o bronca y sin pasteurizar.
• Si convive con un familiar u otra persona que esté bajo tra-

tamiento antituberculoso, también debe acudir a la unidad 
de salud a revisión, para recibir tratamiento en caso nece-
sario.

No olvide registrar las acciones en el expediente clínico y en la 
hoja diaria de consulta, así como en la Cartilla Nacional de Salud, 
en el apartado de promoción de la salud.

1.13 Prevención de cáncer cérvico-uTerino 
y mamario

Objetivo

Dar a conocer a las mujeres mayores de 60 años o más los riesgos 
que corren si no se detecta a tiempo el cáncer de mama y cérvico-
uterino.

Procedimiento

Proporcionar información para que se identifiquen signos de alar-
ma y se reciba tratamiento oportuno en caso de cáncer.

Prohibida su reproducción parcial o total. 
Dirección General de Promoción de la Salud.



Guía Técnica Para la carTilla nacional de Salud80

Cáncer cérvico-uterino

el cáncer de la matriz es una alteración del tejido del cuello del 
útero, en el cual existe pérdida del control del crecimiento de 
sus células, dando como resultado la formación de un tumor. es 
una enfermedad crónica (de larga evolución) que se inicia sin 
síntomas, afectando progresivamente a las células de la matriz; 
no causa molestias ni dolor, pero puede invadir otros órganos y 
ocasionar la muerte. es la primera causa de muerte en la mujer 
mexicana.

en un inicio no hay molestias; cuando ya se encuentra en eta-
pas avanzadas, las manifestaciones más comunes son:

• Flujo o escurrimiento vaginal con mal olor.
• Sangrado fuera de periodos.
• Dolor al tener relaciones sexuales.
• Dolor abdominal.

No se conoce una causa exacta por la que las células comienzan 
con un crecimiento desordenado, formando tumores que pueden 
ser primeramente benignos y posteriormente llegar a ser cáncer. 
Sin embargo, sí se sabe que hay  factores que son condicionantes 
para su aparición, es decir, que incrementan el riesgo de desarro-
llar cáncer del cuello de la matriz.

estos factores son:
• Mujeres entre 25 y 64 años de edad.
• Aquellas que empezaron a tener relaciones sexuales antes 

de los 18 años.
• Quienes tienen o han tenido varias parejas sexuales (tanto 

del hombre como de la mujer).
• Quienes tienen o han tenido infecciones vaginales frecuen-

tes (flujos, desechos, comezón, dolor al tener relaciones 
sexuales, etc.). 
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• enfermedades de transmisión sexual, ya que favorecen cam-
bios celulares.

• Infección del cuello del útero por el virus del papiloma huma-
no (VPH), ya que en la actualidad se conoce como la princi-
pal causa relacionada con cáncer cérvico-uterino.

• Mujeres que nunca se han practicado un Papanicolaou.
• Mujeres que fuman o han fumado.
• Falta de consumo de frutas y verduras, lo que puede provo-

car deficiencia de los derivados del ácido fólico y las vitami-
nas A, C, e.

Para detectar el cáncer cérvico-uterino, se hace una prueba sen-
cilla llamada Papanicolaou (citología vaginal), que consiste en 
tomar un poco de secreción del cuello de la matriz y colocarlo  
en una laminilla de vidrio para analizarlo en el microscopio.

el Papanicolaou, además de detectar la presencia de cáncer 
cérvico-uterino antes de dar síntomas, también puede evidenciar 
la presencia de infecciones en los órganos sexuales de la mujer y 
permitir dar tratamiento específico.

este estudio se hace en las unidades médicas de la Secretaría 
de Salud, el IMSS, el ISSSte, etc.; es totalmente gratuito y debe 
realizarse cada año. Si en dos estudios anuales consecutivos se 
han tenido resultados negativos para alteraciones en las células o 
infección por VPH, puede llevarse a cabo cada tres años. también 
puede realizarse con menor frecuencia si el médico lo indica, de-
pendiendo de los resultados.

La mujer que presente flujos o desechos vaginales acompaña-
dos o no de ardor, comezón o dolor; lesión de órganos genitales 
(pápula, vesícula, úlcera, pústula, cresta, costra, grano, etc.); do-
lor al tener relaciones sexuales o padecimientos infecciosos de los 
órganos genitales, debe acudir de inmediato al médico.

es muy importante recibir apoyo psicológico en caso de tener 
un resultado positivo a cáncer.
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en algunas ocasiones las mujeres no acuden a realizarse la 
prueba del Papanicolaou por:

• Miedo (no saben qué les van a hacer).
• Pena.
• Falta de tiempo.
• Mala atención en los servicios de salud con la consecuente 

pérdida de tiempo.
• Falta de dinero para pagar la consulta.
• Prohibición de su esposo o pareja.
• Falta de información.
• Indecisión.
• Idea de que no es necesario.
• Creencia de que sólo las mujeres casadas o con pareja esta-

ble deben acudir a realizárselo.

el que la mujer acuda o no a realizarse su estudio no sólo depen-
de de ella y para luchar contra todas las circunstancias erróneas 
deben promoverse las siguientes acciones de promoción de la  
salud:

• Informar tanto a hombres como a mujeres, sobre la impor-
tancia del estudio de papanicolaou. 

• Informar en qué consiste exactamente la prueba de Papani-
colaou. 

• Informar que es gratuita.
• Informar que no es dolorosa.
• Que debe hacerse con todo respeto y siempre en presencia 

de una enfermera.
• Dar a conocer a los hombres su papel como portadores (asin-

tomáticos) y transmisores del virus de papiloma humano.
• Asimismo, los hombres deben promover que las mujeres de 

su familia acudan a realizarse la prueba de Papanicolaou.
• toda mujer de 60 años o más debe contar con su Cartilla 

Nacional de Salud, en la cual se anota la fecha y resultado de 
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cada toma de Papanicolaou, así como la fecha en que debe 
realizarse la siguiente citología.

• Promover en la comunidad y centros de trabajo campañas 
para la detección oportuna del cáncer cérvico-uterino.

Cáncer mamario

el cáncer mamario es una alteración que se presenta en el tejido 
de las glándulas mamarias, en el cual se pierde el control en el 
crecimiento y multiplicación de las células de las mamas llegando 
a formar tumores malignos que tienen la capacidad de crecer y 
diseminarse a otras partes del cuerpo, afectando con mayor fre-
cuencia huesos, hígado y pulmón, ocasionando la muerte.

el cáncer de las mamas es una enfermedad crónica (de larga 
evolución) que se puede curar, siempre y cuando se detecte y 
atienda oportunamente. es uno de los padecimientos malignos 
que afecta con mayor frecuencia a la población femenina en todo 
el mundo. en México, ocupa el segundo lugar en frecuencia en las 
mujeres; afecta a mujeres a partir de los 25 años, aunque es más 
frecuente después de los 40 años.

el cáncer de mama es una enfermedad emergente asociada al 
envejecimiento, así como a cambios en los ciclos reproductivos y 
estilos de vida poco saludables, como el sobrepeso y el sedenta-
rismo. 

Y aunque es poco frecuente, también en los hombres puede 
desarrollarse el cáncer de mama. es un tipo de cáncer que, de 
detectarse en forma temprana, es curable.

Algunas de las manifestaciones más frecuentes del cáncer de 
mama son:

• en un inicio no ocasiona molestias, por lo que es necesario 
descubrirlo y tratarlo oportunamente.
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• Hay cambios en la piel, es decir, una parte de la mama y del 
pezón se pone de diferente color y la textura de la piel puede 
compararse a una cáscara de naranja; también puede apare-
cer una pequeña úlcera (una llaga), como un fogazo, o tener 
hundimientos en el pezón o aumento de la temperatura de 
la piel.

• Puede presentar una o más tumoraciones pequeñas, de ma-
yor dureza en un área limitada; generalmente el tumor se 
descubre cuando alcanza varios centímetros o cuando ya 
son palpables ganglios axilares (bolitas en las axilas). 

• Se manifiesta aumento de tamaño de la mama afectada.
• existe salida de secreción sanguinolenta por el pezón.

Los factores de riesgo de esta enfermedad son:
• Mujeres mayores de 40 años.
• Historia personal o familiar de cáncer de mama.
• Antecedentes de patología mamaria benigna (proceso proli-

ferativo, hiperplasia atípica).
• Nuligesta.
• Primer embarazo a término después de los 30 años de edad
• No haber amamantado.
• Vida menstrual de más de 40 años (menarca antes de los 12 

años y menopausia después de los 52 años). 
• Uso de terapia hormonal de reemplazo durante más de cinco 

años.
• obesidad o sobrepeso.
• Consumo excesivo de alcohol.
• Sedentarismo.

Los hombres que tienen mayor riesgo de presentar cáncer mama-
rio son aquellos que han presentado:

• enfermedades del hígado.
• Síndrome de Klinefelter (enfermedad congénita).

Prohibida su reproducción parcial o total. 
Dirección General de Promoción de la Salud.



adulToS mayoreS de 60 añoS o máS 85

• Administración de estrógenos.
• Radiación ionizante.

Promoción	de	la	salud	

Las acciones de promoción deberán enfocarse en mejorar el co-
nocimiento que la población tiene sobre esta enfermedad y sus 
factores de riesgo, a través de medidas que motiven la participa-
ción corresponsable de la mujer en el autocuidado de su salud. 
Debe tenerse presente que las mujeres tienen menos poder y au-
tonomía en la toma de decisiones, aún sobre su propio cuerpo, 
y que dan prioridad al cuidado de los demás, lo que ha llegado 
a constituir un obstáculo para la detección, diagnóstico y trata-
miento temprano.

La promoción de la salud debe incidir en las conductas social-
mente aprendidas, dirigiendo la información hacia:

• La importancia de realizarse su autoexamen de mamas cada 
mes, lo que aumenta la posibilidad de detectar a tiempo al-
gún tipo de tumoración en sus pechos.

• La ventaja que representa el estrecho contacto con su pro-
pio cuerpo, pues además de conocer sus mamas, su forma, 
su aspecto y su textura, la mujer desarrolla sensibilidad en 
sus manos para identificar algún cambio. es responsabilidad 
del personal de salud la enseñanza de la autoexploración de 
mamas.

• Acudir al examen clínico de mamas anualmente a partir de 
los 25 años de edad, porque debe ser parte de la atención 
integral que se otorga en los servicios de medicina general, 
medicina preventiva y en todos los consultorios de las uni-
dades de salud.

• Acudir a que le realicen su mastografía de tamizaje cada año, 
si tiene de 50 a 69 años de edad y anualmente o cada dos 
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años, de los 40 a los 49 años, si existe antecedente familiar 
de cáncer de mama en madre, hermanas o hijas. Debe infor-
marse a la mujer que se trata de un estudio radiológico de las 
mamas, el que permite visualizar los detalles de sus estruc-
turas y es capaz de detectar lesiones no palpables menores a 
1 cm. Para realizar este estudio, no se requiere una prepara-
ción especial, sólo deberá indicarse que el día del estudio no 
utilice desodorante, talco, crema, perfume y/o aceite sobre 
sus mamas y axilas, ya que éstos forman artefactos visibles 
en la película, lo que puede ocasionar confusión en el diag-
nóstico. Debe informarse que el estudio puede ser molesto, 
dependiendo del umbral al dolor de cada mujer.

• La importancia de la valoración de los factores de riesgo.
• tratar oportunamente los padecimientos benignos de la 

mama. 
• Modificar estilos de vida como:

* Consumir frutas y verduras
* Disminuir el consumo de grasa de origen animal
* Conservar el peso ideal
* Realizar actividad física
* Reducir el consumo de alcohol

Promover la participación de líderes de la comunidad, centros 
laborales y grupos organizados en campañas intensivas de de-
tección oportuna de cáncer mamario debe complementar las ac-
tividades aquí señaladas.
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1.14 enfermedadeS ProSTáTicaS

Objetivo

orientar al hombre adulto mayor para que identifique oportuna-
mente las molestias relacionadas con el crecimiento prostático, 
demande atención médica y evite las complicaciones de esta en-
fermedad.

Procedimiento

Dar información a los mayores de 60 años acerca de los siguien-
tes aspectos.

La próstata es una glándula sexual masculina, del tamaño de 
una nuez, en donde se produce el líquido seminal que forma parte 
del semen o esperma.

Sólo se encuentra en los varones y está ubicada entre el recto 
y la vejiga. De hecho, se encuentra alrededor de la uretra, justo en 
el punto en donde ésta se une a la vejiga, rodeándola a manera de 
un flotador. es justamente su forma y disposición lo que se asocia 
a la dificultad para orinar o para tener relaciones sexuales una vez 
que hay crecimiento de la misma.

La próstata es una glándula que sigue creciendo durante toda 
la vida del hombre y puede desarrollar, en edades entre los 60 y 
70 años, un agrandamiento sintomático o hiperplasia prostáti-
ca benigna (HPB), enfermedad mucho más común que el cáncer 
prostático, pero cuyos síntomas son idénticos.

el cáncer de la próstata o prostático es la segunda causa de 
muerte entre los hombres (precedido sólo por el cáncer de pul-
món). Se da con mayor frecuencia en hombres mayores.
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Como ocurre con la mayoría de los cánceres, la detección tem-
prana y su tratamiento adecuado aumentan la perspectiva de cu-
ración. es importante anotar que el de próstata es un cáncer que 
crece lentamente en hombres mayores; sin embargo, puede ser 
más agresivo o rápido en crecimiento cuando se trata de indivi-
duos más jóvenes.

entre los factores que contribuyen al cáncer de próstata se 
incluyen la edad, la raza, la dieta, el peso y la historia familiar.

Edad. es un factor de riesgo, particularmente después de los 
50 años de edad. esto no excluye a los hombres jóvenes de pre-
sentar cáncer de próstata, si bien se da con menor frecuencia. 
Más de 80% de los diagnósticos se realiza en hombres mayores 
de 65 años.

Raza. Los hombres afroamericanos tienen una frecuencia dos 
más común de presentar cáncer de próstata que en hombres blan-
cos. es menos común en hombres latinos, asiáticos e indoameri-
canos que en hombres blancos. Se cree que es muy probable que 
lo anterior se relacione con el estilo de vida y la dieta.

Dieta.	el alto consumo de grasas, embutidos, el bajo consumo 
de fibras y de carotenoides (tomate), la falta de antioxidantes 
(vitamina e y C) y el poco o nulo consumo de proteína de soya 
son los factores más relacionados con el desarrollo de esta enfer-
medad.

Obesidad. La obesidad no solamente contribuye a la diabetes 
y al colesterol alto, sino que también se ha asociado con algunos 
cánceres comunes, principalmente a los hormono-dependientes, 
como el cáncer de próstata y de mama. 

entre 5% y 10% de los casos de cáncer de próstata se con-
sideran hereditarios. Sin embargo, la mayoría son esporádicos 
(ocurren por casualidad). Si el padre o hermano de un hombre 
presentaron cáncer de próstata, esto duplica la probabilidad de 
que éste presente la enfermedad. Si son varios los familiares afec-
tados, aumenta aún más el riesgo de padecerla.
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Aproximadamente 9% de todos los cánceres de próstata y 
45% de los casos en hombres menores de 55 años de edad pue-
den atribuirse a un gen susceptible al cáncer que se hereda como 
característica dominante (de padres a hijos).

Diferentes estudios han observado una incidencia 1.7 veces 
mayor de cáncer de próstata en varones a los que se les ha practi-
cado una vasectomía. Aunque esto también puede atribuirse a un 
probable aumento de testosterona tras la vasectomía.

Síntomas

La enfermedad prostática, ya sea hiperplasia prostática benigna 
o cáncer, generalmente no da síntomas en las etapas iniciales; 
los principales síntomas que se presentan son obstructivos y/o 
irritativos:

Síntomas obstructivos:
• Disminución del calibre y fuerza del chorro de la orina
• Retardo para iniciar la micción
• Pujo vesical
• Chorro intermitente
• Goteo terminal
• Retención urinaria aguda o crónica
• Sensación de vaciamiento incompleto

Síntomas irritativos:
• Necesidad urgente de orinar
• Aumento en el número de veces que orina durante las 24 

horas
• Aumento de veces que orina en la noche
• Incontinencia por urgencia
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• Dolor para orinar
• Presencia de sangre en la orina

Por presentar escasos síntomas en el inicio de la enfermedad, 
45% de las personas acuden a la consulta en etapas avanzadas 
de la enfermedad; para evitar lo anterior, es de suma importancia 
efectuar el diagnóstico precoz para que el tratamiento dé resul-
tados.

Diagnóstico

el diagnóstico precoz de cualquier cáncer es fundamental para 
aumentar las probabilidades de curación y supervivencia. Por eso, 
se recomienda que todo hombre inicie su revisión, con inclusión 
de un examen de tacto rectal.

Tacto	rectal.	Debe practicarse entre los 40 y 50 años de edad, 
de manera anual. el médico, con un guante en la mano, introdu-
ce el dedo índice en el recto, palpando así la glándula prostática, 
para evaluar tamaño y textura, y anotar cualquier hallazgo no-
dular sospechoso. en el caso de hombres con padres o hermanos 
que hayan presentado la enfermedad, se les recomienda iniciar 
las evaluaciones de la próstata a una edad 10 años menor a la que 
le fue diagnosticada la enfermedad a su familiar.

Antígeno	 prostático	 específico.	 Conocida como proteína-
marcador prostático, tiene valores normales que van de 0 a 4 ng/
ml. Por encima de este valor hay que iniciar las investigaciones 
sobre una hiperplasia prostática benigna o un cáncer de próstata.

Radiografías	de	tórax. Huesos largos y columna nos permi-
ten sospechar, en caso de imágenes patológicas, metástasis por 
el cáncer de próstata.

Punción/biopsia	 de	 próstata.	 La única manera de saber si 
una masa en la próstata es cáncer es mediante la punción para 
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toma de muestra de tejido, que visto en el microscopio mostrará 
si hay o no crecimiento celular anómalo. esta biopsia puede ser 
tomada a través de la utilización de una aguja fina, durante la rea-
lización de un ultrasonido, o bien por cirugía y escisión de tejido 
sospechoso.

Tratamiento

Al igual que con todas las enfermedades, la enfermedad prostáti-
ca, ya sea hiperplasia prostática benigna o cáncer 

de próstata, amerita un estudio individualizado frente a su 
presencia. Para ello, deben tomarse en cuenta algunos factores 
como son:

• La etapa de la enfermedad. 
• Los antecedentes médicos generales del paciente.
• La edad.
• el estado general de salud.
• expectativa de vida.

Para tratar el cáncer de próstata, pueden combinarse diferentes 
métodos:

• Cirugía (extirpar el cáncer)
• Radioterapia (usar radiación para eliminar el cáncer)
• terapia hormonal (uso de hormona para detener el desarro-

llo del cáncer)
• Quimioterapia (uso de drogas para impedir el desarrollo del 

cáncer)
• terapia biológica (uso del sistema inmunológico para dete-

ner el cáncer)

es importante que el adulto mayor de 60 años o más sepa que 
cualquiera de estos síntomas amerita acudir con el médico para su 
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diagnóstico y tratamiento, ya que las molestias iniciales pueden 
agravarse hasta provocar sangrado al orinar o retención aguda de 
la orina por obstrucción, que requieren tratamiento de urgencia.

1.15 SobrePeSo, obeSidad, diabeTeS melliTuS, 
HiPerTenSión arTerial y diSliPidemiaS

Objetivo

Proporcionar a los adultos mayores y/o a sus cuidadores infor-
mación necesaria para que identifiquen factores de riesgo que 
pueden originar problemas de salud, como:  diabetes mellitus, hi-
pertensión arterial sistémica, dislipidemias, sobrepeso y obesidad, 
a fin de que el enfermo acuda a las unidades de salud en busca de 
una atención integral y oportuna.

Procedimiento

Sobrepeso y obesidad

Los siguientes conceptos básicos deben ser informados a los 
adultos mayores de 60 años o más, respecto al sobrepeso y la 
obesidad.

el sobrepeso y la obesidad son un problema frecuente entre 
los adultos mayores de 60 años o más, por lo que es importante 
su prevención y detección oportuna.  

el exceso de peso tiene efectos metabólicos adversos en 
presión arterial, glucosa, colesterol y triglicéridos; asimismo, in-
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crementa el riesgo de cardiopatía coronaria, accidente cerebro-
vascular y de algunos tipos de cáncer.

La obesidad es una enfermedad caracterizada por la acumu-
lación excesiva de grasa, especialmente en el abdomen, que pro-
picia efectos negativos en la salud, resultado de la interacción 
entre genética y el medio ambiente; es también un reflejo fiel de 
las modificaciones en los estilos de vida que la población adop-
ta como parte de una imagen globalizada (sedentarismo, comida 
chatarra, conservadores, etc.).

Sin embargo, las personas con sobrepeso u obesidad difieren 
no sólo por el grado de grasa que almacenan, sino también por la 
distribución regional de la misma en el cuerpo, lo cual influye de 
manera importante en los riesgos asociados con la obesidad. De 
esto deriva el valor de medir la circunferencia abdominal.

Investigaciones mexicanas han señalado que la circunferencia 
abdominal en mujeres, igual o mayor de 80 cm es un indicador 
que predice riesgo de desarrollar diabetes tipo 2 e hipertensión 
arterial, entre otras enfermedades, lo cual coincide con otros es-
tudios internacionales. Además, estos estudios arrojaron datos 
que señalan que una circunferencia abdominal de 80 cm o menos 
nos garantiza a la mayoría de los mexicanos evitar tener diabetes 
y otras enfermedades graves, como problemas de colesterol, que 
desembocan en eventos cardiovasculares como infarto del cora-
zón y embolia cerebral.

el sobrepeso y la obesidad surgen cuando se ingieren más 
calorías de las que el individuo necesita para su edad; actividad 
física, trabajo, sexo y estado de salud; este desequilibrio está re-
lacionado con el consumo de alimentos con muy alta densidad 
energética, particularmente los alimentos ricos en grasa y azúcar, 
lo que se aúna a la poca actividad física. Su tratamiento debe ser 
apoyado en un grupo multidisciplinario.

es por eso que la orientación acerca de la alimentación debe 
iniciarse lo más pronto posible, para lo cual deben aprovecharse 
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todos los espacios disponibles, como es la unidad de salud y a tra-
vés de todos los contactos que los adultos mayores de 60 años o 
más tengan con los servicios institucionales, además del hogar.

Diabetes mellitus

en las últimas décadas, en nuestro país se ha incrementado el nú-
mero de personas que padecen diabetes mellitus (azúcar alta en 
la sangre); como consecuencia, también se han incrementado las 
complicaciones y las muertes por esta enfermedad. esto se debe 
en gran medida a:

• Los malos hábitos alimentarios
• La vida sedentaria
• La obesidad
• el aumento en el promedio de vida, es decir, las personas 

viven más tiempo.

Aunque la diabetes y la hipertensión arterial pueden presentarse 
independientes, es frecuente que se encuentren juntas en una 
persona.

La diabetes consiste en el aumento de azúcar en la sangre 
(más de 126 mg/dl) debido a la falta de acción o a la disminu-
ción en la cantidad de una sustancia que produce el páncreas y 
que se llama insulina. La insulina funciona como una llave que 
abre la puerta de las células, permitiendo la entrada del azúcar 
o glucosa dentro de ellas, que es el componente principal de los 
órganos del cuerpo humano. Como el azúcar no puede entrar a 
las células, se mantiene elevada en la sangre.

existen dos tipos de diabetes mellitus:
Diabetes	tipo	I, anteriormente llamada juvenil porque se pre-

senta con mayor frecuencia antes de los 20 años, en individuos 
delgados en los cuales su organismo no produce insulina, por lo 
que deben administrársela diariamente.
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Diabetes	tipo	II	o	diabetes	del	adulto, la más común, pues 
constituye 95% de todos los casos de diabetes diagnosticados. 
Generalmente, se presenta en personas mayores de 40 años, aun-
que también la pueden desarrollar niños, adolescentes o adultos 
jóvenes. en nuestro país, la diabetes se presenta entre los 20 y 

los 40 años, en miembros de la misma familia, que tienen so-
brepeso. esta enfermedad no se cura, pero sí puede controlarse.

Los factores que propician el desarrollo de la diabetes son:
• Sobrepeso y obesidad.
• Sedentarismo (falta de actividad física).
• tener padres o hermanos que padecen o padecieron dia- 

betes.
• tener 65 años de edad o más.
• Mujeres que han tenido algún hijo o hija de más de 4 kg de 

peso al nacer.
• Haber presentado diabetes gestacional.
• Padecer hipertensión arterial.
• tener niveles anormales de colesterol (más de 240 mg/dl) 

y de triglicéridos (más de 200 mg/dl).
• tener enfermedades cardiovasculares.
• Haber presentado en pruebas de glucosa capilar niveles 

anormales (igual a 100 mg/dl en ayunas o 140 mg/dl en 
mediciones casuales).

La diabetes es una enfermedad que puede evolucionar de manera 
silenciosa durante largo tiempo (tres a siete años), por lo que 
tres de cada diez enfermos desconocen que la tienen.

Al inicio puede no haber manifestaciones, pero cuando se 
mantiene elevada el azúcar en la sangre durante algún tiempo se 
presenta:

• Mucha sed que no se quita aun bebiendo agua.
• Mucha hambre.
• Se orina varias veces al día y de noche, tratando de eliminar 

el azúcar acumulada.
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• Puede haber pérdida de peso sin razón aparente, ya que el 
organismo utiliza la grasa del cuerpo para obtener energía.

• Por la falta de energía se está cansado todo el día, aun sin 
hacer grandes esfuerzos.

Cuando la persona con diabetes se trata con medicamentos, es 
común que olvide tomarlos; esto produce una descompensación 
y puede llevarlo a comprometer gravemente su salud.

el azúcar alta en la sangre daña a los vasos pequeños, afectan-
do de manera importante algunos órganos y consecuentemente 
la función que éstos desempeñan. Las principales complicaciones 
se observan en:

•	Corazón. La diabetes mal controlada aumenta entre dos y 
seis veces la frecuencia de infarto y más de 10 veces la de 
trombosis cerebral.

• Ojos.	Hay daño en los pequeños vasos sanguíneos, que pro-
duce pequeñas hemorragias. Puede aumentar la presión del 
ojo (glaucoma); dependiendo de la gravedad, puede llegarse 
a la pérdida de la visión.

• Riñones.	 Alteraciones en su funcionamiento (nefropatía 
diabética); esta complicación puede ser tan grave que lleve 
a la muerte.

• Trastornos	de	los	nervios.	Falta de sensibilidad, hormigueo 
o calambres en las piernas y los pies. A largo plazo, puede de-
sarrollarse diarrea crónica, incontinencia urinaria e impoten-
cia sexual debido al daño a la inervación de estos órganos.

• Circulatorio.	Cuando la persona con diabetes tiene disminu-
ción de la sensibilidad, puede lastimarse y presentar peque-
ñas heridas que pueden infectarse, y como la circulación no 
es adecuada, pueden formarse úlceras; cuando se presentan 
en el pie a este daño se le conoce como “pie diabético”; en 
ocasiones se llega a gangrenar la parte afectada, lo que hace 
necesario amputarla (cortarla); se presenta más frecuente-
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mente en las extremidades inferiores (piernas y dedos de los 
pies).

La disminución y el aumento exagerado de azúcar son complica-
ciones que deben ser atendidas de inmediato, así como cualquier 
infección (que son más frecuentes en estos pacientes), ya que de 
no atenderse pueden llevar a la muerte.

La diabetes y la hipertensión arterial pueden presentarse inde-
pendientes; es frecuente que se presenten juntas y relacionadas 
con la obesidad; es por ello que se realiza la detección integrada 
de estos padecimientos.

La detección se efectúa a partir de los 20 años de edad y per-
mite identificar a los diabéticos no diagnosticados para dar tra-
tamiento oportuno y evitar complicaciones, y a las personas con 
alteraciones de la glucosa, a fin de establecer la promoción de 
estilos de vida saludables que logren evitar o retrasar la aparición 
de la enfermedad.

Para llevar a cabo la detección, se realiza una prueba de sangre 
que puede ser de dos formas:

• Se pica la yema del dedo y se coloca una gota de sangre en 
una tira reactiva, que cambia de color de acuerdo con la can-
tidad de azúcar en la sangre.

• Se toma un poco de sangre de una vena del brazo y se anali-
za en un laboratorio.

es muy importante diagnosticar oportunamente la enfermedad, 
para iniciar cuanto antes el tratamiento y prevenir complica- 
ciones.

Las personas con diabetes deben tener los siguientes cui- 
dados:

Deben saber que lo más importante para su tratamiento y 
control es seguir las indicaciones del médico, entre las que des-
tacan la alimentación y la actividad física, previa valoración, para 

Prohibida su reproducción parcial o total. 
Dirección General de Promoción de la Salud.



Guía Técnica Para la carTilla nacional de Salud98

mantener el peso adecuado, así como la toma de medicamentos 
indicados.

Alimentación. Debe seguir una alimentación correcta, varia-
da, suficiente en el consumo de verduras, frutas y fibra; completa, 
incluyendo los tres grupos de alimentos, y el consumo suficiente 
de agua. Debe evitar el consumo de azúcar y refrescos, así como 
restringir el consumo de grasas de origen animal; debe consumir 
de preferencia leche y los alimentos derivados de ésta que sean 
descremados. 

Actividad	física. es conveniente realizar actividad física dia-
riamente (caminar mínimo 30 minutos todos los días), el cual 
debe ser indicado por el médico.

Cuidado	físico.	en las personas con diabetes, en caso de caí-
das, golpes, etc., en donde se produzcan heridas, debe acudirse 
al médico para que les proporcione atención oportuna, ya que 
cicatrizan lentamente y pueden infectarse fácilmente o incluso 
gangrenar y perder la extremidad afectada (amputación). Hay 
que cuidar mucho los pies y cortar con precaución las uñas.

evitar la ingesta de alcohol es especialmente importante en las 
personas diabéticas, ya que puede provocar hipoglucemia (baja 
importante de azúcar) en situaciones de ayuno prolongado.

Se considera que el control de la persona con diabetes es co-
rrecto cuando:

• el nivel de azúcar en sangre en ayuno se encuentra entre 80 
y menor a 110 mg/dl.

• La presión arterial está por abajo de 130/85 mm/Hg.
• el colesterol total es menor a 200 mg/dl y los triglicéridos 

en ayuno por abajo de 150 mg/dl (HDL/LDL).
• tiene un peso adecuado en relación a su estatura ( IMC =< 

18<25) y peso recomendable.

La familia es de gran ayuda y tiene acciones específicas para lo-
grar el control de la persona diabética; entre éstas destacan:
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• Apoyar para que reorienten sus hábitos alimentarios y se 
responsabilicen del autocuidado de su salud.

• evitar que coman dulces, azúcar, refrescos, pasteles, etc.
• evitar que coman en exceso grasas de origen animal o ali-

mentos fritos con manteca o aceite quemado.
• evitar que consuman alcohol y tabaco.
• Vigilar que verifiquen la presión arterial con la frecuencia in-

dicada.
• tomar precauciones para evitar caídas, golpes y heridas.
• Vigilar que tomen sus medicamentos y acudan a sus con-

sultas.
• Vigilar que midan su nivel de glucosa en sangre con la fre-

cuencia indicada.
• estimular a la persona para que se integre a clubes de diabé-

ticos o Grupos de Ayuda Mutua.

Las acciones de promoción de la salud que deben efectuarse para 
llevar un estilo de vida más saludable son:

• Realizar un examen médico cada año.
• Solicitar la Cartilla Nacional de Salud del adulto mayor de 

60 años o más para que sea utilizada por el médico durante 
su revisión.

• Acudir al dentista cada seis meses o por lo menos una vez al 
año.

• Mantener un peso adecuado. 
• Consumir diariamente frutas y verduras, por lo menos cinco 

veces al día.
• No fumar ni exponerse al humo de otros fumadores.
• evitar bebidas alcohólicas o hacerlo con moderación.
• Realizar actividades físicas diariamente.
• Disminuir el consumo excesivo de grasa de origen animal, de 

sal y azúcar.
• Consumir por lo menos ocho vasos de agua simple al día.
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¡Con un control adecuado, las personas que tienen diabetes ten-
drán una mejor calidad de vida!

Hipertensión arterial

Los actuales estilos de vida han favorecido el aumento del núme-
ro de personas que padecen hipertensión arterial. La ansiedad, el 
consumo de alimentos industrializados, el hábito de fumar y la 
falta de actividad física son factores que favorecen la aparición de 
este padecimiento, el cual frecuentemente se presenta relaciona-
do con diabetes mellitus y obesidad.

¿Qué es la presión arterial? el corazón funciona como una 
bomba que lleva sangre a todos los órganos del cuerpo a través 
de los vasos sanguíneos (arterias y venas) con determinada pre-
sión o fuerza; a esta presión que ejerce el corazón para expulsar la 
sangre se le conoce como presión arterial y puede medirse (ideal 
menor de 120/80 mmHg).

La hipertensión es la elevación permanente de la fuerza o pre-
sión con la que el corazón manda la sangre a todo el cuerpo (más 
de 140/90 mmHg) y afecta a cerebro, corazón, pulmones, riño-
nes, ojos y en general a todo el organismo, e incluso puede oca-
sionar la muerte si no es detectada y controlada oportunamente.

Los factores que propician su aparición son:
• Sobrepeso y obesidad.
• La escasa actividad física o vida sedentaria.
• La alimentación incorrecta, al consumir alimentos con alto 

contenido en grasa, sal, azúcar y escasa cantidad de frutas y 
verduras.

• el tabaquismo y el alcoholismo.

Al principio no hay síntomas, cuando la presión es muy alta, las 
manifestaciones más frecuente son:
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• Dolor de cabeza.
• Mareos.
• Zumbido de oídos.
• Visión borrosa o nublada y con lucecitas (como luciérnagas).
• Sangrados por la nariz, sin causa aparente.

Para detectar la hipertensión arterial, la toma de presión arterial 
debe realizarse sentado después de reposar durante cinco minu-
tos para obtener un primer resultado; se esperan dos minutos o 
más y se realiza una segunda medición. el promedio de estos dos 
resultados será el valor de la presión arterial.

Los resultados esperados deben ser: presión óptima: menor de 
120/80 mmHg; presión normal: de 120/80 a 129/84 mmHg.

Si el peso es normal se repite la detección cada tres años si 
tiene entre 20 a 30 años de edad, y cada dos años si tiene entre 
40 y 59 años.

Cuando la presión arterial es mayor a 140/90 mmHg, se trata 
de un caso de hipertensión arterial y debe referirse al paciente 
al médico para su confirmación diagnóstica. es importante acla-
rar que en el paciente diabético con cifras mayores de 130/85 
mmHg se consideran como hipertensión arterial.

Cuando la presión arterial se mantiene elevada y no se lleva tra-
tamiento adecuado, se dañan los pequeños vasos sanguíneos de 
órganos como corazón, riñón, cerebro y retina (ojo) ocasionando:

• Alteraciones de la vista
• Infartos
• Daño al riñón
• embolias
• Muerte

Inicialmente, la presión arterial puede estar elevada y no dar sín-
tomas; es por ello que la hipertensión arterial se considera una 
enfermedad peligrosa, ya que en un principio evoluciona de ma-
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nera silenciosa, las personas se sienten bien y no acuden a consul-
ta para comenzar su estudio y tratamiento oportuno; se calcula 
que aproximadamente 60% de las personas que tienen presión 
alta no lo saben, por lo que dejan que la enfermedad avance; por 
ello se le conoce como “el asesino silencioso”.

Hay diez reglas de oro para el autocuidado de la salud de la 
persona con hipertensión arterial.

1. Seguir las instrucciones del médico en forma cuidadosa en 
cuanto a tratamiento, dieta y hábitos. 

2. Controlar el peso mediante una alimentación correcta que 
proporcione los nutrimentos que se necesitan de acuerdo 
con la edad, sexo, trabajo y actividad física de cada persona.

3. Reducir el consumo de sal en los alimentos, así como de los 
alimentos procesados industrialmente.

4. Alimentación correcta: incluye por lo menos un alimento 
de cada grupo en cada desayuno, comida y cena; incremen-
ta el consumo de verduras, frutas y modera el consumo de 
grasas, azúcar y sal.

5. No abusar de café, té o bebidas alcohólicas, o moderar su 
consumo (no más de dos copas por día).

6. No fumar, ya que el tabaquismo es uno de los principales 
factores de riesgo para la salud del corazón.

7. Desarrollar actividad física regular, de acuerdo con indica-
ciones médicas.

8. Canalizar preocupaciones, angustias o ansiedad mediante 
diversas actividades recreativas, como leer, jugar, convivir 
con la familia, practicar un deporte, etc.

9. Hacer una pausa de relajación y descanso durante las acti-
vidades cotidianas.

10. Dormir ocho horas diariamente.

en muchos casos, la presión alta puede controlarse siguiendo es-
tas indicaciones cuidadosamente.
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Con el propósito de evitar o retrasar la aparición de la hiper-
tensión arterial, se recomienda hacer conciencia en los adultos 
mayores y en la familia de que los estilos de vida que llevemos 
desde la infancia y la adolescencia van a incidir en nuestro esta-
do de salud en la vida adulta.

La hipertensión arterial, al igual que la diabetes, son un pro-
blema grave relacionado con el sobrepeso y la obesidad, por lo 
cual debemos fomentar estilos de vida saludables como son:

• Cuidar la alimentación del adulto mayor como medida pre-
ventiva.

• Consumir cinco verduras y frutas al día, disminuir el consu-
mo de grasa animal, evitar alimentos con alto contenido en 
grasas, sal y azúcar, así como industrializados.

• Promover que toda la familia realice actividad física regular.
• Cuidar el peso.
• Indicar a los y las adultas mayores que el cigarro y el alcohol 

son también drogas que dañan el organismo.
• Canalizar tensiones mediante alguna actividad recreativa y 

fomentar la convivencia familiar.
• Revisar la presión arterial cada año después de los 60 años.
• Utilizar la Cartilla Nacional de Salud para que se registre la 

presión arterial a fin de llevar un mejor control.

Recuerde: la hipertensión arterial es una enfermedad que puede 
controlarse.

Dislipidemias

Las dislipidemias son enfermedades asintomáticas en la mayoría 
de los casos y se caracterizan por ser alteraciones de la concentra-
ción normal de los lípidos (grasas) en la sangre. 
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Los lípidos que con mayor frecuencia se alteran son el coleste-
rol y los triglicéridos.  Su causa puede deberse a factores heredi-
tarios (hiperlipidemia familiar), pero también a una alimentación 
poco adecuada.  

La complicación más importante de las dislipidemias a largo 
plazo suele ser la cardiopatía isquémica o infarto del miocardio 
(ataque al corazón), como consecuencia de la reducción de la luz 
del vaso sanguíneo (ateroesclerosis) debido al cúmulo de grasa 
en las arterias y las venas, que pueden llegar a calcificarse u origi-
nar la formación de trombos (tapar los vasos sanguíneos).

Una alimentación con exceso de grasas predispone más a pre-
sentar este tipo de padecimientos, sobre todo cuando las grasas 
son saturadas.

Sin embargo las grasas de tipo monoisaturadas y poliinsatura-
das en cantidades adecuadas para la edad y sexo tienen un efecto 
cardioprotector, por lo que la recomendación en cuanto al con-
sumo de grasas es preferir este tipo de grasas insaturadas. Las 
encontramos en el aguacate, en el aceite vegetal (olivo, maíz, 
cártamo, girasol, etc.), en las oleaginosas como nuez, avellanas, 
cacahuate, pistaches, etc.

Se sabe que las grasas saturadas son las que provocan mayor 
daño a la salud por lo que las debemos evitar lo mas posible, las 
encontramos en lácteos (leche, yogurt, quesos, mantequilla, cre-
ma), manteca y coco.

Las grasas de tipo monoinsaturadas y poliinsaturadas tienen 
un efecto cardioprotector, por lo que la recomendación en cuanto 
al consumo de grasas es preferir este tipo. Las encontramos en 
el aguacate, en el aceite vegetal (olivo, maíz, cártamo, girasol, 
etc.), en las oleaginosas como nuez, avellanas, cacahuate, pista-
ches, etc.

el colesterol es un tipo de grasa presente sólo en los alimentos 
de origen animal, como en la yema de huevo, vísceras y en algu-
nos mariscos como el camarón. Además, el organismo lo sintetiza 

Prohibida su reproducción parcial o total. 
Dirección General de Promoción de la Salud.



adulToS mayoreS de 60 añoS o máS 105

y por esta razón hay que cuidar el consumo para no tener exce- 
so y ocasionar alguna complicación cardiovascular o circulatoria.

Los triglicéridos, al igual que el colesterol, se elevan en la san-
gre al ser producidos por el organismo a partir de grasas, alcohol, 
azúcar o calorías que se consumen en exceso dentro de una ali-
mentación poco adecuada.

Los principales factores de riesgo de este padecimiento son:
• tabaquismo.
• obesidad.
• Hipertensión arterial (presión arterial 140/90 mmHg o con 

medicación antihipertensiva).
• Colesterol HDL bajo (menos de 40 mg/dl).
• Antecedentes familiares de cardiopatía coronaria prematu-

ra (cardiopatía coronaria en un familiar de primer grado de 
sexo masculino antes de los 55 años; cardiopatía coronaria 
en un familiar de primer grado de sexo femenino antes de los 
65 años).

• Diabetes mellitus y síndrome metabólico.
• edad (mujeres de más de 55 años).

Las recomendaciones para evitar el consumo de grasas son:
• tener una alimentación correcta.
• Sustituir la leche entera por leche descremada.
• Consumir yogurt bajo en grasa.
•  Preferir cortes de carne magra, como falda, bola, filete, em-

puje, aguayón y cuete.
• Consumir pechuga de pavo o pollo sin pellejo en lugar de 

costillas de puerco o res.
• Aderezar las ensaladas con sustitutos de crema y sazonar las 

verduras con un poco de vinagre o vino, en lugar de aceite.
• Retirar siempre el pellejo de pollo antes de cocinar. Las pie-

zas de pollo pueden envolverse en papel aluminio para evitar 
que se sequen.
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• Utilizar sartenes y ollas con teflón para evitar usar aceites.
• Freír los alimentos en aceite vegetal y dejarlos escurrir lo 

más posible para eliminar el exceso del mismo.
• Refrigerar los caldos y consomés para que se solidifique la 

grasa y retirar esa capa con una cuchara antes de calentar de 
nuevo.

• Consumir cuando mucho tres yemas de huevo a la semana. 
Al capear, utilizar únicamente la clara.

• Preferir pescado como mojarra, huachinango, róbalo o atún 
drenado.

• tostar o calentar las tortillas y no freírlas (enfrijoladas o en-
chiladas).

• Consumir frijoles de olla en vez de refritos.
• Si consume sopa de pasta, procurar no freírlas demasiado y 

añadir verduras.
• evitar embutidos, como salchichas, salami, jamón, mortade-

la, ya que contienen exceso de conservadores y grasas.
• Preparar las carnes asadas, hervidas, horneadas, a la plancha 

o cocidas en su jugo. evitar freírlas, empanizarlas o capear-
las.

• Sustituir mantequilla por margarina sin sal o por aceite vege-
tal, y crema por yogurt descremado.

• Consumir verdura fresca cruda o al vapor.
• Consumir fruta fresca.
• evitar dulces, pasteles, panes preparados con yema de hue-

vos y chocolates, ya que son ricos en azúcares, grasas y calo-
rías.

• Realizar ejercicios sistemáticos, por lo menos 30 minutos 
diarios.

• tratar de llevar una vida tranquila (disminuir al máximo el 
estrés).
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1.16  enTorno favorable a la Salud 
(vivienda, área de Trabajo y PaTio limPio)

Objetivo

Informar a los adultos mayores y/o a sus cuidadores sobre la im-
portancia de procurar los entornos saludables para tener una bue-
na armonía y estar libres de peligros.

Procedimiento

La salud es el resultado de la adecuada interacción  entre el hom-
bre y su ambiente físico, natural y social.

el medio ambiente es todo lo que nos rodea; nosotros también 
formamos parte de él y somos los responsables de su cuidado y 
su conservación; en el medio ambiente, los seres vivos, crecen y 
se desarrollan. Nuestra vida y salud dependen de él. Cuidarlo es 
cuidarnos y destruirlo es destruirnos.

Promover un ambiente saludable en cualquier ámbito en el 
que nos movemos es responsabilidad de cada persona y de la co-
munidad en donde vivimos; somos los encargados de detectar los 
riesgos a la salud que corremos.

Un ambiente saludable y seguro es en donde las personas se 
sienten bien y tienen una buena salud, y dado que los ambientes 
se crean, es posible modificar los factores que lo determinan.

Higiene de la casa

La vivienda es el lugar donde convive la familia, en donde se 
comparten alegrías y tristezas; donde se platica, come, descansa, 
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duerme, etc.; por todas esas razones, debe mantenerse limpia y 
agradable; debe ser un lugar que invite a estar en él y en el que no 
se corran riesgos.

Algunas de las actividades que se sugieren para lograrlo son:
• Dejar que entre el aire fresco y la luz del sol.
• Barrer, limpiar y sacudir diariamente la casa.
• Lavar el baño con cloro, agua y jabón. Si se tiene letrina, 

ponerle cal cada ocho días y mantenerla limpia.
• Lavar los trastes después de comer.
• Lavar las tinas y depósitos de agua por lo menos cada seis 

meses; para evitar que se contaminen hay que mantenerlos 
bien tapados.

• Si el piso es de tierra, mantenerlo apelmazado o aplanado.
• Asolear las sábanas, cobijas y almohadas, cuando menos dos 

veces a la semana.
• Mantener limpia la cocina, los alimentos tapados y fuera del 

alcance de los animales.
• Si tiene fogón, ponerlo en alto, nunca al ras del suelo.
• tapar la basura y mantenerla lejos de la cocina.
• No tener animales dentro o cerca de la casa.
• No guardar las cosas que ya no se utilizan, pueden provo-

car la proliferación de fauna nociva (ratas, insectos y otros 
animales) además de representar un riesgo de sufrir acci- 
dentes.

• Cuidar que los pasamanos y barandales estén en buenas 
condiciones para evitar accidentes.

• Mantener los patios limpios sin acumulación de basura o ca-
charros, evitar el estancamiento de agua y, en caso de tener 
pasto, recortarlo regularmente para que no se alberguen ani-
males peligrosos.
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Higiene de los alimentos y el agua

es importante que se tenga especial cuidado al preparar los ali-
mentos; indique al paciente o cuidador las siguientes recomen-
daciones:

• Lavar con agua y jabón las manos antes de preparar alimen-
tos y de consumirlos.

• Mantener las uñas cortas.
• Lavar con agua limpia, jabón y estropajo las frutas y verduras 

que se comen crudas; las que no se pueden tallar, ponerlas 
en un litro de agua con cinco gotas de cloro durante 10 mi-
nutos.

• Cocer o freír bien los alimentos, especialmente los de origen 
animal y con mayor cuidado la carne de cerdo.

• Comer los alimentos inmediatamente después de cocinar-
los. Si se guardan, es necesario mantenerlos fríos o calientes 
y al volver a recalentarlos dejar que hiervan antes de consu-
mirlos.

• tapar los alimentos para mantenerlos libres de polvo e in-
sectos.

• No almacenar sustancias tóxicas (como sosa, insecticidas, 
etc.) en la cocina, ni cerca de los alimentos o en botellas de 
refresco.

• Mantener limpios y secos los utensilios y trapos que se usan 
en la cocina.

• en lugares muy calurosos, es importante refrigerar o mante-
ner en hielo los alimentos.

es necesario desinfectar y potabilizar el agua mediante las si-
guientes formas:

La primera manera de hacerlo es hervirla.
• en un recipiente limpio, con tapa, se pone el agua que va a 

hervir.
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• el agua debe hervir por lo menos tres minutos, contando el 
tiempo a partir del momento en que empieza a hacer bur-
bujas.

• Retirar el recipiente del fuego y mantenerla tapada.
• Usar utensilios limpios para servir y beber agua.

La segunda manera de descontaminar el agua es con cloro (blan-
queador) o plata coloidal para lo cual:

• Por cada litro de agua se agregan dos gotas de blanqueador 
o una gota de plata coloidal que se revuelve con una cuchara 
limpia.

• Se deja reposar durante 30 minutos antes de usarla.
• Se mantiene tapado el recipiente o la jarra.

estos tres métodos descontaminan el agua, evitando la presencia 
de microbios en ella, ya que éstos son causa de enfermedades 
como diarrea, fiebre tifoidea, hepatitis A, entre otras.

Higiene de la comunidad

La comunidad es el área donde está ubicada la vivienda, y es el 
lugar donde se convive con los vecinos y demás personas que por 
trabajo están en áreas cercanas a la vivienda; en todos estos luga-
res pueden necesitarse unos de otros y deben ayudarse, apoyarse 
y cuidarse entre todos.

tomando en cuenta lo anterior, es importante mantener sa-
ludable nuestra vivienda y comunidad, así como cuidar el medio 
ambiente procurando:

• Pintar y asear nuestra casa y sus alrededores; de esta manera 
mantenemos saludable el entorno y cooperamos con la lim-
pieza de la comunidad.
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• en caso de no contar en la comunidad con carro recolector 
de basura, separar los desechos orgánicos (restos de comida, 
hojas de árboles, cáscaras de vegetales, frutas, cascarones de 
huevos) y los inorgánicos (bolsas, envases de plástico, latas, 
papel o vidrio).

• La basura orgánica puede utilizarse como abono y la inorgá-
nica debe enterrarse, reciclarla o reutilizarla.

• evitar tirar basura en la calle, dejar en la calle excrementos 
de mascotas, crear tiraderos o muladares y la acumulación 
de cacharros y aguas encharcadas.

• Promover la siembra y cuidado de árboles, plantas, parques 
y jardines.

• Proteger a los animales de la comunidad y vacunar a los ani-
males domésticos (perros, gatos, vacas, etc.) contra la rabia 
cada año y desparasitarlos cada seis meses.

• Secar y rellenar los charcos que haya alrededor de las vi-
viendas.

• Afinar y conservar en condiciones de seguridad vehículos 
motorizados.

• Mantener relaciones cordiales, amistosas y de apoyo con los 
vecinos.

• Participar activamente en los trabajos que benefician a la co-
munidad.

• organizarse con los vecinos para conservar limpia la comuni-
dad y el medio ambiente.

Un ambiente limpio y seguro favorece nuestra salud.
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1.17 dueñoS reSPonSableS con animaleS de comPañía

Objetivo

Informar a los adultos mayores y/o a sus acompañantes sobre 
la importancia de cuidar a los animales de compañía para evitar 
enfermedades.

Procedimiento

Informe a los adultos mayores y a su familia sobre los siguientes 
aspectos.

La salud de los animales está muy relacionada con la de las 
personas. el ser humano vive rodeado de animales que ha ido 
domesticando y con los cuales a veces tiene un contacto muy 
cercano, ya que están dentro de la casa o en sus alrededores, lo 
que puede provocar la transmisión de enfermedades.

Por ello es muy importante el saneamiento del ambiente don-
de viven tanto personas como animales, así como la práctica de 
hábitos higiénicos y la vacunación de los animales, lo cual evitara 
la presencia de enfermedades en los humanos.

La convivencia con los animales domésticos es muy importan-
te para las y los adultos mayores, ya que crea en ellos un hábito 
de compañerismo y de responsabilidad.

es importante que se eduque a los animales para tener un 
lugar específico para realizar sus necesidades; si es dentro de la 
casa, deberá tenerse cuidado de asear muy bien el área para que, 
además de que no se guarden malos olores, se eviten enferme-
dades.

A los animales de compañía se les debe tener su propio es-
pacio, debe evitarse que se suban a los muebles y a los lugares 
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donde las personas duermen; cuando jueguen con ellos, deben 
tener precaución de lavarse las manos.

es muy importante que se les vacune y desparasite; hay mu-
chas enfermedades que pueden evitarse con estas medidas, entre 
ellas una que es mortal: la rabia.

• es necesario que se aplique la vacuna antirrábica a perros, 
gatos y otros animales.

• Los perros y gatos de un mes de edad se vacunan contra la 
rabia y recibirán una segunda dosis a los tres meses de edad 
y después cada año.

• Los perros y gatos vacunados deben tener su placa de iden-
tificación de vacunación antirrábica colgada en su collar y el 
dueño debe conservar el certificado de vacunación durante 
todo el año.

• Debe vacunar a su mascota cada año y conservar su certifi-
cado hasta la siguiente vacunación.

• Debe mantener a los animales domésticos fuera de la vi-
vienda.

• Debe aplicarse a los animales las vacunas en la fecha indica-
da y desparasitarlos periódicamente.

• Debe bañarlos por lo menos dos veces al mes, cepillarlos 
para evitar que tiren pelo y guarden microbios, y llevarlos al 
veterinario para su limpieza de glándulas y recorte de pelo y 
uñas.

Cuando saque a sus mascotas a pasear, es muy importante que le-
vante el excremento, ya que si éste queda en el pasto o las aceras, 
es una fuente de contaminación e infección.
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1.18 incorPoración a GruPoS de ayuda muTua

Objetivo

Identificar oportunamente a los adultos mayores de 60 años o 
más que presenten los siguientes problemas de salud: diabetes 
mellitus e hipertensión arterial, sobrepeso, obesidad, tabaquismo, 
alcoholismo y violencia familiar, a fin de referirlos a los Grupos de 
Ayuda Mutua para disminuir la exposición al riesgo y controlar el 
problema.

Procedimiento

Los Grupos de Ayuda Mutua son una estrategia de apoyo social 
formada por individuos que comparten una problemática común, 
organizados y dirigidos por personal de salud debidamente capa-
citado.

el propósito de estos grupos es que sus integrantes intercam-
bien experiencias, compartan emociones y sentimientos, apren-
dan sobre su reto o enfermedad y acerca del cuidado que implica 
esta circunstancia; asimismo, que ayuden a otros, fortalezcan su 
autoestima y aumenten su motivación.

en cada contacto que tenga con un adulto mayor usuario de 
los servicios:

• Investigue antecedentes del estado actual relacionados con 
los problemas de salud antes señalados.

• Identifique los casos sospechosos a través de la detección 
correspondiente.

• en los casos que proceda, el personal de enfermería hará la 
referencia al médico para la corroboración del diagnóstico.

• Promueva entre los casos confirmados, tanto incidentes 
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como prevalentes, la incorporación a los Grupos de Ayuda 
Mutua.

• Realice el seguimiento de los adultos mayores incorporados 
a los Grupos de Ayuda Mutua.

• evalúe mediante los indicadores específicos cada Grupo de 
Ayuda Mutua.

• Refuerce la labor de los Grupos de Ayuda Mutua con el pro-
ceso educativo bajo su responsabilidad.

• Apóyese en la Guía para la Organización de Grupos de Ayu-
da Mutua, para la integración, funcionamiento y seguimien-
to de los grupos.

Finalmente, recuerde que entre las acciones preventivas, la más 
efectiva y valiosa es la promoción de la salud y que usted es el par-
ticipante más valioso dentro del equipo de salud para disminuir la 
magnitud de la morbilidad, mortalidad, invalidez y discapacidad 
asociadas a causas prevenibles, todo ello mediante la atención a 
la salud del adulto mayor, de una manera verdaderamente huma-
na, eficiente y con calidad.

Recuerde incluir en su programa de sesiones educativas en la 
unidad médica los temas de diabetes mellitus, hipertensión ar-
terial, sobrepeso/obesidad, dislipidemias, adicciones (tabaco y 
alcohol) y violencia, en los Grupos de Ayuda Mutua.
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2. NUtRICIóN

2.1 evaluación y viGilancia del eSTado 
nuTricional (medición del PeSo corPoral, 
eSTaTura y cinTura, evaluación del eSTado 
nuTricional)

Objetivo

Disminuir factores de riesgo asociados al desarrollo de enferme-
dades crónico degenerativas a través de la prevención, identifi-
cación y control oportuno de la desnutrición, el sobrepeso y la 
obesidad, por medio de la alimentación correcta y de la práctica 
diaria de actividad física.

Procedimiento

Para llevar a cabo dicha evaluación y vigilancia, deberá realizar 
la medición del peso corporal, de la estatura y de la cintura o cir-
cunferencia abdominal, así como la evaluación del estado de nu-
trición.
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en cada consulta:
• Mida peso, estatura y cintura; evalúe el estado de nutrición, 

utilizando las técnicas correctas (descritas más adelante).
• establezca el estado de nutrición a través del índice de masa 

corporal y de la circunferencia de la cintura del o la paciente, 
e infórmele el resultado de la evaluación.

• Infórmele el peso y la medida de cintura que debe tener.
• Asegúrese de que comprendió la información, preguntándo-

le: ¿cuál debe ser su peso y cintura recomendables? y aclare 
dudas, en caso necesario.

• Registre el resultado en la Cartilla Nacional de Salud.

Técnica para la medición del peso corporal

• Utilice una báscula clínica calibrada.
• el o la paciente debe estar sin zapatos, con ropa ligera o sólo 

con bata clínica.
• Solicítele que coloque simétricamente los pies en el centro 

de la báscula, con las puntas ligeramente separadas y los bra-
zos a los lados del cuerpo.

• tome el peso en kilogramos.
• Registre el resultado en el expediente y en la Cartilla Nacio-

nal de Salud.

Técnica para la medición de la estatura

• Utilice un estadímetro.
• el o la paciente debe estar de pie, sin zapatos, con las puntas 

ligeramente separadas, los brazos a los lados del cuerpo, mi-
rando al frente y sin adornos sobre la cabeza.
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• Desplace la plancha cefálica del estadímetro hasta la parte 
superior de la cabeza del o la paciente.

• Realice la medición en metros (ejemplo: 1.60 m).
• Registre el resultado en el expediente y en la Cartilla Nacio-

nal de Salud. 

Medición de la cintura

Medir la circunferencia abdominal permite conocer la distribución 
de tejido adiposo en un individuo, la cual puede ser:

• Ginecoide o en forma de pera. La grasa se acumula básica-
mente en la cadera y muslos. este tipo de obesidad se rela-
ciona principalmente con várices y dolor de rodilla.

• Androide o en forma de manzana. La grasa se encuentra dis-
tribuida al nivel del abdomen. este tipo de obesidad predis-
pone a desarrollar diabetes mellitus tipo 2 y enfermedades 
cardiovasculares.

Técnica para la medición de la circunferencia de cintura

• Utilice una cinta métrica.
• el o la paciente debe tener el abdomen descubierto, estar en 

posición erguida, con los pies juntos, las puntas ligeramente 
separadas, los brazos a los lados del cuerpo y el abdomen 
relajado.

• Identifique el borde inferior de la última costilla y el borde 
superior de la cresta iliaca, coloque la cinta en el punto me-
dio de ambos al nivel de la línea media axilar, ejerciendo mí-
nima presión para evitar la compresión de la piel.

• Solicite al o la paciente que realice una inhalación profunda; 
en el momento de exhalar, tome la medida en centímetros.
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• Compare el resultado con la tabla de “Riesgo para la salud 
según tamaño de la cintura”, incluida en esta Guía y en la 
Cartilla Nacional de Salud.

• Registre el resultado en la Cartilla Nacional de Salud.

Evaluación del estado de nutrición

Determine el estado de nutrición, utilizando el índice de masa 
corporal (IMC) y la medición de la circunferencia de cintura.

Por	medición	de	cintura:

Sexo

mujer

hombre

Normal

80.0 cm o menos

90.0 cm o menos

RIeSGo PARA LA SALUD SeGÚN tAMAÑo De LA CINtURA

Riesgos

más de 80.0 cm

más de 90.0 cm

2.2 índice de maSa corPoral (imc)

IMC = Peso/estatura2   (Kg. /m2)

IMC

menos de 18.5

18.5 a 24.9

25.0 a 29.9

30.0 a 34.9

35.0 a 39.9

Igual o mayor a 40.0

Interpretación

Peso bajo

Normal

Sobrepeso

obesidad 1er. grado

obesidad 2do. grado

obesidad 3er. grado
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Recomendaciones de acuerdo con el resultado 
de la evaluación del estado de nutrición

IMC	de	18.5	a	24.9	y	cintura	menor	de	80	cm. Informe al adul-
to mayor que tiene un estado de nutrición adecuado; recomiende 
una alimentación correcta y actividad física, por lo menos 30 mi-
nutos todos los días.

IMC	de	18.5	a	24.9	y	cintura	igual	o	mayor	a	80	cm. In-
forme al o la paciente que tiene mayor cantidad de grasa en la 
cintura y que su riesgo de desarrollar enfermedades crónicas está 
incrementado, por lo que debe tener una alimentación correcta 
y realizar actividad física de 30 a 60 minutos, 3 ó 4 veces por 
semana.

IMC	20.5	a	29.9	y	cintura	igual	o	mayor	a	80	cm.	Informe al 
adulto mayor que tiene sobrepeso y mayor cantidad de grasa en 
la cintura, y que su riesgo de desarrollar enfermedades crónicas es 
alto, por lo que debe perder peso por medio de una alimentación 
correcta y practicar actividad física de 30 a 60 minutos, 3 o 4 
veces por semana.

IMC	igual	o	mayor	a	30.0	y	cintura	igual	o	mayor	a	80	cm.	
Informe al o la paciente que tiene obesidad y mayor cantidad de 
grasa en la cintura y que su riesgo de desarrollar enfermedades 
crónicas es alto.

es importante recomendarle al adulto mayor, o bien a su cui-
dador y/o familiar, que se realice una valoración clínica integral 
de sus factores de riesgo y de las propias necesidades de su or-
ganismo. La atención siempre deberá brindarse de manera in-
dividualizada y especializada y con un enfoque integral, con la 
participación activa de todo el equipo de salud (psicología, traba-
jo social, nutrición, medicina, enfermería, etc.).

Además, en todos los casos:
• Informe de las sesiones educativas sobre alimentación co-

rrecta y actividad física, así como de los Grupos de Ayuda 
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Mutua que existen en la unidad médica. Recomiende al o la 
paciente que asista a algún taller para aprender a preparar 
comidas saludables y que se integre a algún grupo para rea-
lizar actividad física. 

• Dígale que los tratamientos mágicos con fórmulas secretas 
para perder peso llevan al fracaso y arriesgan la salud de 
quien los hace.

• Recomiéndele que la pérdida de peso sea de 1/2 kilo a 1 kilo 
de peso por semana, ya que pérdidas mayores son peligrosas 
para la salud.

2.3 orienTación alimenTaria

tanto la desnutrición como la obesidad son padecimientos que 
tienen una influencia nociva en el desarrollo de enfermedades 
crónicas. Las causas de estos dos padecimientos tienen en co-
mún el consumo en poca o demasiada cantidad de nutrimentos; 
que se encuentran en los alimentos. Por ello la alimentación es un 
factor determinante que ofrece un amplio potencial para prevenir 
y tratar algunas enfermedades. 

el Plato del Bien Comer es la representación gráfica de los gru-
pos de alimentos para la población mexicana y se utiliza como 
una herramienta útil para el nutriólogo al otorgar orientación ali-
mentaria.

La orientación alimentaría (oA) se define como el conjunto 
de acciones que proporcionan información básica, científicamen-
te validada y sistematizada, y que desarrollan habilidades, actitu-
des y prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación, 
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a fin de favorecer la adopción de una alimentación correcta en 
el ámbito individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las 
condiciones físicas, económicas y sociales.

La divulgación de conocimientos puede tener un efecto per-
sistente y un papel preventivo fundamental; exige paciencia y la 
modificación de los hábitos y costumbres indeseables por la su-
plantación o fortalecimiento de los deseables.

Para ser útil, la información debe ser sencilla y fácil de com-
prender y de aplicar.

el Plato del Bien Comer clasifica los alimentos en tres grupos. 
Sin embargo, ningún grupo es más importante que otro; por el 
contrario, se necesita de los tres para dar variedad a la alimenta-
ción y asegurar el consumo de los nutrimentos necesarios a fin de 
mantener un adecuado estado de salud.
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Grupo	de	verduras	y	frutas:	lo que nos brinda este grupo son 
vitaminas y minerales, tales como potasio, vitamina A y C, así 
como fibra, antioxidantes entre otros. La recomendación es con-
sumir por lo menos 5 raciones diarias; 1 ración es igual a: 3 piezas 
de ciruela o 4 piezas de chabacano o 3 piezas de dátil o 1 taza de 
fresas o 2 piezas de mandarina o 1 pieza de manzana, etc. (ver 
Guía de Alimentación para Población Mexicana de la Secretaría 
de Salud).

Debe darse preferencia al consumo de verduras de hojas ver-
des, así como de frutas y verduras de color amarillo o anaranjado.

Grupo	de	cereales	y	tubérculos:	de estos alimentos se ob-
tiene la mayor cantidad de energía que utiliza el organismo, pero 
deben consumirse con moderación y sobre todo de acuerdo con 
nuestra actividad física, con el fin de mantener un peso adecua-
do. Deben recomendarse los cereales integrales y sus derivados, 
así como la combinación de cereales con las leguminosas, ya que 
aportan un mayor valor nutritivo por la combinación de aminoá-
cidos que se obtienen, y de esta forma puede disminuirse el con-
sumo de carne.

Los cereales integrales, por su alto contenido de fibra, permiten 
tener una función intestinal adecuada. Asimismo, cereales como 
la avena ayudan a retrasar el vaciamiento gástrico, influyendo en 
la respuesta glucémica y en las concentraciones de colesterol en 
sangre. Cereales: avena, trigo, cebada, centeno, maíz, arroz, así 
como los productos derivados de éstos, como tortillas, pan inte-
gral, pastas, galletas, etc. tubérculos: papa, camote, yuca.

Grupo	de	leguminosas	y	alimentos	de	origen	animal:	ambos 
se encuentran en el mismo grupo porque son los que presentan 
un alto contenido de proteínas. Las leguminosas son una fuente 
muy importante de energía. Por ser ricos en proteínas, ayudan a 
disminuir el consumo de carne. Además, son una buena fuente 
de fibra. Leguminosas: frijoles, habas, garbanzos, soya, alverjón, 
alubias.
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Los alimentos de origen animal, pese a que son fuente de pro-
teína, presentan un alto contenido de grasas saturadas y coleste-
rol. Debe recomendarse el consumo de carne blanca, el pescado y 
aves asadas, por su bajo contenido de grasa saturada y, de prefe-
rencia, consumir el pollo sin piel. Asimismo, debe fomentarse un 
bajo consumo de carnes rojas y, de consumirlas, preferir aquellas 
que no tengan grasa visible o cortes magros, ya que su consumo 
frecuente contribuye a deteriorar la salud cardiovascular.

Debe evitarse el consumo de mariscos, vísceras y yema de 
huevo por su elevado contenido de colesterol. De igual manera, 
preferir los lácteos descremados y quesos frescos. Alimentos de 
origen animal: leche, queso, yogurt, huevo, pescado, mariscos, 
pollo, carnes rojas, embutidos y vísceras.

Recomendaciones para el uso del Plato del Bien Comer: Se 
sugiere utilizar el Plato del Bien Comer para dar orientación ali-
mentaria, indicando seguir las siguientes recomendaciones:

• Moderar el consumo de grasas, azúcar y sal.
• Incluir al menos un alimento de cada grupo en cada una de 

las tres comidas:
a) verduras y frutas
b) cereales y tubérculos
c) leguminosas y alimentos de origen animal

• Procurar comer alimentos distintos cada día.
• Comer verduras y frutas, en lo posible crudas y con cáscara. 

Preferir las de temporada, que son más baratas y de mejor 
calidad.

• Suficientes cereales (tortilla, pan integral, pastas, galletas, 
arroz o avena) combinados con leguminosas (frijoles, lente-
jas, habas o garbanzos).

• Pocos alimentos de origen animal, preferir el pescado o el 
pollo sin piel a las carnes de cerdo, borrego, cabrito, res.

• Preferir los aceites y las fuentes de grasa vegetal (como 
aguacate, nueces, almendras, etc.) a la manteca, mantequi-
lla y margarina.
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• Beber agua potable de acuerdo con las necesidades de cada 
persona, como mínimo 8 vasos al día.

• Comer con tranquilidad, sabroso y en compañía, de prefe-
rencia en familia y, sobre todo, disfrutar las comidas.

• establecer horarios fijos para cada comida con el fin de fo-
mentar buenos hábitos de alimentación.

Recomendaciones para una alimentación correcta:
• Realizar tres tiempos de comida al día en horarios regulares 

y dos colaciones.
• en el caso del adulto mayor, su alimentación debe ser dividi-

da en 5 comidas y la consistencia debe de ser de acuerdo con 
sus necesidades.

• Consumir alimentos naturales. ¡No industrializados!
• Masticar los alimentos de manera lenta.
• Consumir por lo menos 5 raciones de verduras  y/o frutas 

cada día.
• Preferir pollo, pavo, pescado, atún y sardina en lugar de car-

nes rojas y embutidos.
• Combinar cereales integrales con leguminosas.
• tomar leche y yogurt descremados.
• Preferir queso panela, requesón o cottage descremados.
• Comer sólo dos huevos enteros a la semana; las claras pue-

den ser con mayor frecuencia.
• Si entre comidas siente apetito, comer sólo verdura o fruta.
• Cocinar con mínima cantidad de aceite y evitar frituras y 

empanizados.
• tomar agua potable o hervida y limitar el consumo de refres-

cos y jugos embotellados o enlatados.
• No agregar más cantidad de sal  a los alimentos.
• evitar consumir alimentos en la calle y, de ser así, escoger 

lugares higiénicos.
• Incluir al menos un alimento de cada grupo en cada una de 

las tres comidas del día.
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• No hay alimentos buenos o malos, sino dietas correctas o 
incorrectas.

• La higiene y limpieza deben estar siempre presentes a la 
hora de preparar, servir y comer alimentos.

• Lave y desinfecte las verduras y frutas que se comen  
crudas.

• Si combina sus alimentos, mejora el valor nutritivo de la  
dieta.

Alimentación correcta, muchos líquidos, actividad física y un am-
biente afectivo favorable son igual a una buena salud.
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3. PReVeNCIóN Y CoNtRoL 
De eNFeRMeDADeS

3.1 eSquema de vacunación

Objetivo

otorgar protección específica al adulto mayor de 60 años o más 
mediante la aplicación del esquema de vacunación.

Procedimiento

• Solicite la Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor y re-
vise su esquema de vacunación.

• Si no hay contraindicación, aplique la dosis de vacuna según 
corresponda.

• Anote las dosis aplicadas en la Cartilla Nacional de Salud y 
en el registro de Atención Integral de Salud.

• Recuerde que es importante notificar oportunamente los 
efectos secundarios que se reporten.
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Dosis

Indicaciones

Contraindicaciones

Aplicar dosis única 0.5 ml, intramuscular o sub-
cutánea en la región deltoidea

A partir de los 65 años

Fiebre de 38.5 °C, antecedente de reacción seve-
ra a los componentes de la vacuna, aplicación de 
la vacuna inferior a cinco años, haber padecido la 
enfermedad.

Neumocócica	polisacárida

Dosis

Refuerzo

Contraindicaciones

Aplicar 0.5 ml, vía intramuscular profunda, en re-
gión glútea o deltoidea. 
Primera a partir de los 60 años sin antecedente 
vacunal.
Segunda de cuatro a seis semanas después de la 
primera.

Una dosis cada diez años. 

Hipersensibilidad a algún componente de la va-
cuna o eventos neurológicos relacionados con la 
aplicación de una dosis previa, proceso febril agu-
do de más de 38.5 °C, personas con inmunode-
ficiencias con excepción de la infección por VIH 
asintomática. Si recibió transfusión sanguínea o 
inmunoglobulina, esperar tres meses para ser va-
cunada, salvo en aquellos casos de traumatismos 
con heridas expuestas, ya que puede aplicarse si-
multáneamente con antitoxina.

Td	(Tétanos-difteria)

Dosis

Indicaciones

Refuerzo

Contraindicaciones

Aplicar una dosis de 0.5 ml, intramuscular, región 
deltoidea.

Población de 60 años o más.

Una dosis cada año, preferentemente durante los 
meses de octubre a diciembre.

Reacción alérgica severa a alguno de los compo-
nentes o a dosis previa de la misma, alergia a las 
proteínas del huevo, fiebre mayor de 38.5 °C, en-
fermedad aguda moderada o severa.

Influenza
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3.2 Prevención de viH-Sida e infeccioneS 
de TranSmiSión Sexual

Objetivo

Reducir el contagio del VIH-SIDA e ItS en la población de 60 
años o más.

Procedimiento

Informar a la población de adultos mayores de 60 años y más so-
bre las medidas preventivas para enfrentar el problema del VIH- 
SIDA y de ItS; la información que se les proporcione debe ser sin 
prejuicios, sencilla y clara.

Se deberán lograr los siguientes propósitos:
• Proporcionar	apoyo	educativo que permita compartir co-

nocimientos sobre VIH-SIDA, su prevención y tratamiento; 
aclarar las dudas que eventualmente surgen.

• Ayudar	a	identificar	el	riesgo	de adquirir la infección y la 
decisión de asumir la forma de prevención más adecuada 
para cada situación en particular.

• Facilitar	 el	 apoyo	 psicosocial a quienes necesitan mane-
jar episodios de crisis asociados al diagnóstico de seropo-
sitividad o a situaciones derivadas del riesgo de infección. 
está comprobado que el impacto psicológico que produce la 
eventual infección por VIH se asocia a dificultades emocio-
nales tanto para las personas seronegativas como para las 
que viven con el VIH.

Previo consentimiento informado, debe solicitar la prueba de ta-
mizaje eLISA, la cual se deberá realizar en los siguientes casos:
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• A los adultos mayores clínicamente sospechosos.
• A los que tienen conductas de riesgo.
• A los que cursan con tuberculosis o con alguna infección de 

transmisión sexual.

Cuando el resultado del Western Blot es positivo:
• Se registra el caso y se envía al servicio de medicina preven-

tiva para estudio epidemiológico.
• Se deriva el caso confirmado de VIH-SIDA al segundo nivel 

para su tratamiento y control.
• Se anota su registro en la Cartilla Nacional de Salud.

3.3 Prevención de adiccioneS 
(orienTación-conSejería)

Objetivo

Brindar al personal de salud los elementos teóricos y técnicos ne-
cesarios para realizar prevención, consejería, detección oportuna 
y referencia en adicciones a los pacientes adultos mayores de 60 
años que asistan a consulta.

Procedimiento	

Las acciones se otorgarán, en cada consulta o contacto con los 
servicios de salud, por el personal de salud quien deberá:

• Realizar las preguntas que se sugieren al revisar la Cartilla 
Nacional de Salud en el rubro de adicciones.
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• Utilizar lenguaje claro, sencillo y fácil de entender.
• en caso de no encontrar ningún indicio de problema de adic-

ción, realizar las actividades preventivas y de consejería que 
se sugieren.

• Durante la consulta, tomar en cuenta las siguientes conduc-
tas que a veces  tienen las personas adictas:

• tendencia a la soledad más de lo ordinario.
• Cambios constantes de conducta y del estado de áni-

mo; pasar con facilidad de la tristeza a la euforia y a 
veces al enojo, llegando a ser agresivo o agresiva.

• Dificultad para asumir responsabilidades.
• Descuido en el aseo personal, cambio de vestimenta, 

uso de manga larga.
• Uso de lentes oscuros.
• olor especial en la ropa.
• Falta de interés en actividades que antes le gustaban.
• Dormir mucho o casi no dormir.
• Disminuir su apetito.

Considere los siguientes factores de riesgo que pueden conllevar 
a la adicción. Durante la entrevista con los pacientes, téngalos 
presente, ya que le pueden ayudar a detectar problemas de adic-
ción o dependencia.

• Dificultad para dormir (insomnio).
• Cansancio y fatiga.
• Dolores de cabeza o molestias físicas frecuentes.
• Uso de la hora de tomar alimentos para pelear o discutir.
• Abuso de alcohol y tabaco por algún otro miembro de la fa-

milia.
• Participar en fiestas y reuniones en las que hay abuso de al-

cohol y tabaco (intoxicaciones).
• Demasiado tiempo libre. 
• Ver en exceso la televisión.
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• enojos y dificultades frecuentes en la familia.
• Actitudes de enojo o expresiones de violencia frecuentes.
• Dificultad para concentrarse.
• Aislamiento social.
• Límites en el desarrollo de habilidades e intereses.

Promueva los siguientes factores protectores para incrementar la 
calidad de vida de sus pacientes:

• Proponerse un programa diario de actividades.
• Realizar actividad física.
• Procurar otras actividades como: baile, pintura, dibujo, lec-

tura, teatro, aprender a tocar un instrumento, etc.
• Aprendizaje de algún oficio.
• Realizar paseos y excursiones periódicamente.
• Proponerse ejercicios de meditación.
• tener un clima agradable a la hora de tomar alimentos, ya 

sea solo o en compañía.
• expresar libremente las razones de molestia, sentimientos y 

pensamientos sin ser reprimidos o castigados.

Tabaco

Pregunte a su paciente si fuma; en caso de que responda que no, 
felicítelo e impúlselo a seguir así. Pregúntele si alguna vez fumó. 
Si responde que sí, felicítelo por haber dejado de fumar. Interró-
guelo sobre hace cuanto tiempo dejó de fumar. Si la respuesta es 
menos de seis meses, estimúlelo para que mantenga el esfuerzo. 
Si tiene más de seis meses de abstinencia, resalte los beneficios 
obtenidos. en ambos casos, prevéngalo de posibles recaídas e in-
vítelo a acudir de nuevo con usted o a pedir ayuda especializada 
si esto ocurre.
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Si la respuesta es que fuma actualmente, pregunte si le inte-
resa dejar de fumar; en caso afirmativo, felicítelo por su interés. 
Interróguelo sobre si lo piensa hacer en el próximo mes; en caso 
afirmativo, aliente y apoye su decisión. Bríndele la información 
de las diferentes clínicas para la atención del tabaquismo. Invítelo 
a que acuda a pedir información detallada en la clínica de su elec-
ción. Propóngale regresar con usted en caso de tener cualquier 
duda o si necesita algún apoyo.

en caso de que no le interese dejar de fumar pronto (en el 
siguiente mes), analice con él los pros y los contras de dejar de 
fumar. Conmínelo a tomar la decisión lo antes posible. Si el pa-
ciente responde que no le interesa dejar de fumar, coméntele los 
riesgos que representa para su salud y la de sus allegados con-
tinuar fumando. Analicen lo que implica la adicción y la depen-
dencia. 

Considere con el paciente los motivos por los que fuma, y los 
inconvenientes que esta conducta tiene en su vida. Invítelo a que 
deje de fumar para incrementar su calidad de vida. Adviértale  
que seguirá tocando el tema en las consultas subsecuentes. Inví-
telo a que regrese con usted en caso de tener cualquier duda o si 
necesita algún apoyo.

Alcohol

Pregunte si toma bebidas alcohólicas. Si responde que no, feli-
cítelo y aliéntelo a que continúe sin hacerlo. Comente que si un 
familiar o alguien cercano presenta problemas por su forma de 
beber, lo invite a acudir con usted, ya que puede ayudarlo.

Al responder que sí toma bebidas alcohólicas, aplíquele el ins-
trumento de tamizaje AUDIt breve, que a continuación se pre-
senta:
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1. ¿Cuán frecuente toma bebidas alcohólicas?
 Nunca 0
 Una vez al mes o menos 1
 Dos o cuatro veces al mes 2
 Dos o tres veces por semana 3
 Cuatro o más por semana 4

2. ¿Cuántas copas se toma en un día típico o común de los que 
bebe?

 1 o 2 0
 3 o 4 1
 5 o 6 2
 7 a 9 3
 10 o más 4

3. ¿Cuán frecuentemente toma 6 o más copas por ocasión?
 Nunca 0
 Menos de 1 vez por mes 1
 Mensualmente 2
 Semanalmente 3
 Diario o casi diario 4

Según el puntaje que el paciente haya obtenido, se realizará lo 
siguiente:

• 0 a 3 puntos, indica que se bebe en forma responsable, por lo 
cual felicite a su paciente y coméntele sobre las consecuen-
cias de beber en forma irresponsable. Se dará seguimiento 
del caso una vez por año. Por último, invítelo a que regrese 
con usted en caso de tener cualquier duda o si necesita algún 
apoyo.

• 4 a 7 puntos, indica que el paciente bebe en forma riesgo-
sa; coméntele que su forma de beber ya es riesgosa, analice 
con él las consecuencias de su consumo, invítelo a beber de 
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manera responsable. Debe dar seguimiento cada tres meses, 
para lo cual cítelo en un periodo no mayor a ese tiempo.

• 8 o más puntos, indica riesgo elevado en su consumo, por lo 
cual deberá referirlo a la Unidad de Medicina especializada 
de Atención para las Adicciones (UNeMe CAPA), enfatizan-
do la importancia de que asista, ya que allí le ayudarán con 
su manera de beber.

A continuación se presentan algunas estrategias que pueden ser 
sugeridas a los pacientes que se identifiquen que están teniendo 
un consumo riesgoso de alcohol.

• Decida si va a beber alcohol o no antes de llegar al lugar de 
reunión, comida, o evento.

• en caso afirmativo, no se sobrepase, recuerde que el consu-
mo moderado es de cuatro copas o menos por ocasión. No 
debe consumirse más de una copa por hora.

• Alterne el consumo de bebidas con y sin alcohol.
• Beba poco a poco.
• Si tiene mucha sed, no empiece con una bebida alcohólica.
• Cuando no esté bebiendo, deje el vaso en la mesa; no lo sos-

tenga en la mano todo el tiempo.
• Ingiera alimentos con las bebidas.
• Recuerde que no debe beber más de una copa por hora y no 

excederse de cuatro por ocasión.

Otras drogas

Pregunte si consume algún tipo de drogas; es importante hacer én-
fasis no sólo en el consumo de drogas ilegales, sino también en el 
de legales, como son los antidepresivos, tranquilizantes y somní-
feros. Si responde que no, felicítelo e invítelo a seguir así. Platique 
con él acerca de los riegos que conlleva el consumo de drogas.
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Si su paciente responde que sí consume alguna droga, inme-
diatamente refiéralo a la Unidad de Medicina especializada de 
Atención para las Adicciones (UNeMe CAPA), enfatizando la 
importancia de que asista, ya que allí le proporcionarán atención 
especializada. 

Si responde que consume antidepresivos, tranquilizantes o 
somníferos, pregunte si fueron prescritos por un médico y si lo 
ingiere de la manera en que se lo recetaron. en caso afirmativo, 
invítelo a asistir a las consultas de control con su médico espe-
cialista y a no alterar la forma de consumo. Platique con él de los 
riegos que conlleva el consumo de drogas e invítelo a que regrese 
con usted en caso de tener cualquier duda o si necesita algún 
apoyo.

en caso de que el consumo de los medicamentos sea auto-
suministrado o que no se respete la prescripción del médico, re-
fiéralo a la Unidad de Medicina especializada de Atención para 
las Adicciones (UNeMe CAPA), enfatizando el riesgo en que se 
encuentra por estar automedicándose. Por último, invítelo a que 
regrese con usted en caso de tener cualquier duda o si necesita 
algún apoyo.

3.4 TraTamienTo de la TuberculoSiS Pulmonar

Objetivo

Garantizar la curación mediante el acceso universal a un diagnós-
tico y tratamiento efectivos, a través de la aplicación de acciones 
tendientes a proteger y atender con calidad y humanismo a la 
población de este grupo de edad.
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Tratamiento

el tratamiento Acortado estrictamente Supervisado (tAeS) 
constituye la acción fundamental del Programa de Prevención y 
Control de la tuberculosis; a través de éste se eliminan las fuentes 
infectantes, se corta la cadena de transmisión de la enfermedad, 
se restablece la salud de la persona que padece tuberculosis y, 
cuando se supervisa la ingesta de cada dosis, se logra reducir la 
aparición de la tuberculosis farmacorresistente.

Para lograr una buena adherencia al tratamiento es necesario:
• explicarle al enfermo con lenguaje claro y sencillo que la tu-

berculosis es una enfermedad curable y que requiere de un 
tratamiento gratuito de seis meses de duración, mismo que 
debe ser supervisado por personal de salud o personal comu-
nitario.

• Informar sobre el tratamiento y la forma en que debe tomar-
lo, el número de tabletas que debe ingerir, los efectos adver-
sos y los beneficios que obtendrá si sigue las indicaciones de 
manera puntual.

• Proporcionar información básica sobre el padecimiento.
• Informar al paciente y a su familia acerca de los beneficios 

del tratamiento cuando se cumple con la toma de todas las 
dosis indicadas.

• Asegurarse de que se cuente con los insumos necesarios para 
el diagnóstico y tratamiento; es muy importante asegurar el 
esquema completo para cada paciente.

• Asegurarse de que el tratamiento sea proporcionado y vigi-
lado por el personal de salud que presta el servicio (médi-
co, enfermera, trabajadora social, promotor), garantizando 
al enfermo con tuberculosis la ingesta total de las dosis del 
medicamento.

• Garantizar que la prestación de servicio sea dada con equi-
dad, calidad y sin estigma. 
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• explicar al enfermo que al toser o estornudar debe cubrirse 
la boca con un pañuelo desechable o con el ángulo del codo, 
tirar inmediatamente el pañuelo a la basura y lavarse las ma-
nos, así como evitar saludar de mano o beso; no requiere de 
ninguna dieta especial y que puede comer de lo que tenga 
(frutas, verduras, leguminosas, carne y leche) y como siem-
pre lo hace.

• Instruir al enfermo y a la familia para que mantengan en con-
diciones óptimas la vivienda (ventilada y con iluminación 
natural).

el tratamiento se prescribe por el personal de salud y se admi-
nistra supervisado en cualquier localización de la enfermedad. 
Comprende la administración de 4 fármacos de primera línea: iso-
niacida (H), rifampicina (R), pirazinamida (Z) y etambutol (e).

existen 4 pautas para el tratamiento y retratamiento de la tu-
berculosis en México, como se observa en el siguiente esquema:
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La infección por VIH es una condición predisponente para ad-
quirir tuberculosis pulmonar y extrapulmonar. Se ha considerado 
esta asociación como letal, por lo que el diagnóstico oportuno 
de ambas patologías permite intervenciones tempranas. todos 
los pacientes VIH positivos en quienes se demuestre tuberculosis 
pulmonar activa deben recibir tratamiento de antituberculosis.

Para supervisar la ingesta del tratamiento, se deben tener presen-
tes los siguientes aspectos.

• Asegurar el esquema completo del tratamiento para el pa-
ciente.

• Anotar su nombre en el exterior de las cajas, en sus dos fases 
intensivas y de sostén.

• Por ningún motivo utilizar medicamentos de otro paciente, 
ya que puede existir desabasto y con ello el riesgo de no ter-
minar el tratamiento.

• Los medicamentos deben estar en un lugar seguro, de prefe-
rencia en el consultorio.

• Informar que el tratamiento es gratuito y que la ingesta de 
medicamentos, debe ser estrictamente supervisada y vigila-
da por el personal de salud.

• el paciente no debe llevarse el medicamento a su casa por-
que puede olvidar tomarlo.

• el horario debe ser flexible y no hacer esperar al paciente.
• Buscar un lugar para la administración del tratamiento que 

esté iluminado y con ventilación natural.
• Asegurar que el paciente está ingiriendo los medicamentos 

completos.
• explicarle que cada mes debe entregar una muestra de ex-

pectoración para verificar su evolución y que debe acudir 
con el médico para su revisión clínica.

Ante la presencia de un caso de tuberculosis se debe proceder 
de la siguiente manera.
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• Notificar el caso confirmado en los sistemas de información 
correspondientes.

• Registrar en la tarjeta de control y registro de caso de tuber-
culosis. 

• No olvidar anotar en la Cartilla Nacional de Salud la fecha 
de inicio y término de tratamiento.

3.5 quimioProfilaxiS de TuberculoSiS Pulmonar

Objetivo

Disminuir el riesgo de enfermar y de infectarse a causa de tuber-
culosis. 

Frecuencia

Se administra durante 12 meses en los siguientes casos:
• Los contactos de tuberculosis de 15 años o más, con infec-

ción por VIH o con otra causa de inmunocompromiso; pre-
viamente debe descartarse tuberculosis. 

Procedimiento

el fármaco que se usa es la isoniacida en dosis de 10 mg por kilo-
gramo de peso por día, sin exceder de 300 mg en una toma diaria 
por vía oral, estrictamente supervisada por un familiar.

Siga los siguientes pasos en estos casos:
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1. Solicitar la Cartilla Nacional de Salud para Adultos Mayo-
res de 60 años o más. 

2. Verificar la cicatriz de BCG.
3. Interrogar al o la paciente sobre el estado de salud; antes de 

iniciar quimioprofilaxis debe descartarse la presencia de la 
enfermedad.

4. Anotar en la Cartilla Nacional de Salud el inicio y término 
de la quimioprofilaxis.

Considere las siguientes contraindicaciones:
1. Antecedente de hepatitis en los seis meses previos.
2. Uso simultáneo de anticonvulsivantes.
3. Intolerancia a isoniazida.

3.6 Salud bucal

Objetivo

Que los  hombres y mujeres adultos de 60 años o más de edad 
conozcan la importancia de las medidas preventivas para man-
tener y fortalecer su salud bucal, con un enfoque de educación, 
prevención y autocuidado en las diferentes etapas de su vida, con 
el propósito de evitar enfermedades bucales.

Procedimiento

Informar a los adultos mayores de 60 años o más de edad sobre 
las medidas preventivas para conservar su salud bucal, a través de 
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las actividades que se encuentran integradas en la Cartilla Nacio-
nal de Salud del Adulto Mayor de 60 años o más, en el apartado 
de Salud Bucal.

 el esquema Básico de Prevención en Salud Bucal comprende 
las siguientes acciones:

• Detección de placa bacteriana.
• Instrucción en técnica de cepillado.
• Instrucción de uso del hilo dental.
• Revisión de tejidos bucales e higiene de prótesis.

Los pacientes deben acudir al servicio odontológico cada 6 me-
ses o al menos una vez al año para su revisión y control, como lo 
indica la Cartilla Nacional de Salud.

Durante esas consultas, se les debe informar que la placa bac-
teriana es una película o capa pegajosa que se adhiere a la super-
ficie de dientes, encía y lengua y que está formada por diferentes 
microorganismos, saliva y restos de alimento.  esta placa es uno 
de los factores etiológicos más importantes para la formación de 
caries dental y enfermedad periodontal.

Para controlar la placa bacteriana y visualizar o detectar su 
presencia en dientes, encía y lengua, se utilizan productos revela-
dores, como tabletas o pastillas reveladoras, betabel o remolacha, 
colorantes vegetales, moras, azul añil, etc., que muestran si los 
dientes fueron bien cepillados o no, pigmentando las zonas don-
de la placa no fue removida. 

Detección de placa bacteriana 

• Se entrega el material revelador de placa bacteriana que se 
haya elegido para esta actividad, a cada uno de los pacientes. 

• Se les indica que se lleven a la boca la pastilla reveladora o el 
material elegido y lo mastiquen lentamente sin tragárselo.
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• Se les indica que lo distribuyan lentamente por todas las su-
perficies de dientes, encía y lengua hasta disolverlo total-
mente en la boca.

•  Se les pide que se enjuaguen la boca vigorosamente con 
agua limpia, para eliminar el exceso de material.

• Se les pide que en un espejo facial observen las zonas que 
estén pigmentadas de color intenso, en dientes, encía y len-
gua; esto indicará una mayor acumulación de placa bacteria-
na debido a la falta de higiene bucal.

• todas las superficies de dientes, encía y lengua que hayan 
quedado pigmentadas deben ser cepilladas correctamente 
hasta que desaparezca el color; es importante apoyarse con 
el hilo dental. 

La detección de placa bacteriana permitirá mejorar la higiene bu-
cal mediante el reforzamiento de la técnica de cepillado y del uso 
del hilo dental, haciendo hincapié en una limpieza correcta.

Cepillado dental

es la limpieza manual de los dientes, encía y lengua, después de 
cada comida (tres veces al día), para eliminar restos de alimento 
y control de la placa bacteriana, así como una medida preventiva 
para conservar una boca saludable.

Un mal cepillado dental es la principal causa de la caries dental 
y de inflamación de la encía, que sangra fácilmente ante cualquier 
estímulo.

el riesgo de un cepillado dental deficiente es la acumulación 
de placa bacteriana en dientes, encía y lengua, producida por bac-
terias Streptococcus mutans, que se alimentan de los azúcares 
principalmente, produciendo ácidos muy agresivos que atacan y 
destruyen a dientes y encía.
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Para un cepillado adecuado se recomienda:
• Usar cepillo dental de mango recto, tamaño adecuado, de 

cerdas de nylon, de consistencia suave a mediana y puntas 
redondeadas para no lastimar la encía.

• Cambiar el cepillo dental cuando las cerdas estén abiertas y 
maltratadas. 

• el cepillado se realizará tres veces al día, después de cada 
comida, teniendo especial cuidado con el de la noche.

• el cepillo dental es de uso individual.
• Colocar en el cepillo una pequeña porción de pasta dental, 

aproximadamente del tamaño de un chícharo.
• tomar el cepillo con la mano y apoyarlo con el dedo índice y 

pulgar.
• Iniciar colocando el cepillo entre la encía y dientes, comen-

zando siempre con el último molar: los dientes de arriba ce-
pillarlos hacia abajo en forma de barrido; los dientes de abajo 
hacia arriba en forma de barrido; esto se hará por la parte de 
afuera y por la de adentro.

• La parte de los molares y premolares con las que se mastica, 
cepillarla con movimientos circulares.

• Al terminar, cepillar la lengua, barriendo suavemente de 
atrás hacia delante.

• Cepillar por lo menos ocho veces cada una de las zonas; fi-
nalmente, enjuagar la boca con agua limpia.

el cepillo se puede hacer con una ramita de zacate fuerte, de bam-
bú tierno con la corteza del encino o de la caña de azúcar; corte 
un pedazo y mastique una punta de modo que las fibras tengan 
forma de cepillo. en los lugares donde hay cocos, puede ocupar 
las fibras de adentro, sacudirlas y usarlas para limpiar los dientes. 
Con cualquier material que se utilice como cepillo, debe seguir la 
técnica de cepillado dental; si no tiene pasta dental, limpie con 
agua; lo importante es realizar una buena higiene bucal.
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Uso del hilo dental 

el hilo dental se utiliza como complemento del cepillado dental, 
con la finalidad de eliminar los restos de alimento y/o placa den-
tobacteriana retenidos entre diente y diente, ya que el cepillo por 
sí solo, por el grosor de sus cerdas, no tiene acceso a limpiar estas 
zonas.

el hilo dental es indispensable para el cuidado de los dientes; 
si no se utiliza, se estará realizando sólo la mitad del trabajo para 
conservar una buena higiene dental.

el hilo dental puede ser de nylon o de coser.
Para un buen uso del hilo dental, considere lo siguiente:
• Corte 30 cm de hilo y enrede las puntas entre los dedos me-

dios de ambas manos. 
• Introduzca cuidadosamente el hilo entre los dientes.
• Deslice el hilo de adentro hacia afuera y de arriba hacia  

abajo. 

Revisión de tejidos bucales e higiene de prótesis

 
Se debe informar y promover en los hombres que existen siete 
pasos para realizar autoexamen en la detección de lesiones buca-
les; estos pasos son:

1. Lavar bien las manos y colocarse frente a un espejo.
2. observar y palpar ambos labios, por fuera y por dentro.
3. observar y palpar dientes y encía por todos sus lados.
4. observar y palpar la cara interna de las mejillas.
5. observar y palpar todas las caras de la lengua, jalar la lengua 

hacia ambos lados y checar los bordes laterales.
6. observar y palpar el piso de la boca (debajo de la lengua).
7. Por último, observar y palpar el paladar.
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Comente al paciente que si presenta algunos de los siguientes 
signos o síntomas al realizar el autoexamen con los siete pasos, 
debe acudir de inmediato al dentista o médico general.

• encía inflamada, roja brillante o sensible.
• Mal aliento o mal sabor de boca.
• Úlceras o manchas rojas o blancas, que no se curan fácil-

mente.
• Parte de la raíz de los dientes puede estar expuesta.
• Presencia de pus entre los dientes y encía, cuando se pre-

siona.
• Presencia de una bolita o protuberancia en cualquier zona de 

la boca.

Si el paciente usa alguna prótesis bucal (dentaduras) debe revisar: 
• Que esté bien ajustada y que cumpla su función.
• Si están mal ajustadas y lastiman, corregir de inmediato.
• Si observa cambios frecuentes en el ajuste de sus prótesis 

(dentaduras), acuda al odontólogo.
• Si no puede comer bien con sus prótesis, acuda al odontólo-

go para su revisión.

Para limpiar las prótesis (dentaduras), sugiera las siguientes re-
comendaciones:

• Las prótesis dentales necesitan limpiarse con un cepillo y 
pasta dental, después de cada comida, para remover los res-
tos de alimento.

• Por la noche, las prótesis deben lavarse vigorosamente, con 
un cepillo y pasta dental.

• De preferencia antes de dormir, las prótesis se retiran de la 
boca y, después de cepillarlas, se colocan durante la noche 
en un vaso con agua limpia.

• Por la mañana, enjuagarse la boca y la prótesis con agua lim-
pia y colocársela nuevamente.
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Principales enfermedades bucales

Caries	 dental. La caries es una enfermedad que se caracteriza 
por la destrucción progresiva de los tejidos del diente, provoca-
da por muchos factores; entre los principales está la acumulación 
de placa dentobacteriana, la ingestión de azúcares refinados y 
una deficiente alimentación; empieza con una descalcificación en 
el diente, haciendo una lesión que se ve como manchas o líneas 
blancas que se continúan hacia adentro del diente, tornándose de 
color café; empieza a haber dolor ante los cambios térmicos, frío 
o caliente, al contacto con los alimentos dulces, salados o ácidos; 
si la caries no se trata, avanza, ocasionando dolor espontáneo; 
puede producir inflamación o infección hasta llegar a perder la 
pieza dental.

Enfermedad	 periodontal.	 es una enfermedad silenciosa que 
afecta a la encía y a la estructura de soporte de los dientes; la 
causa principal es la acumulación de placa bacteriana, que no se 
elimina con sólo enjuagarse; ésta debe eliminarse todos los días, 
con el cepillado y el hilo dental; al no eliminarse, se endurece 
y se convierte en una sustancia dura llamada cálculo dental o 
sarro. 

Inicia con la inflamación de la encía, extendiéndose a los teji-
dos de soporte del diente, causando movilidad y pérdida de hue-
so, hasta llegar a la pérdida total del diente. 

es necesario visitar al dentista cada seis meses o al menos una 
vez al año para su atención y para eliminar focos de infección.

Cáncer	bucal.	Se han identificado dos tipos de lesiones con po-
tencial de convertirse en cancerosas: leucoplasia y eritroplasia, 
por lo que es importante identificar oportunamente su recurren-
cia y comportamiento. Cualquier lesión blanca o roja que no se 
resuelva por sí misma en tres semanas, deberá ser evaluada y con-
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siderar la obtención de una biopsia para realizar un diagnóstico 
definitivo.

el carcinoma de células escamosas es la lesión maligna oral 
más común; presenta un desafío de diagnóstico clínico para el 
odontólogo, particularmente en su etapa inicial de desarrollo. La 
mayoría de los cánceres bucales se asocian a una historia de ta-
baquismo.

Los siguientes signos y síntomas deben tomarse en cuenta:
• Abultamiento o engrosamiento del tejido blando de la boca.
• Dificultad para masticar o deglutir la comida.
• Dolor en el oído.
• Dificultad al mover la mandíbula o la lengua.
• Adormecimiento de la lengua u otra área de la boca.

otros signos o síntomas que pueden ocurrir en este grupo de 
edad son los que a continuación se señalan.

Hiperestesia	 dentinaria	 o	 hipersensibilidad	 dental.	 Se define 
como dolor que surge de la dentina expuesta, por reacción a estí-
mulos externos: químicos, térmicos o táctiles; este dolor siempre 
es provocado y nunca espontáneo; aparentemente no se observa 
patología a diferencia de otros casos en los que sí existe.

es un problema común que padecen una de cada siete perso-
nas; tiene percepción de sensibilidad dental, debido a un desgaste 
del esmalte y provocada por estímulos a cambios térmicos: frío, 
calor, aire, alimentos ácidos, dulces, salados. estos estímulos son 
directamente transmitidos al nervio a través de los túbulos denti-
narios que están al descubierto, provocando una fuerte sensación 
de dolor. 

Los factores desencadenantes pueden ser: un cepillado dental 
incorrecto, prótesis mal ajustadas, gingivitis, acumulación de tár-
taro o sarro subgingival, bruxismo y traumatismos, entre otros. 
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Se recomienda en estos casos eliminar en primer lugar el fac-
tor desencadenante, para continuar con aplicación de flúor profe-
sional y el uso de pastas dentales para dientes sensibles.

Halitosis.	Se define  como el olor anormal del aire expirado, mal 
aliento, fétido, por lo general notado por otras personas. No es 
una enfermedad, es un síntoma o signo de posibles enfermeda-
des.  Su etiología es multifactorial, muchas veces causada por 
factores sistémicos, como diabetes, causa digestiva, vías respira-
torias altas (sinusitis), etc.

La mayoría de los casos es de origen bucal, usualmente cau-
sada por el metabolismo de bacterias de lengua, saliva o placa 
bacteriana, consecuencia de una higiene dental deficiente. Afecta 
generalmente sin distinción de edad y sexo, provocando serias 
repercusiones personales y sociales.

Se recomienda una buena higiene bucal y visitar al dentista 
cada seis meses o al menos una vez al año,  para su atención y 
eliminación de focos de infección.
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4. DeteCCIóN De eNFeRMeDADeS

4.1 examen clínico de mama

Detección

La detección oportuna del cáncer mamario está basada en tres 
procedimientos fundamentales: autoexploración, exploración clí-
nica y exploración mamaria.

Autoexploración

La autoexploración debe efectuarse mensualmente, desde la pri-
mera regla o menstruación, entre el 7º y 10º día después de ini-
ciado el sangrado; en la mujer posmenopáusica, debe realizarse 
un día fijo de cada mes siguiendo cuidadosamente estas indica-
ciones:

Técnica	de	autoexploración
1. La mujer debe estar frente al espejo, de pie y con los brazos 
abajo; debe observar si hay cambios de color de la piel, forma o 

Prohibida su reproducción parcial o total. 
Dirección General de Promoción de la Salud.



Guía Técnica Para la carTilla nacional de Salud154

tamaño de las mamas, en especial en los pezones, para ver des-
viaciones, lesiones o retracciones.

2. Levantar los brazos sobre la cabeza y buscar si se observan 
hundimientos o abultamientos por debajo de los pliegues mama-
rios que puedan exponerse con esta maniobra.

3. Colocando ambas manos en la nuca, iniciar la autoexplora-
ción con la mano derecha, palpándose la axila izquierda y tratan-
do de detectar cualquier tumoración o dureza que se presente en 
esta región. Posteriormente, se realiza la exploración de la glán-
dula mamaria, iniciando en forma de espiral, de los bordes exter-
nos hacia el centro, terminando en el pezón, el cual se explora 
minuciosamente con la búsqueda intencionada de tumoraciones, 
para lo cual se realiza un apretón suave entre el dedo índice y el 
pulgar para ver si existen secreción (hemática, serosa o serohe-
mática). Debe realizarse la misma maniobra en la mama derecha 
con la mano contralateral.  

Se recomienda que la palpación se realice en posición de de-
cúbito dorsal, colocando (acostada) una almohada bajo el dorso 
para lograr una mejor exposición de los músculos pectorales y 
facilitar la detección de lesiones existentes que en la posición de 
pie pueden estar ocultas. 

Si se descubre cualquier anormalidad, o si se observa o palpa 
cualquier bolita o si existe secreción, deberá acudir al médico de 
inmediato.

Exploracion clínica o médica

Se debe realizar cada año a partir de los 25 años, por personal 
de salud, médico o enfermera capacitada. Se lleva a cabo en la 
unidad de salud, siempre con respeto a la paciente y en presencia 
de una enfermera.
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Técnica	de	la	exploración	clínica
1. Contar con el consentimiento de la paciente.
2. No es necesaria la tricotomía de la axila.
3. Puede acudir con aplicación de talcos, desodorantes y acei-

tes en mamas y en región axilar.
4. A la mujer menopáusica se le realiza en cualquier día del 

mes.
5. Debe realizarse en el consultorio en presencia de la enfer-

mera.
6. La exploración clínica debe realizarse sin guantes, ya que al 

utilizarlos se pierde sensibilidad.
7. Si la piel esta húmeda (sudor) puede usar talco.

La exploración clínica se efectúa en dos tiempos: inspección y 
palpación.

La	inspección.	Se realiza con la vista y se divide en estática y di-
námica; se efectúa con la paciente sentada con el tórax y brazos 
descubiertos bajo una adecuada iluminación.

Inspección estática. Con las extremidades superiores colgan-
tes a lo largo del tronco en una posición de relajación y el médico 
frente a la mujer, éste observa datos referentes a forma, volumen, 
simetría, bultos, hundimientos o cambios de coloración de la piel 
que orienten a la sospecha de una lesión mamaria. 

Los signos clínicos que pueden encontrarse en la inspección 
son:

Umbilicación y cambios de dirección del pezón. esto puede 
deberse a padecimientos inflamatorios o infecciosos del pezón, 
como la galactoforitis; en algunas ocasiones mantiene esta orien-
tación desde el inicio del desarrollo de la glándula mamaria; cabe 
mencionar que si no existen estos antecedentes debe sospechar-
se de patología mamaria maligna. 
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Retracción de la piel. es un signo cutáneo que indica alteración 
fibroblástica subyacente, habitual de los carcinomas cercanos a la 
piel, pero también puede encontrarse secundario a traumatismos 
(necrosis grasa). 

Cambios de coloración de la piel. Se presenta piel de naranja, 
conocida también como piel de cochino, característico de tumo-
res que invaden piel, como el tumor de tipo inflamatorio donde 
ocurre infiltración a vasos linfáticos subdérmicos. existen cam-
bios de coloración que son debidos a procesos inflamatorios e 
infecciosos agudos, como abscesos y mastitis. 

Salida de secreción por el pezón. Puede existir salida de secre-
ción en forma espontánea; se consideran secreciones normales 
cuando son de calostro o leche y anormales, como las de aspecto 
seroso, serohemático o hemorrágico. 

Inspección dinámica. Ésta se realiza indicando a la paciente 
que levante los brazos con el propósito de contraer los múscu-
los pectorales; durante este procedimiento se manifiestan signos 
cutáneos retráctiles, que pueden ser inadvertidos durante la ins-
pección estática. 

La paciente con tórax descubierto frente al explorador con los 
brazos sobre la cadera, debe realizar una inclinación hacia delan-
te para detectar la presencia de lesiones mamarias que pudieran 
ocasionar retracción de la piel. 

La	palpación.	Se realiza con la yema de los dedos en forma sua-
ve, metódicamente, con la búsqueda intencionada de lesiones 
existentes; se aprovecha la posición sentada de la paciente para 
iniciar la exploración de la región axilar, mediante la presión firme 
sobre las costillas, tratando de identificar los ganglios existentes 
y sus características.

Si existe metástasis en alguno de los ganglios axilares, se en-
contrará nodulación pétrea, con tendencia a adherirse a los pla-
nos adyacentes, lo cual limita la movilización y tiende a formar 
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conglomerados indoloros a la palpación.
Palpación del hueco axilar y región clavicular
1. Se solicita a la paciente que tome el antebrazo opuesto del 

explorador, es decir, la mano izquierda de la paciente toma el an-
tebrazo izquierdo del explorador, quien explora la región axilar 
izquierda con la mano derecha; en la axila izquierda se realiza la 
misma maniobra, en la cual la paciente toma el antebrazo dere-
cho del explorador con su mano derecha y el explorador palpa la 
axila derecha con la mano izquierda. 

2. La región clavicular se divide en dos partes: supra e infra-
clavicular; en estadios avanzados del cáncer mamario, los gan-
glios, que pueden estar afectados, se localizan en estas regiones; 
al primer ganglio afectado se le denomina “ganglio centinela”; 
la palpación se realiza con los dedos índice o pulgar; se requiere 
que la paciente realice movimientos rotatorios de la cabeza con 
la finalidad de contraer el músculo homohioideo para identificarlo 
adecuadamente y diferenciarlo de una posible tumoración. 

3. es importante señalar el número y tamaño de los ganglios 
encontrados.

4. Debe investigarse la consistencia y movilidad de tumora-
ciones palpables.

Exploración mamaria

1. Debe realizarse en forma suave, digital y metódicamente diri-
gida.

2. el explorador debe dividir la mama mentalmente en cuatro 
cuadrantes trazando dos líneas: una longitudinal y otra transver-
sal que pasen por el pezón. 

3. La paciente se sitúa en posición de decúbito dorsal con tó-
rax descubierto; se coloca una almohada o toalla en el dorso de la 
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paciente para una mejor exposición de los elementos anatómicos 
de la mama. 

4. Los cuadrantes externos deben explorarse con la mano de 
la paciente sobre el abdomen; se inicia con el cuadrante inferior 
externo, siguiendo una serie de líneas que pueden ser:

Paralelas.	De la clavícula al surco submamario, en dirección 
céfalo-caudal.

Radiadas.	Del borde del hemisferio mamario hasta el pezón. 
Circulares.	Desde el pezón hasta los bordes mamarios.
5. Los cuadrantes internos se exploran con la misma técnica 

pero con los músculos pectorales contraídos, lo cual se logra al 
elevar el brazo de la paciente para formar un ángulo recto con el 
cuerpo. 

6. La exploración del pezón debe realizarse cuidadosamente, 
con la intención de diferenciar el tejido normal con induraciones 
como los papilomas intraductales difíciles de identificar en el exa-
men clínico.

7. Al final de la exploración, debe realizarse presión sobre el 
pezón en forma suave con la intención de detectar secreciones 
anormales que, de haberlas, deberá solicitarse estudio citológico. 

4.2 maSToGrafía

es un estudio radiológico que comprende la toma de dos proyec-
ciones básicas en cada mama: cefalocaudal y medio lateral obli-
cua; debe realizarse cada año entre los 50 y los 69 años, previa 
autorización de la interesada. Pero en aquellas mujeres que hayan 
tenido una hermana o madre con cáncer mamario, antes de los 
40 años debe realizarse el primer estudio, 10 años antes de la 
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edad en que se presentó el cáncer en el familiar y posteriormente, 
a criterio del médico.

4.3 PaPanicolaou 

Para detectar el cáncer cérvico-uterino, se hace una prueba sen-
cilla llamada Papanicolaou (citología vaginal), que consiste en 
tomar un poco de secreción del cuello de la matriz y colocarla en 
una laminilla de vidrio para verlo al microscopio.

La única condición para practicarse el Papanicolaou es no es-
tar menstruando. 

Si en la prueba del Papanicolaou se detectan anormalidades 
en las células, el siguiente paso es una colposcopía, la cual con-
siste en introducir a través del orificio vaginal un tubito muy del-
gado que tiene una cámara que permite ver en un monitor las 
paredes de la vagina y el cuello del útero a fin de detectar alguna 
anormalidad y, en caso necesario, tomar una muestra de la lesión 
(biopsia).

Pasos básicos para la toma de la muestra 

Citología cervical. Con los principios de la orientación-consejería, 
informe a la mujer en qué consiste el procedimiento para la toma 
de citología cervical.

• Interrogue para llenar la solicitud y el reporte de resultado de 
la citología cervical.

• Indique amablemente a la mujer cómo prepararse para reali-
zar la toma. Debe quitarse la ropa interior de la cintura para 
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abajo. Si cuenta con bata, dígale que la abertura va hacia 
atrás.

• Prepare el material necesario. Portaobjetos, lápiz marcador, 
espátula de Ayre modificada o hisopo, espejo vaginal de gra-
ves, guantes, fijador (puede ser alcohol etílico 96º o citos-
pray).

• Una vez preparada la mujer, pídale que se suba a la mesa de 
exploración y ayúdela para adoptar la posición ginecológica. 
Use un campo o sábana limpia para cubrirla, de preferencia 
hasta las rodillas; enfoque la fuente de luz al área genital.

• Realice inspección externa de la zona genital. Se inicia por 
un reconocimiento de los genitales externos buscando lesio-
nes macroscópicas como: prolapso uterino, tumores, huellas 
de rascado, flujo, presencia de manchas diferente al color 
general de la zona, lesiones de diferentes tamaños que so-
bresalgan de la piel, etcétera; posteriormente, anote en la 
hoja de solicitud y resultado de la citología cervical los datos 
observados.

• Coloque el espejo vaginal. evite el empleo de lubricantes, 
aceites y jalea previa a su colocación. Recuerde seleccionar 
el tamaño adecuado a la complexión de la mujer. tome el es-
pejo estéril o desinfectado, colóquelo en la palma de la mano 
con las valvas cerradas, entre los dedos índice y medio. Suje-
te el cuerpo del espejo con los dedos anular y meñique. Con 
los dedos índice y pulgar de la mano contraria, separe los 
labios menores y visualice el vestíbulo vaginal.

• Con las valvas cerradas, introduzca suavemente el espejo 
formando un ángulo de 45° o, en forma vertical, 90° en re-
lación con el piso de la vagina. en ese momento pida a la 
mujer que puje, avanzando a la vez el espejo hasta el tercio 
medio de la vagina. Gírelo, presionando la palanca que abre 
la valva superior con el dedo pulgar de la mano que sostie-
ne el espejo; para abrir las valvas, introdúzcalo un poco más 
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hasta localizar el cérvix sin lastimarlo. en mujeres de más de 
50 años o en mujeres que refieren dolor a la introducción, se 
recomienda lubricar el espejo con solución fisiológica o agua 
para introducirlo con mayor facilidad y evitar daño.

• Al observar el cuello uterino, debe hacerse la búsqueda in-
tencionada de lesiones, como laceraciones o desgarros ocu-
rridos en el parto y algunas irregularidades provocadas por 
procesos patológicos. en caso de existir secreción o sangre, 
separarla cuidando de no tocar el cuello.

Toma de la muestra con espátula de Ayre modificada
• exocervical. Deslice la espátula por el extremo bifurcado y 

colóquela en el orificio cervical. Gírela a la derecha 360° ha-
ciendo una ligera presión para obtener muestra de todo el 
epitelio exocervical. Ponga atención especial en recorrer el 
perímetro del orificio cervical cuando presenta forma irre-
gular. Retire la espátula y vuelva a introducirla, ahora por el 
otro extremo, para la toma del endocérvix.

• endocervical. Introduzca la espátula por la parte cónica en 
el orificio del canal cervical, haga una ligera presión desli-
zándola y girando a la izquierda 360°, retire la espátula con 
cuidado. extienda la muestra en la laminilla de manera hori-
zontal, continua, delgada y uniforme (evite que la muestra 
quede “gruesa”). en la parte inferior y de derecha a izquier-
da debe quedar el material del exocérvix. en la parte superior 
y de izquierda a derecha, el material del endocérvix.

Toma con cepillo endocervical o hisopo
La toma con cepillo endocervical o con hisopo de algodón no ab-
sorbente está indicada para tomar muestras en mujeres en perio-
do de climaterio, premenopausia o posmenopáusica. Se introduce 
el cepillo o hisopo con suavidad en el orificio cervical, realizando 
un giro a la derecha y se retira para el extendido.
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extienda la muestra en la laminilla de manera horizontal, con-
tinua, ligera y uniforme. el extendido, con el cepillo endocervical 
o con el hisopo, habitualmente se realiza en forma lineal, apoyan-
do estos instrumentos sobre la laminilla en la porción cercana al 
rotulado y con un movimiento de rodamiento, deslizándolo sobre 
la superficie de forma amplia y uniforme hasta aproximarse al ex-
tremo de la laminilla.

Fijación de la muestra
• Realice el extendido y fijación de la muestra en un tiempo 

mínimo de 5’’ (segundos) para evitar que se deshidrate y 
que se altere la morfología de las células.

• Registre los datos faltantes en la solicitud.
• Ayude a la mujer a descender de la mesa, en caso necesario.
• Informe a la mujer la fecha probable de la entrega de sus 

resultados y recalque la necesidad de que acuda a la unidad 
para recogerlos.

• Realice el registro de la actividad en la Cartilla Nacional de 
Salud en el apartado de Detección de enfermedades, en el 
renglón de Papanicolaou.

4.4 medición de la GlucoSa en SanGre caPilar

Procedimiento

el objetivo de la detección es identificar al adulto mayor que pre-
sente alteración de la glucosa, diabetes mellitus o síndrome me-
tabólico. La medición de la glucosa capilar de preferencia deberá 
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ser en ayuno o, en su defecto, casual, mediante tira reactiva, leída 
o medida por glucómetro, monitor o biosensor de glucosa (deter-
minación por carga de electrones); sólo en ausencia de este equi-
po se utilizará la tira reactiva de lectura visual. en ambos casos se 
cumplen las especificaciones del fabricante y el personal recibe la 
instrucción adecuada. Dicha medición de glucosa en sangre capi-
lar se realizará cada tres años a todo hombre o mujer de 45 años 
y más o a partir de los 20 años, si tiene sobrepeso u obesidad y 
algún familiar directo con diabetes mellitus.

Después de haber desinfectado con una torunda de algodón 
con alcohol el dedo medio de la mano no dominante, en una de 
sus caras laterales, se realiza la punción en el área desinfectada, 
de preferencia con una lanceta cargada en un lápiz automático y 
atraumático. Una vez disparada la lanceta automáticamente, se 
obtendrá aproximadamente una gota de sangre, la cual será de-
positada en la superficie de la tira reactiva insertada previamente 
en el biosensor o monitor de glucosa, el cual medirá en forma, 
también automática, la concentración de glucosa en sangre capi-
lar en miligramos por decilitro, en aproximadamente un minuto.

en el adulto mayor con diabetes mellitus, deberá tomarse en 
cuenta una serie de condiciones que suelen hacer más difícil el 
manejo en estos casos. La prevención de discapacidades a partir 
de las complicaciones debe ser punto de seguimiento importante 
en el adulto mayor.

• el deterioro sensorial, particularmente visual, que dificulta el 
manejo de medicamentos y la deambulación.

• el deterioro auditivo que compromete la comunicación y la 
alteración del gusto, y que hace difícil el seguimiento de una 
dieta.

• el adulto mayor, sobre todo, presenta otras afecciones, par-
ticularmente en las esferas cardiopulmonar, digestiva y geni-
tourinaria. Por todo ello, la evaluación integral es necesaria 
para asegurar el éxito de la terapéutica.
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• Además es importante tomar en cuenta la situación econó-
mica del adulto mayor.

Interpretación de resultados

Si la glucemia es mayor de 100 mg/dl en ayuno o casual mayor 
de 140 mg/dl, se procederá a la confirmación diagnóstica, con 
medición de glucosa sérica o plasmática en ayuno (detección in-
dividualizada).

• Se establece el diagnóstico de diabetes mellitus si cumple 
cualquiera de los siguientes criterios: presencia de síntomas 
clásicos y una glucemia plasmática casual mayor o igual a 
200 mg/dl; glucemia plasmática en ayuno mayor o igual  
a 126 mg/dl; o bien glucemia  mayor o igual a 200 mg/dl a 
las dos horas después de una carga oral de 75 g de glucosa 
disuelta en agua.

• Se establece el  diagnóstico de prediabetes con glucemia 
plasmática de ayuno de 100 a 125 mg/dl, o un resultado de 
glucemia a las 2 horas de una carga oral de 75 g de glucosa, 
de 140 a 199 mg/dl.

el adulto mayor tiene particularidades que el médico debe tomar 
en cuenta para brindarle la mejor atención posible. No basta con 
la historia clínica convencional; es necesario realizar una valora-
ción clínica integral, conocer  no sólo sus padecimientos, sino sus 
factores de riesgo, estilos de vida, su entorno social y familiar.
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4.5 medición de la PreSión arTerial

Procedimiento

el objetivo de la detección es identificar a todo individuo adulto 
mayor que esté en riesgo de presentar presión arterial fronteriza 
o hipertensión arterial. La detección de hipertensión arterial se 
llevará a cabo cada tres años en la población de adultos que acu-
den a las instituciones de salud, tanto públicas como privadas. 
Se promoverá a través de los medios de comunicación para que 
acudan a los servicios del Sistema Nacional de Salud. Asimismo, 
en forma de campaña entre la población general en el ámbito co-
munitario y en los sitios de trabajo con prioridad de los hombres, 
pues son los que menos acuden a los servicios de salud.

Preferentemente, se utilizará un esfigmomanómetro de co-
lumna de mercurio; también puede emplearse un esfigmomanó-
metro aneroide calibrado. estos equipos se calibrarán dos veces 
al año. Pueden emplearse esfigmomanómetros electrónicos que 
registren sobre la arteria humeral y que ya hayan sido aprobados 
por organismos reguladores internacionales. No se recomienda 
los que se aplican sobre la muñeca o de dedal.

el valor de la presión arterial sistólica y diastólica que se regis-
tre corresponderá al promedio de por lo menos dos mediciones 
hechas con un intervalo mínimo de dos minutos.

A los adultos mayores con presión arterial óptima o con pre-
sión fronteriza 1 y sin factores de riesgo, se les invitará a prac-
ticarse la detección cada año y se les orientará en el sentido de 
adoptar o reforzar estilos de vida que contribuyan a prevenir la 
hipertensión arterial. Si por algún motivo acuden a los servicios 
de salud o si su médico lo considera pertinente, se les podrá to-
mar la presión arterial con intervalos más breves.
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A los adultos mayores con diabetes mellitus, sobrepeso u obe-
sidad, o bien con algún factor cardiovascular, se les realizará la 
medición de la presión arterial con una periodicidad anual.

Los factores de riesgo no modificables que incrementan la 
probabilidad de presentar hipertensión arterial son: tener padres 
hipertensos y edad mayor de 50 años, los factores modificables 
son: sobrepeso, obesidad, sedentarismo, consumo excesivo de sal 
y de alcohol, estrés psicológico en ámbito familiar o laboral.

A los adultos mayores con presión arterial fronteriza 1, con 
factores de riesgo o fronteriza 2, se les invitará a seguir un trata-
miento conductual adecuado, a fin de reducir la presión arterial.

Los individuos que, en el momento de la detección, muestren 
una presión arterial mayor o igual a 140 mm de Hg y/o mayor o 
igual a 90 mm de Hg, invariablemente deberán recibir la confir-
mación diagnóstica.

A los adultos mayores a quienes se les practique la detección 
de hipertensión arterial deberán recibir una intervención de tipo 
preventivo y serán enviadas a confirmación diagnóstica o trata-
miento según el nivel de riesgo identificado.

Sistólica	mmHg.

menor de 120

120 a 129

130 a 139

140 a 159

160 a 179

mayor de 180

mayor o igual a 140

Categoría

óptima

Presión arterial fronteriza 1*

Presión arterial fronteriza 2*

Hipertensión 1

Hipertensión 2

Hipertensión 3

Hipertensión sistólica aislada

Resultados	

Diastólica	mmHg.

menor de 80

80 a 84

85 a 89

90 a 99

100 a 109

mayor de 110

menor de 90

* Las personas con presión arterial fronteriza 1 y fronteriza 
2 aún no son hipertensas, pero tienen alto riesgo de presentar 
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la enfermedad, por lo que ellos y los médicos deben estar preve-
nidos de dicho riesgo e intervenir para retrasar o evitar el desa-
rrollo de la hipertensión arterial. Los pacientes con sospecha de 
hipertensión arterial en el examen de detección, deberán acudir 
a confirmación diagnóstica, sin medicación antihipertensiva y sin 
cursar alguna enfermedad aguda.

Se considera que un adulto mayor tiene hipertensión arterial 
si la presión arterial corresponde a la clasificación señalada en el 
cuadro de resultados anterior.

el diagnóstico se basa en el promedio de por lo menos tres 
mediciones realizadas en intervalos de tres a cinco minutos, dos 
semanas después de la detección inicial, con cifras iguales o supe-
riores a las anteriormente mencionadas.

Cuando la presión arterial sistólica y diastólica se ubica en di-
ferentes etapas de hipertensión arterial, se utilizará el valor más 
alto para clasificarlo.

Si no se confirma el diagnóstico de hipertensión arterial, los 
adultos mayores serán estimulados por el personal de salud a 
efecto de mantener estilos de vida saludables. Aquellos pacientes 
con presión arterial fronteriza 1 o 2 serán enviados a recibir tra-
tamiento conductual con el fin de reducir los niveles de presión 
arterial al óptimo.

en el adulto mayor, la hipertensión esencial sigue siendo la 
más frecuente. Ante la aparición de hipertensión, después de los 
60 años o en hipertensiones resistentes al tratamiento, debe sos-
pecharse HtA secundaria, en especial renovascular y por aldoste-
ronismo primario.

en el adulto mayor el tratamiento ha de ser estrictamente 
individualizado debido a la gran heterogeneidad de la población 
hipertensa adulta mayor.
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4.6 medición de coleSTerol

el objetivo de la detección es identificar al adulto mayor que esté 
en riesgo de presentar hipercolesterolemia. La medición de coles-
terol se llevará a cabo cada tres años a todo adulto mayor, con o 
sin factores de riesgo cardiovasculares asociados. 

Normal 150-200 mg/dl
Bajo riesgo 200 mg/dl
Riesgo intermedio 200-300 mg/dl
Alto riesgo más de  300 mg/dl

4.7 baciloScoPía

Detección

La detección se realiza en adultos mayores de 60 años o más, con 
tos y expectoración, mediante la obtención de tres muestras de 
esputo para baciloscopía.

La detección debe realizarse de acuerdo con las indicaciones si-
guientes:

• Interrogue a los adultos mayores sobre la presencia de tos 
con flemas.

• A través de barridos casa por casa en áreas de responsabili-
dad institucional, de acuerdo con los compromisos adquiri-
dos con el sector salud.
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Identifique tosedores:
• en qué consiste el procedimiento de detección y para qué 

sirve.
• Que la enfermedad es frecuente en nuestro país y puede 

ocasionar la muerte.
• Que el enfermo pueda contagiar a las personas que estén en 

contacto con él.

Consiga la aceptación del adulto mayor para hacerse la detección; 
para la recolección de las flemas, proporciónele tres pomaderas. 
Proporcione una solicitud de laboratorio debidamente requisita-
da e indique que deberá entregar tres muestras al laboratorio. In-
forme que en el laboratorio le dirán la fecha en que estarán listos 
sus resultados para que se presente con el médico y le indique si 
requerirá o no de tratamiento.

Instrucciones	para	recolectar	y	
transportar	las	muestras

Primaria: al identificar al tosedor en la unidad, debe pasar al labo-
ratorio para entregar su primera muestra.

Segunda: al día siguiente, al despertar por la mañana y sin la-
varse los dientes, depositar la muestra en el frasco y llevarlo a la 
unidad de salud.

Tercera: se le solicita en el momento en que acuda a entregar 
la segunda muestra.

Haga énfasis en que:
• Para sacar las flemas, tome todo el aire que pueda y detén-

galo en los pulmones. Saque las flemas con un esfuerzo de 
tos y póngalas en el frasco o pomadera.

• Lave sus manos al terminar el procedimiento.
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• el frasco con la muestra no debe exponerse al calor o a la luz 
directa y cuide de no derramar el contenido.

• es importante entregar la muestra al día siguiente, tan pron-
to como sea posible; si no puede llevar la muestra al labo-
ratorio, refrigérela anotando la fecha en la que se la tomó y 
no deje pasar más de dos días sin entregarla.

• el usuario debe acudir con el médico que le atendió en la 
fecha indicada para conocer su resultado del laboratorio.

Cuando el resultado de todas las baciloscopías es negativo, el mé-
dico tratará al usuario con base en el nuevo diagnóstico.

Si el resultado de la baciloscopía es positivo el médico:
• Prescribe el tratamiento y explica al usuario la conveniencia 

de que sea estrictamente supervisado.
• Registra el caso como nuevo en la hoja de Registro de Aten-

ción Integral de la Salud.
• envía al paciente al servicio de medicina preventiva para que 

el epidemiólogo realice el estudio epidemiológico de contac-
tos, inicie la vigilancia y control de tratamiento y efectúe la 
notificación al nivel superior correspondiente.

4.8 oTraS deTeccioneS 

Dislipidemias

Objetivo

el objetivo de la detección es identificar al adulto mayor que esté 
en riesgo de presentar alguna dislipidemia.
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Procedimiento

La detección de dislipidemias y perfil lipídico deberá realizarse 
cada tres años.

triglicéridos:

Normal menos de 150 mg/dl
Limítrofe alto 150-199 mg/dl
Alto 200-499 mg/dl
Muy alto 500 o más mg/dl

Agudeza	visual

Realizar revisión de la agudeza visual como mínimo una vez cada 
año.
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5. SALUD SeXUAL Y RePRoDUCtIVA

5.1 Promoción y oTorGamienTo de méTodoS 
anTiconcePTivoS (condón)

Objetivo

orientar a los adultos mayores para que disfruten de una vida 
sexual satisfactoria, saludable y sin riesgos, mediante la utiliza-
ción de los servicios de planificación familiar y anticoncepción, 
con absoluto respeto a sus derechos y a su libre decisión.

Procedimiento

Usuarios	de	condón:
• Instruya sobre el uso del método
• otorgue el método
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Entrega de condón 

Condón	masculino.	Funda o cubierta de látex que contiene un 
receptáculo para almacenar el semen eyaculado. Lo pueden usar 
todas las parejas que quieran protegerse de infecciones de trans-
misión sexual. Debe revisarse que el empaque esté integro y la 
fecha de caducidad vigente. Se coloca desenrollándolo sobre el 
pene erecto antes del coito; generalmente viene lubricado. el 
hombre eyacula dentro del condón; para retirarlo, se sujeta el 
condón desde la base y se desecha. Se usa un condón nuevo en 
cada relación sexual.

Condón	 femenino.	 Funda transparente de poliuretano con 
dos anillos; el extremo cerrado es para mantener el condón pega-
do al cuello uterino y el extremo abierto y más ancho permanece 
fuera de la vagina, cubriendo los genitales de la mujer.

Lo pueden usar todas las parejas que quieran protegerse de in-
fecciones de transmisión sexual. Se coloca antes de una relación 
sexual. Al igual que el condón masculino, es desechable y se uti-
liza uno por cada relación sexual. Debe revisarse que el empaque 
esté integro y la fecha de caducidad vigente.

Sesiones de promoción de la salud

• Promover en todas las unidades de salud, de manera siste-
mática y permanente, el uso de este método, tanto entre 
hombres como en mujeres.

• Proporcionar orientación-consejería en el uso del condón, 
enfatizando la doble protección (prevención del embarazo 
no deseado y las infecciones de transmisión sexual) y que es 
un método anticonceptivo temporal.

• enseñar didácticamente el uso adecuado y correcto del  
condón.
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• Proporcionar 12 condones al usuario, si opta por este méto-
do anticonceptivo.

5.2 vaSecTomía

La vasectomía es un método anticonceptivo que representa una 
opción muy efectiva y segura para aquellos hombres que han 
decidido optar por una estrategia permanente. La vasectomía 
sin bisturí es un método anticonceptivo permanente masculino, 
sencillo y práctico, que requiere únicamente de dos pinzas es-
pecialmente diseñadas para el procedimiento, en el cual, previa 
anestesia local, se realiza una pequeña punción en la parte media 
del escroto, por donde se extraen los conductos deferentes, los 
cuales se ligan y cortan sin que sea necesario el uso del bisturí, 
evitando de esta forma el paso de los espermatozoides.

Por ser de carácter permanente, este método requiere de un 
amplio proceso de orientación-consejería, enfatizando que este 
método es permanente, así como de consentimiento informado. 

5.3 orienTación y conSejería 
(derecHoS SexualeS y reProducTivoS)

Objetivo

Proporcionar información acerca de los derechos sexuales y re-
productivos.
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Procedimiento

• La consejería debe ser impartida por cualquiera de los in-
tegrantes del personal de salud que haya recibido capacita-
ción específica (médicos, enfermeras, trabajadoras sociales 
u otro personal paramédico, promotor de salud y/o agente 
de salud comunitaria).

• Requiere de material didáctico de apoyo como: dípticos, 
trípticos, rotafolio, muestrario de métodos anticonceptivos 
y el consentimiento informado.

Principios de la orientación-consejería

Los principios básicos son un sustento filosófico que constituye la 
parte humana y ética de la atención al solicitante, pretendiendo 
apoyar el ejercicio de su sexualidad libre del temor de contraer 
una infección. Los principios que ayudan a garantizar y mantener 
la permanencia voluntaria de los y las usuarias en el servicio son:

• Respeto.	escuche la necesidad de la persona y ayúdele a en-
contrar una solución; evite hacer comentarios o gestos que 
expresen crítica, ironía, burla o desprecio. Debe propiciar un 
ambiente de cordialidad y confianza para animar al solicitan-
te a que exprese abiertamente sus sentimientos.

• Voluntad. el solicitante tiene el derecho y la necesidad de 
tomar sus propias decisiones y elecciones. Debe asegurar el 
consentimiento informado.

• Veracidad. Haga énfasis en la correlación entre los atribu-
tos y limitaciones de los métodos anticonceptivos, con las 
necesidades y características individuales y de pareja de los 
solicitantes. 

• Confidencialidad.	tiene derecho a que la información de su 
caso se reserve. 
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• Privacidad. Crear las condiciones apropiadas donde el o la 
usuaria pueda expresarse con libertad sin el temor de ser es-
cuchada por otras personas.

• Imparcialidad.	 No debe tomar partido por un comporta-
miento, método o miembro de una pareja en especial, sino 
facilitar la toma de decisión del usuario de acuerdo con sus 
deseos y necesidades.

Consentimiento informado 

es la última fase de todo el proceso de consejería, que ejecutado 
correctamente permitirá:

• La satisfacción de los usuarios.
• Reducción de los casos de arrepentimiento.
• La obtención de la firma de autorización en caso de optar 

por un método permanente con la seguridad de que el acep-
tante ha entendido la información.

 

Llegar a un acuerdo constituye dentro de la consejería el punto 
final.
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6. AteNCIóN MÉDICA

Objetivo

tener una sola cartilla que le permita al personal de salud y a los 
adultos mayores de 60 años o más anotar y conocer las accio-
nes de promoción, prevención y detección que se otorguen y que 
puedan solicitar, además de tener las citas con su médico para 
recibir la atención necesaria.

Procedimiento

en cada consulta se anotarán en la cartilla las acciones de salud 
que se desarrollen en el adulto mayor; cundo sea referido a otro 
servicio o tenga consulta con su médico familiar, se deberá anotar 
con letra clara la fecha de la cita, la hora y el servicio al cual se 
presentará para su atención.

es importante que el personal de salud, además de anotar en 
este apartado la cita correspondiente, se la diga verbalmente a los 
adultos mayores y/o a su acompañante para asegurarse de que 
están de acuerdo y enterados de la próxima cita y/o actividad.
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